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MINISTERIO DE JUSTICIA EL PÚBLICA

JURISPRÜDfflA DE \M TRIBUNALES NACIONALES
¡

Se avisa a! púbüco que por supre-

sión de los agentes y comisionistas,

Sos pedidos de compra y subscrip-

ción' de la Jurisprudencia, deberán

ssr hechos personalmente o por co-

rreo al Administrador de la Oficina

de Publicacionss' del Ministerio de.

justicia e Instrucción Pública (Bolí-

var 65) altos, con inclusión del im-

porte correspondiente.

La remisión se hará a vusita de

correo y por cuenta de la Oficina.

El precio ds caria tomo del últi-

mo año, es de $ 3.50 y ios corres-

pondientes a años anteriores es de

$ 5 m/n. El último ejemplar apare-

cido es el de Septiembre de Í9l4.

—

Buenos Airas, Agosta de 1917.

Los documentos que se inserten en el Boletín
Oficial, serán tenidos por auténticos y obligatorios,

por efecto de esa publicación. (Acuerdo General de
Ministros de! 2 de Mayo de 1893, Arí. lo).
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Desviación del Procuradsr Fiscal del Neuqiién para

que inicie acciones contra y.-.rws ocupantes de
Perra fise.il, por ccoro ue ckrecnos ue pastaje

Dirección General de Irrigación. — Alemán Benito,

concesión para el aprovechamiento de aguas del

arroyo Esquel (Chubut).—lbeas Elíseo, concesión
para el aprovechamiento de aguas del Kío Chubut.

Resoluciones de la Dirección General de Ferroca-

rriles.
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Tipo de oro.

HlnlstcEío de Justicia c Instrneeíón Púlillea

Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. — La
recaudación del día 4 cié Septiembre de 1917: En
los Boletines Oficial y juaícial de ¡a Nación.

—

Balance de lo producido por ios Boletines Oficial

y Judicial durante el mes de Agosto de 1917.—
Registro de la Propiedad de la Capital Federal.

pesos con veintiséis centavos moneda na-

cional {$ 12„2ó %) ios cíen kilogramos.
Art. 2o Este gasto se atenderá con ios

fondos que determina pa<a esc objeto el

Presupuesto vigente en su Anexo B, Inci-

so 6, ítem 6, Partida 3.

Art. 3o Comuniqúese, publíquese, dése
al Registro Nacional, tómese razón en la

Oficina de Contabilidad del Ministerio del

Interior y vuelva al Departamento de su
procedencia. a sus demás efectos.

IRIGOYEM.—R. Gómez.—D. Sa-

LABERRY.— J. S. SALINAS.—
P. Torello.—Elpidio Gon-
zález.— F. Alvarez de ío-
LEDO

.

AVISO

Avisos diversos.—Convocatorias a asambleas y otros

de sociedades con personería jurídica.—Correc-
ciones a anteriores. — Nuevas Convocatorias.

—

Convocatorias anteriores — Balances de socieda-

des anónimas.— Licitaciones.— Edictos, citaciones

y emplazamientos.— Patentes de invención y mar-
cas de fábrica de comercio. y de agricultura so-

licitadas.

ACTOS DIL POBM Ilifll

"

filüislerte i! Ulterior

Policía de la Capital.'— Licitación apro
bada

Buenos Aires, Julio 23 de 1917.

Visto el presente expediente en c! que el

Departamento de Felicia de la Capital da

cuenta de la licitación pública que tuvo

Iug?r el día 15 del actual, para la adqui-

sición de forraje para el cuidado y ma-
nutención del ganado de esa Repartición,

durante el Ser. trimestre del corriente año, y
Considerando:

Que dicha licitación se ha realizado

con todas las formalidades exigidas por

la Ley de Contabilidad'}' ajustado en un to

do al pliego de condiciones respectivo

que sirvió de base para la misina.

"Que de ¡as diversas propuestas resulta

que la de ¡os señores Cancela y Stock

para la provisión de' alfalfa seca es más
ventajosa como asiinistm la de los seño-

res Antonio Emmanuelli para ia provisión

de maíz y avena y la de los señores Blas

Giannelü y Uno. para la provisión de pis

to para cama-
. -Por lo expnesn
zoues que meu

flindi'iiiihi

CanipaneRi

¡íi íWíi'Sí'ü í.

el Ri

Disponiendo ia celebración de ¡m Ce

cuitoris del Territorio de la Pa;

ÍSilliiOÍCUü \W iUjHUtiÜUíl

,..JRcsoHícíones, de la Dirección Genera
Ocoiotría e Hidrología,

í

I lamento solicite

caciones de las

rentes especies í<

I puesta y no obs
i ia Contaduría General d ;

I El Poder Ejecutivo a

I
decreta:

I Art. lo Apruébase en
la referida licitación y art

guieníes propuestas:

Di Cancela y Stock, ab
delada en fardos grande:

ocho pesos moneda na

los mil kilogramos

.

De Antonio Emmanuell
sos con cuarenta y cinco

da nacional ($ 14

1110 3.

De Blas Giannelü y

y en meneo
para que aque
t aprueben la

roveedurías de
rajeras en ia fe

níe lo mauiLs

.1.1 na i-
¡

due-j
5 oro-

1

ptanse ias

¡Ifa seca ex

a cmctiei!

ional Í-K 58

Ministerio fie JiisUeiaclDsti'iieeiónPnliIfea

Dirección de Instrucción Pública

faquet de Lebón Paulina.— Pago de una
suma

Buenos Aires, 29 de Agosío'de 1917.

Vista la nota que antecede,

c¿ Poder Ejecutivo de la Nación—
decreta:

Art. lo Acuérdase ala señora Paulina
Jaquet de Lebón, viuda .del ex-jefe de
taller de carpintería de la Biblioteca Na-
cional, Don silvano Lebón el imp'tte ín-

tegro del sueldo que a éste hubiera co-

rrespondido por los meses de Julio- y
Agosto del corriente año.

Art. 2o Pase, en consecuencia, al Mi-
nisterio de Hacienda para que disponga
que, por ia Tesorería General, se entre-

gue a la orden de 'la mencionada señora-

Paulina jaquet de Lebón, na cantidad de
trescientos pesos moneda nacional de cur-

so legal ($ 300 '%), a que asciende dicho
importe, con imputación al Inciso 14, ítem

3, Partida 20, Anexo E. del Presupuesto
vigente

.

1RIGOYEN.-J. S. Salinas. —H.
Puevrredón.— P. Tohe-
llo.— F. Alvarez de To-
ledo.— D. E. Salaberry.—
Elpidso González.

lilsMfipft ¡ifl !ín¡íHiifiM
jiíIkiOiiiit» «u ¡liiiíUtiUií

Asignaciones para inspsecióu veterinaria

de fábricas

Buenos Aires, Agosto Í3 de 1917

Visto este expediente; atento lo niani

testado por la Dirección General de Ga-
nadería según la cual los Señores Doríz-

bach y Volkc de Quilín ?s han establecido

una fábrica de embutidos a ía que debe
fijarse una inspección veterinaria de acuer-

do con su importancia,

'EL Poder Ejecutivo de la Nación
decreta:

Arí. lo Agregar a las inspecciones de
ias fábricas' Giuísvo Hoert de Monte
Grande asignación $ SO m/n. y Luis y
A. Sdiianiarciii de rlorencio Várela cuya
asignación se aumenta 8 40 m/n. que
tiene a su cargo el Inspector Veterinario

don Raúl vori KoLch ia fábrica di ¡os

Señores Dorizbadi y Vo ke de Quilmes
$ 10 niA./lo que hacen un. total de cien-

to treinta pesas m-'u. (3 LIO m/n.).
Art. 2o Estas- fábricas abonarán men-

sualment?. por el concepto antedicho ias can-
rio qm

a) |
KOÍS

ai Resignadas, suma qv
a ravor de don Kan! ve

DOjiíarán en la Tesorer

a catorc

o centavos u

) ios cien kii

cama a cuarenta y nieve pesos con no-

venta centavos moneda nacional ($ 49.90 ,i

;„)

los nuil kilogramos. ¡

De Antonio Enimanuellk averia a docej

Art. 3o La Dirección General de Ga-
nado. ía por intermedio de! personal des-

I tacado en el citado establecimiento éxi-

to., pasto para gira de esta le exhiba ¡nensuahuente los

Arí. 4° Comuuíotiese, etc.

IRIGüYEN
,

- H. PuCsRREDÓN

Asignaciones para inspección veterinaria

de fábricas

Buenos Aires, Agosto 13 de 1917.

Visto este expediente; atento lo mani-
festado por la Dirección General de Ga-
nadería según la cual los Señores Narde-
lli y Zagatta han establecido una fábrica

de tripería y el Señor José Pina y Cía.
una graseria a las que deben fijarse una
inspección veterinaria de acuerdo con su
importancia,

El Poder Ejecutivo de la Nación—*
Decreta:

Art. lo Agregar a las inspecciones de
las fábricas Cattaneo y Bidart (Directorio
5900, Nuevos Mataderos) asignación pe-
sos 25 m/n

; José Pechio (Larrazába! y
Bragado, N. Mataderos) 8 10 m/n ; 'osé
Llames (Achala No 51 Capital) $ 25 <%.,
que tiene a su cargo el inspector Veteri-
nario Sr- Félix Bo.nnet las fábricas de los

Señores NardeJü y Zagatta (Directorio y
Pieres, Capital) $ 10 "v¿. y José Pina (Di-
rectorio y Pieres Capital) $ 10 '%. lo

que hace un total de ochenta pesos ";-,..

(i 80 ra/n.).

Art. 2o Estas fáb icas abonarán men-
sualmente por el concepto ante dicho ¡as

cantidades que tienen designadas, suma
que deberá liquidarse a favor de don Fé-
lix B-ü'unet y que depositarán en la Teso-
rería General de la Nación del lo al 5 de
cada mes.

Art. 3o La Dirección General de Ga-
nadería por intermedio del personal des-
tacado en el citado establecimiento exigi-

rá de ésta le exhiba mensisalmente ios

comprobantes dedos depósitos efectuados.
Art. 4 Comur.ícmese, etc.

1R1GOYEN
a H. Puevrredón'

Asignaciones para inspección vetes itiaria

de fábricas

Buenos Aires, Agosto 13 de 1917..

Visto este expediente; atento lo mani-
festado por la Dirección General de
Ganadería, 'según la cual los siguientes

señores han establecido las fábricas que
a continuación se detallan: Alfredo Cos-
ta, graseria, Francisco iJendo. graseria y
José Gardey, fábrica de embutidos, a las

que deben f jarse una inspección veteri-

naria de acuerdo con su importancia,

El Poder Ejecutivo) efe la Nación —

i

decreta:
Art. lo Agregar a. las inspecciones de

ias fábricas Catíáneo y Bídatt (Arena
63 Capital) asignación pesos 4-0 moneda
nacional, Ángel Bnrfi (Arena S97 Capital)

pesos 15 moneda nacional, Bossi y Bu>
zzurro (Centenera 3¿í)4 Capital) pesos
20 moneda nacional, que tiene a su car-

go el Inspecctor Veterinario D. Aieian-

ifiro Griersou ias fábricas Alfredo Costa
(Furnier y Esqtiiú) pesos 10 moneda na-
cional, Francisco Rendo (Ambato 3759| s

pesos 10$ moneda nacional y losé B.
Gardey, (Tablada r. C O.) "peso3 20
moneda nacional, io que hacen un totaí

de ciento quince pesos moneda nacional
( « 1 ! 5 "C ) .

:! coi

ü '¡ene

-wor ae
deposita

ddb.i

IRíGOYEN
H. Puevrredón

Designación del Procurador Fiscal del

Neuqucn, para que inicie acciones contra

varios ocupantes de tierra fiscal, por
cobro de derechos de pastaje.

Buenos Aires, Agosto 13 de 1917.

Visto este excediente en que la Direc-

ción General de Agricultura y Defensa



holetin onnu; Buenos Aires, MiéTcn-ies 1917

Agrícola, eleva lav anónima de los ocu-
pantes de tierras fiscales en el Territorio

del Neuquén, que no han abonado las su-

mas liquidadas por derechos de pastaje,

por los años 1915, 1 9 1 ó y 1917, y
Considerando:

Que corresponde pasar estas actuacio-

nes al señor Procurador fiscal en ei

Territorio del Neuquén, con e¡ objeto de
que inicie las acciones que correspondan
tendientes a obtener ei pago de los de-

rechos mencionados, impuestos por el

Decreto de 19 de Mayo de 1913,

El Pacíer Ejecutivo de la Nación —
decreta:

Art. lo Pase este expediente al Señor
Procurador Fiscal en ei Territorrio del

Neuquén, para que inicie contra las si-

guientes personas por la? cantidades que
se establecen, y cuyas liquidaciones res-

pectivas corren agregadas, ras accionen

que correspondan tendientes a obtener de
los mismos ei p

:i go de esas sumas que
se adeudar! por la ocupación de tierras

fiscales, cuyos derechos da pastaje fueron

establecidos por Decreto de 19 de Mayo
de 1913.

Juan Antonio Retama!, benita y cinco

pesos moneda nacional, año 19! 5; Juan
Antonio Retamal, tríenla y cinco pesos
moneda nacional, año 1916: Juan Antonio
Retiñía!, treinta y cinco pesos moneda
nacional, sño 1917; Santiago Almendra?,
diez y seis pesos moneda
1915; Santiago Almendras,
pesos moneda nacional, aíí

tfago Almendras, diez y sel

necia nacional, año 1917; Or
dañe, ciento veinte p: sosmoueda nacional,

año 1915; Gregorio Avendañc, cien o

veinte pesos ¡uoned.a nacional, año 1916;

Gregorio Avendsñc, ciento veinte pesos
moneda nacional, r. ño 1917; Mercedes
Morales viuda >te Trata már¡, setenta pesos,

año 1915; Mercedes Morales Vda. de Tra-

lamao, setenta pesos moneda nacional,

año 1916; Mercedes Morales Vda. de
Tralaman, setenta pesos moneda nacional,

año 1917; Baldomtro Pinares, diez y ocho
pesos moneda nacional, año 1915. Baldo-
mcro Pinares, diez y ocho pisos moneda
nacional, año 5916; Baldomcro Pinares,

diez y ocho pesos moneda nacional, año"

1917; Rosa Retamal, ochenta y cinco pe-

CÍO nal, su10

íc-z

19
y S:¡3

ó; Sa>
p; ros mo-
orío Aven-

sos morí, da naclona'. año 1 91 5; Re Ke-
tamal, ochenta, y cinco pesos moneda na
cionai, año 1910; Rosa Retamal, ochenta

y cinco pesos moneda nacional, año 1917;

Bernardo Araya, dos nenies cincuenta pe-

sos moneda nacional, año 19 IR Bernardo
Araya, doscientos cincuenta pesos m ne-

da nacional, sño 19i6; Bernardo Araya,
doscientos cincuenta pisos moneda na-
cional, año 1917: Elvira Salinas, setenta

pesos moneda nacional, año 1915; Elvira

Salinas, setenta pesos moneda nacional,

año 1916; Elvira Salinas, setenta pisos
moneda nacional, año 2917, íélix y Ra-
món Lizar, alde, trescientos veinte pesos
moneda 'nacional, año 1915; Félix y Ra-
món Lizarralde, trescientas veinte pesos
moneda nacional, año 1916; Félix y Ra
tnón Lizarralde, trescientos veinte pesos
moneda nacional, año 1917; Saludoso
Sandoval, cincuenta y sida cincuenta, año
1915; Saludoso Sandoval, cincuenta y sie-

te cincuenta, año lyló, Saludoso Sando-
dovaL. cincuenta y .siete cincuenta, año
1917; Manuel Arríegada, cuarenta pesos'

moneda nacional, año 1915; aviante! Arrie-

gada, cuarenta pesos moneda raciona!,

año 1916; ¡vtanuel Arriegada, cuarenta pe-

sos moneda naclona!, ?.ño 591"; Policiano
Carrazco, veintidós pesos con cincuenta
centavos moneda nacional, año 1915; Pon
ciano Carrazco, veintidós pesos con cin-

cuenta centavos moneda nacional, año
1916; Ponciano Carrazco, veiníidós

ft
pesos

con cincuenta centavos moneda nacional,

año 1917; Rosendo Mellado, cincuenta y
tres pesos moneda nacional, año 1915;
Rosendo Mellado, cincuenta y tres pesos
moneda nacional, año 1916; Rosendo Me-
llado, cincuenta y tres pesos moneda na-

cional, año 1917; Vicente Alvarez, dos-
cientos cincuenta pesos moneda nacional,

año 1915; Vicente A.ivarez, doscientos cin-

cuenta p.-sos moneda nacional, año 19 ¡0;

Vicente Alvarez, doscientos cincuenta pe-

sos moneda nacional, año 1917; Mateo
Breque, veinteséis ciqcuenta gira 19:5;

Mateo Breque, veintiséis pesos moneda
nacional, año ¡916; Mateo Breque, veinti-

séis pesos moneda nacional, año 1917;

Juan Avendaño, ciento diez pesos mone-
da nacional, año 1915; Juan Avendaño,
ciento diez pesos moneda nacional, año
1916; Juan Avendaño, ciento diez pesos
moneda nacional, año 1917; Magdalena
Castillo, cinco pesos con veinte centavos
moneda nacional, año 1915; Magdalena
Castillo, cinco pesos con veinte centavos
moneda nacional, año 1916; Magdalena,
CasíülOj cinco pesos con veinte centavos

moneda nacional and 1917' losé Manuel
Romero, once pesos moneda nacional,

año 1916; José Manuel Romero, once
pesos moneda nacional, año 1517;

Diego Marín, treinta pesos moneda na-

cional, julo 1916; Diego Marín, treinta pe-

sos moneda nacional, año 1917; francis-

co Almendras, veintiún pesos moneda na-
cional, riño 1916; Fr nciseo Almenaras,
veintiún pesos moneda nacional, año
I9i7; Rcmilio Castro, .setenta pesos mo-
neda nacional, año 1916; Romiiio Castro,
setenta pesos moneda nacional, año 1917;
Manuel Reyes, cuarenta pesos moneda na-

cional, año 1917; Antonio Aranda, diez y

sute pesos con treinta centavos moneda
nacional, año 1917; José Antonio Antic.il,

veinte pesos con veinte centavos mone-
da nacional, año 1917; Ismael Acuña,
treinta y dos pesos con cincuenta centa-

vos moneda nacional, año 1917; Nicasio
Baeza, trece pesos con cincuenta centa-

vos moneda nacional, año 1917; Pío Co-
lón Dodero, veintiún pesos con cincuen-

ta centavos monedr nacional, año 1917;
ride! Gattca, Cincuenta y cinco pesos mo-
neda nacional,. año 1917; Maximino Gue-
rrero, cincuenta y cuatro pesos con cua-

renta centavos moneda nacional, año 1917;

notircio jara, cincuenta y cinco pesos mo-
neda nacional, año 1917; Isidoro jara,

ochenta y cinco pesos con diez centavos
moneda nacional, año 19 i 7, José de la

•-osa Leiva, cincuenta y nueve pesos con
cincuenta centavos moneda nacional, año
1917: ¡osé Meló Pinrau, doce pesos mo-
neda nacional, sño. 1911; Miguei J. Pi-

chiíiam, veinte pesos moneda nacional,

año 1917; joaqaíü Pérez, treinta y un pe-

so moneda nacional, año 19)7; Miguel
Quezada, cuarenta y tres pesos moneda
nacional, año 1917; Teodosío Quilogran,
ochenta y cinco pesos moneda nacional,

año £917; Nicolás Retamal, ciento siete

pesos con diez centavos moneda nació

nal, año 1917; Bonifacio Valenzuelo, cin-

cuenta y dos pesos con setenta centavos
moneda nacional, _ año 1917; toaos del

Departamento <Norqum>; José Claudio
Campos, sesenta y ocho pesos con cin-

cuenta centavos moneda nacional, año
1915; José Claudio, Campos, sesenta y
odio pesos con cincuenta centavos mo-
neda nacional, año 1916; José Claudio
Campos, sesenta y ocha pesos con cin-

cuenta centavos moneda nacional, ano
1917; Poionio Valen uela, och-nía y un
pesos moneda nacional, año 1917; José Bal-

domcro Vázquez, sesenta pesos moneda
nacional, año 191.5; José Baldomcro Váz-
quez;, cincuenta y cinco pesos con cin-

cuenta centavos • moneda nacional, año
1916; José Baldomcro Vá¡qucz, diez y

siete pesos moneda nacional, año 1917;

todos del Departamento «Chos MalaR:
Manuel Garrido, ciento sesenta y nueve
pesos con cincuenla centavos moneda na-

cional, año 1 i 6; Manuel Garrido, ciento

sesenta y- nueve pesos con cincuenta cen-

tavos moneda nacional, año 1917; Fidel

Riqueínie, sesenta y cinco peses moneda
nacional, año 191.6; Fidel .Riqueínie, se-

senta y cinco pesos moneda nacional,

año 1917; Leonardo Muentas, veintisiete

con sesenta centavos moneda nacional,

año 1916; Huenten Leonardo, veintisiete

con sesenta, año 1917, Manuel Almen-
dras, veintidós pesos con sesenta centa-

vos "t noneda- .nacional año 1916; Manuel
Almendras, veintidós" pesos con sesenta

centavos moneda naclona 1

, año 1917; Ru-
fino Aviles, treinta y cinco pesos con cin-

cuenta centavos moneda nacional, año
19¡6; Rufino A'v¡lé=, treinta y cinco pssos
con cincuenta centavos moneda nacional,

año 7917; Sofauor Cabras, cinco pesos
moneda nacional, año 191.6; Sofanor Ca-
bras, cinco pesos moneda nacional, año
1917; Juan Francisco Fuentes, cuarenta

y seis pesos moneda nacional, sño 1916;

Juan Francisco Fuentes, cuarenta y seis

pesos moneda nacional año 1917, Sa-

muel Fuentes, diez y ráete pesos con cin-

cuenta centavos moneda nacional, año
1916; Samuel Fuentes, diez y siete pesos
con cincuenta centavos moneda nacional,

año 1917; Ismael Fuentes Alba, treinta y
nueve pesos moneda nacional, año 1916;

Isinaei Fuentes Alba, treinta y nueve pe-

sos moneda nacional; año 1917; Clorindo
González, ciento cuarenta y cinco pesos
moneda nacional, año 1916; Clorindo
González, ciento cuarenta y cinco pesos
moneda nacional, año 1917; Enrique Gue-
vara' ciento ""sesenta-pesos moneda nacio-

nal, año 1916; Enrique Guevara, ciento

sesenta pesos moneda naciona 1

, año 1917;

Rosario Jara, veintitrés pesos moneda na-

cional, año 1916; Rosario Jara," veintitrés

pesos moneda nacional, año 1917; Daniel

Jara setenta y siete pesos con cincuenta

centavos moneda nacional, año 1916; Da-
niel Jara, setenta y siete pesos con cin-

cuenta centavos moneda nacional, año

^Pntflur.S..... .Ir-, ,,,,,.. .,-.,,- .,.-...,, .,-,,,„v, ^ ,,,riii(>Hii límniiil aníí 1Í117'„ Jilld, vcuillliucvi.
;
jJJcaua >i;iiiavu5 liJUUCUa liaUUÍlál, dílu iyí /,

moneda nacional, año 1916; Domingo Ja- i José L. Zúñiga, diez pesos monedama-
ra, treinta y mueva pesos moneda nació- cioná!, año 1917; Emilio González, trein-

nat, año 1917; Alfredo Mora, noventa pe- i ta .pesos con cincuenta centavos moneda
sos moneda nacional, año- 1916, Alfredo i nací' na! del año 1917, todos del Depar-
Mora, noventa pesos moneda nacional, lamento Minas.
año 1917; Encarnación Mota, veintiún pe-

sos con cincuenta centavos moneda na-

cional, año 1916, Encamación Mora, vein-

tiún pesos con cincuenta centavos moneda
nacional, año 1917; Pedro N. Otílz, siete

pesos con cincuenta centavos moneda na-

ciona 1

, año 191f; Pedro N. Grtiz, siete

pesos con cincuenta. centavos moneda na
cipnal, año 1917; Francisco Ortiz, seis pe-

sos moneda nacional, año 1916, Francisco

Ortiz, seis pesos moneda nacional, año
1917; María Quezada, cincuenta pesos
moneda nacional, año 1916; Marta Que-
zada, cincuenta pesos moneda nacional,

año 1917; Domingo Rito, setenta y tres

pesos con cincuenta centavos moneda

Art. 2o Comuniqúese, públiquese
dése al Registro Nccionai.

IRIGOYEN
.

•

' H. PUEYRRCDÓN

Nombramientos, licencias, etc.

Buenos Aires, ígoslo 24 de 1917.

El Poder Ejecutivo 'ds la Nación —
decreta:

.Art. lo Concédese ucencia a los si-

guientes empleados:
De la Disección Genera' de Ganarle-'

ría. -- Al Ayudante Jo de ¡a Sección

nacional, año ¡916; Dominio Rito, setenta Administración don José María Bernardo

y tres pesos con cincuenta pesos moneda Por el íernimo de cnarenía y cinco días

naciona', año 1917; Dionisio San Martín,

veinticuatro pesos moneda nacional, año
1916; Dionisio San Martín, veinticuatro pe-

sos moneda nacional, año 1917; Fidel Cas-

tillo, treinta y tres pesos moneda nacional,

año 1917; Juan Abnan a, cuatro pesos

con cincuenta, centavos moneda nacional,

año 1917; Vicente Burgos, treinta y cinco

pesos moneda nacional, año 1917: Daniel

Espinosa, treinta y cinco pesos moneda
nacional, año 1917; José Alaría Encina,

sesenta y cinco pe.- os moneda nacional,

año ¡917; José 1. Guerrero, cuatro pesos

moneda nacional, año 1917; Pablo Her-

nández, ochenta y cinco pesos con cin-

cumía centavos moneda nacicnal, año
1917; Galludo Ruíz, ochenta y des pesos

moneda nacional, año 1917; Manuel Ro-

dríguez

cuenta centavos moneda nacional, año

1917; Jcsé del Carmen Riqueínie, cincuen-

ta pesos moneda nacional, año 1917;

Juan ele Dios Rebolledo, once pesos con
cincuenta centavos moneda nacional, año

1917; Jot.c Rodales, cinco pesos moneda
nacional año 1917; JoréAW. Roa, ochenta

y echo pesos con cineufula centavos nno-

"neda nacional, año 1917; D-nkl Méndez,
doscientos doce pesos' con cincuenta cen-

tavos moneda naciona 5

, año 1917; Lucia-

no del Carinen Meló, cincuenta pesos
moneda nacional, año 1917; Dionisio Mc-
io, ciento setenta y cinco pesos moneda
nacional, año 1917; Paucraeio Me¡o, cien-

to cuarenta pesos moneda nacional, año
¡917, Moisés Mora, cuatro pesos con cin-

cuenta centavos moneda nacional, año
1917; ignacio Mora, catorce pesos mone-
da nacional, año 3917; Nemesio Mora,
cincuenta y siete pesos con cincuenta cen-

tavos moneda nacional, año 1917; Segun-
do Morales, cincuenta y dos pesos con
cincuenta centavos moneda nacional año
1917; Anselmo Sepúlveda, treinta y siete

pesos con. cincuenta centavos moneda na-

cional, año 1917; Juan Francisco Sandoval,

quince pesos con cincuenta centavos mo-
neda nacional, año 1917; Juan Soto, cuatro

pesos moneda nacional, año 1917; Demetrio
Torres, cinco pesos 'A-, año 1917; Eml
lio Urrulia, ocho pesos con cincuenta

centavos moneda nacional, año 1Q17; Ja-

vier Zúñiga, cinto veinticuatro pesos
con cincuenta centavos moneda nacional,

sño 1917; todas de! Departamento Lon-
cop-ué; man López, cincuenta y dos. pe-

sos con cincuenta centavos moneda na-
cional, año 1916; luán López, cincuenta

y dos pasos con cincuenta centavos mo-

ran goce cíe sueldo y por razones de sa-
lud. Al Encargado de' Panaderos de la

Oficina Extinción -de ¡a Garrapata don
Carlos Rothe por el término de cuarenta
y cinco días cen goce de sueldo y por
rabones de salud. AI Encabado de Ba-
ñaderos de la Oficina Extinción de la

Garrapata don José María López por el

término de cuatro meses de ios cuales
45 días .con goce de sueldo y 'os res-
tantes sin sueldo.
De la Dirección General de Agricultura

y Defensa Agrícola: Al Auxiliar (Tene-
dor de Libros ) de ¡a División Contabili-
dad don José A. Tomé por el término
de cnarenía y cinco días con goce de.

sueldo y por razones de salud. ALSub
comisario don Belisario Díaz de Vivar

cincuenta y cuatro iaesos con cin- P or el término de cuarenta y cinco alias

con goce cíe sueldo y por razones de
salud. — Al Subconusario de la Divi-
sión de Defensa Agrícola don JuAo L.
Federaren por ei término de cuarenta y
cinco días con goce de sueldo y por rsA
zones de salud.

De la Dirección General de Enseñanza
e investigaciones Agrícolas: Al Caoaiaz
de ¡a Escuela de Agricultura de Las' De-
licias don Jacinto Barreno Marciana
prórroga por un mes sin goce de sueldo
a ¡a licencia que por ei término de cua-
renta y cinco días con goce de sueldo y
por razones de salud le fué concedida
por Decreto de fecha Mayo 21/A7.
De la Dirección General de Tierras y

Colonias: — Al Tenedor de Libros de
la Oficina Tesoreda y Contaduría don
Manuel M. de Urquiza por ei íérmiro
de cuarenta y cinco días con goce de
sueldo y por razones de salud,

Art. 2o Acépíanse ias renuncias pre-
sentadas por ios siguientes empleados:
De la Dirección Genera- de Ganadería:

— De 'veterinario Sub-Inspecior de Zona
de la Oficina inspección Sanitaria Raed -

pal a don Julián ' L. Acosta. —
' De Ve-

terinario Sub-lnspeeíor de Zona de la

Alucina Refrigeración y Lecherías a don
José Manuel Páez Garrido .

—
- De Vete-

rinario Sub inspector de Zona de la Ofi-
cina inspección Sanitaria Regional a den
Federico Madero.

Art. 3o Nómbrase:
En la Di'xgcciíin General de Minas,

Geología e Hidrología: Escribiente in-
r;rcerrtermo mientras clur

da. a don Samuel Can a va r

cumplimiento a la Ley Mo ¿'

nerita Eiisa Olivera Día'.
En ia Dirección General d

reía, ochenta y cinco pesos moneda na-if ímmsmar,: .-- Auxiliar oe
'- -'- - - --

„ I industrias.

a!
i o i

¡O Francisco

as m
Francisco

concedí-
jara dar

Comercio

esas

Sección
y Medidas, Warranls

esenta y un pesos con cincuenta cenia

vos monada racional, año 1917; José
Nieves Carrasco, diez pesos moneda na-

cional, año 1917; José D. Correa, trece

pesos con cincuenta centavos, año 1917;

Eírain Coniferas, seis pesos ccn cincuen-

ta centavos moneda naciona!, año 191";

Lázaro Espinosa, trece pesos moneda
nacional, año 1917; Bernardo Fuente Al-

ba, ciento diez pesos con veinte centa-

vos mon.'.da naciosal, año 1917; Jnau
Pablo Méndez, ochenta y seis pesos mo-
neda naciona!, año 1917; Manuel J.
Montesino, diez y siete pesos moneda
nacional, año 1917; Hipóüt > Navarrete,

cuarenta y cinco pesos moneda nacional,

año Í9i7, Adrtm Ramí rcz, catorce pesos
con diez centavos moneda nacional, año

p?mnj rmAíTAi isjiTMfrwiT VI
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Campanella Guillermo.—Permiso de. pes-
ca en ei Río Paraná

Buenos Aires, Agosto 27 de 1917.

Visto este expediente (4424-C-1917), en
el que el Sr. Guillermo Campanella soli-

1917; Miguel A. Sepúlveda, trece pe=os ' cita permiso para pescar en el Río Parará;
moneda naciona!, año 1917; José R.So- vy atento lo informado por la Dirección
to, ciento veintiún pesos con sesenta

¡
General de Ganadería,

se resuelve:
Conceder al Sr. Guillermo Campanella,

centavos moneda nacional, año 1917, Vi-

cente Vázquez, once pesos con sesenta
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on el carácter de provisional y de ensa-
yo, el permiso que solicita para pescar

en el Río Paraná, debiendo usar mallas

cuya dimensión sea, en el copo, de 25

milímetros por costado y sujetarse a las

disposiciones vigentes sobre la materia y
a las que se dictaren en lo sucesivo.

Repóngase los sellos, comuniqúese y
publíquese en el Boletín Oficial.

H. Pueyrredó'n

Disponiendo la celebración de un congre-

so de agricultores del Territorio de La

Pampa.

Buenos Aires*, Agosto 27 de 1917.

Visto este expediente (3674-E-1917), en

el que el Agrónomo Regional de La Pam-
pa propone la celebración de un Congre
so de agricultores de ese Territorio con

el fin de tratar diversos asuntos relaciona-

dos con la técnica y la economía agraria

de la región, y
"Considerando:

Que es conveniente patrocinar una reu-

nión de esta ciase tendiente a buscar so-

luciones prácticas de interés general para

esa rica zona agrícola de nuestro país,

cuyo desarrollo en los últimos años, si

bien ha sido sorprendente por su magni-

tud y rapidez ha presentado el notorio in-

conveniente de ser el resul-ado de esfuer-

zos individuales aislados, dispersos, por

lo cual la nnyoría de los trabajadores no

han podido aprovechar las experiencias

buenas o malas de los otros, siendo esto

un propósito principal que se puede en

gran parte alcanzar por medio del congre-

so de que se trata,

'El Ministro 'de Agricultura—
resuelve: '

1» Encomiéndase a las Direcciones de

Enseñanza e investigaciones Agrícolas y
de Economía Rural y Estadística Agrícola,

la organización de una retítrón de agri-

cultores del Territorio cié la Pampa de

acuerdo con el programa formulado; y de

signase como auxiliar de los delegados

que las mencionad s reparticiones indi-

quen al Sr. Elias Melópolus, quien goza-

rá de la asignación mensual de 300 pesos,

por el término de tres nieres.

2o Fíjase el día 16 de Noviembre pró-

ximo para la inauguración del Congreso
a que se refiere el Art. 1°, debiendo ce-

lebrarse aquél en la Capital del mencio-

nado Territorio.

Comuniqúese y publíquese.

, H. PUEYRREDON

Disponiendo se efectúen los trabajos de

•perforación en busca de agua solicitados

por la Comisión Municipal de Saladas

(Corrientes),

Buenos Aires, Agosto 27 de 1917.

Visto este expediente (4524-C-1Q17),

en el que la Comisión Municipal de Sala-

das, provincia de Corrientes, solicitan se

ejecuten trabajos de perforación en busca

de agua en aquella localidad; y atento lo

informado, por la Dirección General de
Minas, Geología e Hidrología,

(

se resuelve: i

Autorizar a la Dirección General de Mi-
nas, Geología e Hidrología a efectuar los

trabajos so ¡citados, procediendo en lo re-

ferente a la provisión de los materiales

necesarios, en la forma indicada en su

precedente informe, y siendo por cuenta

de la Comisión Municipal de Saladas ios

gastos que se originen.

Publíquese y vuelva a la citada Direc-

ción General, a sus efectos.

¡
H. PueyrredSn

Dejando sin efecto 'os permisos de pesca
en el Río de la Plata en la zona com-
prendida entre el Riachuelo y la Dár-
sena Norte.

\ Buenos Aires, Agosto 27 de 1917.

Visto el precedente pedido de ¡a Inten-
dencia Municipal de la Capital y el infor-

me favoraole de la Dirección General de
Ganadería, en ei sentido de retirar los
permisos de pesca concedidos a título

precario en el Río de la Plata, en cuanto
afectan la zona que queda entre el Ria-
chuelo y ¡a Dársena Ñor'e, y

Considerando:
Que esta medida, fundada en razones

de higiene y ornato relacionadas con las
¡

obras del balneario que se construye en
i

esa parte de la ribera, no causará mayo- :

res perjuicios, según el informe de la

-«Dirección General de Ganadería, a los
pocos pescadores que ejercen allí su in-

dustria, y cuyos permisos fueron dados de cateo- para petróleo en el Distrito
con carácter provisorio, , Minero de Comodoro Rivadavia (To-

se resuelve :
j
rritorio Nacional del Chubut). El te-

Dejar sin efecto los permisos otorga- rreno es de propiedad del Señor José
dos para pescar en el Río de la Plata en María Pérez, domiciliado en Comodoro
cuanto a ,

; a zona comprendida entre el Rivadavia. A nombre de los solicitantes

Riachuelo y la Dársena Norte. I Señores Jorge Casares y Bcrnard Mul-
En cumplimiento de esta Resolución ¡a'dcr, no figura ninguna otra solicitud

Dirección
, General de Ganadería proce-

j
o concesión de permiso de cateo ante-

derá a retirar ios permisos . acordados,
sólo efecto de hacer constar la presente
limitación.

Comuniqúese y publíquese én el Bole-
tín Oficial

.

H. PueyrRedón

Disponiendo se practiquen trabajos de
perforación en busca de agua que ha
solicitado el Gobierno de Santiago del

Estero.

Buenos Aires, josto 27 de 1917.

Visto este expediente en el que er

Gobierno de Santiago del Estero so'ícita

que por intermedio de la Dilección Ge-
neral de Minas, Geología e Hidrología
se realicen perforaciones e?i busca ' de
agua en esa provincia, utilizando las má-
quinas perforadoras de su propiedad <Go-
berr.ador Santillán» y «-Ministro Torino»
que a ese efecto deberán repararse pre-

viamente y atento el precedente informe
de aquella Dirección General según el

cual "no hay inconveniente en acceder a 1 >

solicitado por haberse comprometido el

Gobierno de la Provincia a correr con los

gastos que demanden las reparaciones y
los trabajos de perforación,

se resuelve: '

Autorizar a la Dirección General de
Minas, Geología e Hidrología a efectuar

en la provincia de Santiago del Estero
los trabajos de referencia, corriendo pos-

cuenta del gobierno provincial todos ¡os

gastos que se originen.
Publíquese y vuelva a la citada Direc-

ción General, s sus efectos.

H. PUEYRREDÓN

nor, situada a menos de dos mil me-
tros del presente. Los elementos de
trabajo y personal declarados en la

solicitud, ,,están de acuerdo con los

fijados para el Distrito Minero de Co-
modoro Rivadavia en el Art. 12 de la

resolución de fecha 21 ele Agosto de
1911. Estando libre según los planos
de esta Oticina la zona solicitada, co-

rresponde, de acuerdo con el Art. 25
del Código de Minería: I o

) Efectuar
el Registro correspondiente. 2 o

) Or-
denar las publicaciones y notificar al

Señor José María Pérez, por inter-

medio de la Inspección Minera de Co-
modoro Rivadavia. —

- Julio Vatín. —
Buenos Aires, Agosto 24 de 1917. Re-
gístrese y publíquese en el Boletín-

Oficial de acuerdo con lo dispuesto
en el Art. 25 del Código de Minería,
fíjese cartel aviso en las puertas de
la Dirección General, comuniqúese a

quien corresponda y notifíquese al Se-
ñor José María Pérez en su carácter
de dueño del suelo, fecho, vuelva a

Minas a sus efectos. — L. Hermitte,
Director General.
E. 29 Agosto. N° 897-v-lO septiembre'

BSS0LÜGI0S1S DI IMfflI»

Ministerio ie kimáwtrira

Dirección General d© Minas, Geología
e Hidrología

Solicitud de permiso de cateo en el

Territorio Nacional del Chubut

Exp. C-l 130-917. — Buenos Aires,
lulio 31 de 1917. — Señor Director
General de Minas, Geología e Hidro-
logía. — Los que suscriben. Sr. Jor-

ge Casares, de profesión abogado, do-
miciliado en la calle San Martín número
590 en esta capital y Sr. Bcrnard Mul-
der, de profesión comerciante, domi-
ciliado en la calle Viamonte N° 776 en
esta capital, ante el Señor Director
General se presentan y exponen: Que
deseando efectuar exploraciones mine-
ras en busca de petróleo, solicitan per-
miso de cateo en una superficie de mil
hectáreas, que deberá ubicarse dentro
del' lote N° 142 del ensanche Sud de
las tierras destinadas a las familias
de Sud África (Territorio Nacional del
Chubut, Distrito Minero de Cómodo^
ro Rivadavia). Dicha superficie en for-
ma de triángulo tendrá como límites
Norte y Sud Este los límites Norte
y Sud Este del citado lote N° 142 y
como límite Oeste, una recta para-
lela al límite Oeste dei mismo lote

y tal que con los otros dos límites
encierre una superficie de mil hectá-
reas. El terreno es de propiedad del
Señor José María Pérez, domiciliado
en Comodoro Rivadavia, no está cul-

tivado ni labrado pero está en parte
alambrado. En los trabajos de expi-
ración se empicarán una máquina per-
foradora de capacidad perforante mí-
nima de quinientos metros con los ac-
cesorios y personal indispensables para
su funcionameinto. Es justicia. — B.
Mtilder. — Jorge Casares. — Presen-
tada esta solicitud, hoy treinta y uno
de Julio de mil novecientos diez y sie-

te, a las dos pasado meridiano, que-
dando notificados los interesados del
Decreto de quince de Mayo de mil
novecientos cinco. — Conste. Garrido.
— Buenos Aires, Agosto I o de 1917.

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Irrigación

Alemán Benito. — Gonces on para el

aprovechamiento de aguas dei arro-
yo Esquel. (Chubut).

Dirección, Julio 26 de 1917.

Exps. 1137S-5097-A-915. —
• Res. N°s

116. — De acuerdo en un todo a lo

actuado en este expedienté y teniendo
en cuenta que al emplazamiento efec-

tuado por el edicto" correspondiente,
inserto en ei Bojetói Oficial y 'en 'os

números def periódico local que se,

acompañan, no se ha respondido por
Jiingún 'te r cer.o que formule observa-
ciones ni protestas de mejor derecho, a

la concesión de que se trata,

El Director General de irrigación —
'" Resuelve:

1) 'Conceder a d,on Benito Alemán,
'en carácter precario y con sujeción a
las condiciones que

. más adelante se
fijan, el aprovechamiento de aguas del

Ai-royo Esquel ¡que solicita para e¡

establecimiento de un molino 'hidráu-

lico en su propiedad del lote de -quinta

N" 15, dei pueblo Esquel» en" c Te-
rritorio del G'cUbut.

2) El concesionario queda obírgadó
a presentar a la aprobación, de "esia
Dirección General, dentro ciel plazo
de un año, contado desde la fecha cíe

esta Reso¡ución> firmados por un In-
geniero Naciona', ¡os sigif entes pla-

nos, en tela de cal'cO' y documentos
referentes a las obras! ncc,c¡sari:s a

su cargo para 'efectuar eí aprovec/.fi-
miento de la coiiccs'án.

i) Planimetría general, a. escala
1.50.000 rje la región en que se ubica
"a concesión con el trazado de las

obras a realizarse,
b) Perfil longitudinal de' arroyo oes-

de un kilómetro aguas arriba dei lu-

gar de la toma h.asía un kilómetro*
iguas abajo del pimío de desagüe en
escala horizontal de 1 :j000 y verti-
cal de 1.100, : :

c) Se c ciones transversales del arra-
yo tomadas, cada quinientos metros
entre los mismos puntóle <y en ignal
escala

_; V i

d) Perfil y secciones de los calíala?
de derivación y evacuación, en es-

cala horizontal de 1 .30COO y verti-

cal de 1.Í00, .
i

e) Diag¡a:na de los caudales máxi-
mos; mínimos y medios dei arroyo.,

i) Plantas y secciones eviqnemtíti-
cas del molino, uc la toma y demias
obras de arte en escala, dé 1.100,

g) Prcsupúesio aproximado y meni'o,-

ria descriptiva d c las -obras.,

3) La producción t-;c la caída deberá
proyectarse y efectuarse coii la mayor
economía de pendiente y longitud" en
,ia derivación, del mismo modo que— Pase a Minas a sus efectos. P. A. .el desagüe, tpie ¡o ha dé ser al arroyo.

Luis F. Drago. — Buenos Aires, Agos- j 4) El molino y los edificios a cce>|0-
to 24 de 1917. — Señor Director Ge- rios paría su funcionamiento y exp.otat
neral: Tengo el honor de elevar a oióin de la concesión se edificarán
Vd. la presente solicitud de permiso en el terreno de propiedad del con-

cesionario, quedando desde ya recono-
cida la necesidad de la servidumbre
de acueducto sobre la ribera del arro,-
yo Esquel» calles públicas: y demás te-

rrenos fiscales y particulares prra el

trazado de los canales de derivación
y desagüe, .en la medida que ios pla-
nos anteriormente ¡ndteados establezcan.

5) El concesionario queda obligado,
a la construcción y conservnc'óu"' de;
puentes carreteros para ei c-.uce de los
fanales frente a las cabes' piiln'c is que
intercepten.

f ,

6) Aprobados que sean los planos"
de referencia coa las modifienfones
que para' las obras a con.-yrjm^'e la

Dirección General esíable/Ci él' con-
cesionario deberá (levar a caño los tra-
bajos conforme a ellos y poner en.

funcionamiento el molino dentro de
los tres años, subsiguientes contado*
desde la lecha en que ésa aprobación
-se produzca, sin la cua! no. podrán tam-
poco modificarse después, de modo,
esencial, las obras construidas.

7) Si el Gobierno de la Nación cons-
truyera en -el futuro obras hidráuli-
cas sobre el Arroyo Es.quei y tónst-
<¡ -e^ara con vente irte servir méóiíahíe'
esas obras- la presente concesión él

titular de ésta estará obligado a acep-
tar el servicio abonando ei canon pro-
porcional -ai beneficio que reciba a'

juicio de ¡a 'Administración, cu base,
al concepto, de contribuir a amortizar
el capital, pagar intereses y gastes de
conservación y explotación" dc la obra
nueva.

{

3) Desde la aprobación de Tos pla-
nos antes mencionado:?, el cónccs'ó-
nario deberá, colocar' conservar. *v í.ri-

cer obsfervar por su exd'in/va' "cuen-
ta una escala 'hiiiiroméírica en ei lu-

gar de la toma "del cana! de deriva.-,

ción, remitiendo anualmente a ésta Di-
rección General las planizas de las»

anotaciones diarias d e altura del agua,
sobre la escaía y de los cauda'ts 'co-
rrespondientes.

9) La transferencia del domini) del
molino,^ no llevará consigo '.a de esta
concesión sin ei p revio reconocimiento,
del traspaso por la Dirección General
de irrigación» que en todo tiempo po-
drá exigir dd usuario la ciecuc'óu dé-

los trabajos que a sju sólo' juicio e?;j

lime necesarios para evitar perjuicios
a terceros y mejorar el aprovech©.-
miento de ¡as aguas.
-10) La falta de presentación de Tos

planos y documentos antes- menciona-
dos o de .-ejecución de las obras 1 en los
plazos indicados, el no funcicnamienfo
útil del molino durante un período cón r
¡iiuiado de dos años, y ei incumplimien-
to de las d e ¡nás condiciones estableci-
das, darán derecho a /a Dire ccóri Ge-
neral de Irrigación a declarar cnlurii
esta concesión, sin lura-r a reclamo poij
ningún con ce,pto de parte del concc
sionario.

;

ll) Com'imiquese af apoderado del
recurrente, tomen conocimiento Explo-
tación y la lnspe cc¡ón Zona Sud y few
ího, vuelva para sú archivo. — C.
Bc,-ro Madero. t

loca
an
Chubut.

r..T'ec. — Concesión para e'
aprovcevanneato de aguas dei Río.

Dirección, Agosto 14 de 1917.

^V^. ? 1 95/35 12 I- 3912, — R No
i 2o. — Atento Jo actuado en este ex-
p-í'Ciic.-ite y considerando:
Que la concesión de referencia «e ubi-

ca por ei interesado a> Oeste de "a
que r.suiructiia Ja CcinpaiVa Unida de
üngación del Chubut, de fa< modo,
que ei desagüe de aquélla se pro-
duzca^ aguar, arriba de ía primera de-
!ir a cic:i ele.i sistema de cana 'es ^¡ro-
tados por dicha Compañía, "sh per-
dida cíe cauda! dado el destino del
aprovecharmentc de que ahora se re-
caba.

Que eo tai virtud, cabe conceotuar
como en el-, misma se advierta 'a
presentación adunia de fa Compañía
mencionada como una simple preven-
ción t¡e sus derechos y no de oootn-
ciuei a ía nueva concesión que, por i as
circunstancias apuntadas, no les ro-
ora^ menoscabar.

.

'

Teniendo en -cuenta que nd se han -he-
cho valer otras oposiciones en conse-
cuencia cet emplazamiento; efectuado
por ei cencío resp e cti\o-, inserto ei 'os
números dei periódico 'ocal «La Cruz
dei Sud», que se acompañan y en e*
Bodctm Oficia',

.
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El Director Genera 1 de Irrigación,

Resuelve:
1& Acordar a don Elíseo Ib'eas, en

carácter precario y cou sujeción a
las condiciones que más .'adelante- se
determinan, el aprovechamiento • de
•afilas que oca
¿na usma lii

hasta fin mu
cíe fuerza ice

29 La derh
Chubug nece
efectuara b:;c

en forma oía

•eci icios

ra 'dei .<

las ame:
fin perdí
en luoar

:a para pdoíacló'i

(iOÜO

'ación

sari ">

la ra

ír.ca,-" con po:h
H. P-), caba'

. o

•el caudal de! R
ía instalado: a

margen izquierd;

íiua y sur de ai

ledc'i si'.iiad; o i'u

que

mera ti: r:\ac os ¡. c la canees o.i que
.ejercita i a ('. fría iJaida de' :r.'i-

g a 1 1 oci i

3" La u i

'

} 110 u

jirce 's:i de ía c .

;l
.

ecsíc/i e a 1 .: . .

1

udicada y !
a;

impetrar C ; a o c r vaeióa. a eiee-
tuarse, :- tráa dC't'c lacinia drs en los si-

guíenles ¡ ii).¡] :,- c le 'a de ca'ca y co-
cuiicníci ^reea e s

i i rnados por ur
Ingenie: lOaal

,
que e ! coriccsionaiac

cutida o pres; dar a 'a apro-
'bacía < ; . C - i'.. iail ecció: Geacr:!', efe

liTigació del. pbszo de tun
riño cor iavG des. e ía leeaa de esta

rcociucic
,a) Ó!, v.-.vm o caer d acolada, en

escala t de 'a región eir

que re i c<: i í z aran las e bras necesaria:;

.al aproi 'iüCOlí a ci e 'a co ¡cesión,

CC; 1 C 1

b) Per H ''o

-.0 c e las mismas,
be: Rio Cinibut.

.desde 2 Kíii:
» Vi :rioa del pan-

to cien: o pa ' a f a torna de aíralas i i a s ~

ía del" t Í.HCíÜ i Ó.'l de G primera cleri-

v a ció>.i d .; la Cení ¡aria Uü da de Im-
gauói d i C; tí '.'Olí ea c sca'a borizonta'
de i TOO ) V *• e r í i a ;!. de 1:100, can see-
eia-ac; f: :L\ c r - a 1 e i

-s.,r ¡,i
C ' '

'

saio cada qui-
anón ios rr; e • reai C i iré c sos tíos puu-
ios. en c ^caia de í rsood y 1-:109 respec-
íivamc.níc

c) Per i I ' Có o i :.u

'

ina ! s seccior e . íí":s--

'Versales cíe 1 ana" de c rrivae.'ón v de
tiesa.'; iic t.'í c cala aeroa iadas.

d)" Vi : : lia aiine i csqiiiaiábccíe
•de ía Lisi i a, t e 'a taina v demás obras
ele arte e n esc ala c e 1 .1 )0.

e) Tip :r ce las turbia as o ia¡odas y

Üe los d capo' o" irse y csaue"-

ma geae 'ai el c » r¡ distó" i ueión.

í) Día;. rara: de l :¡s caí d.a'es niáainios,
Hiñamos y ni odios del R'o durante e'

'.año cié
¡

1 a r arte: ía en cioa.ado.

g) Pre aieiil -

: ro- í na 'o y ¡nenio

-

Tí;:'í ÍÍC'SC 'iióiv a ele las obras e in.e-

la i amone
4« La prod icciói i de ia caída deberá

realizarse con la in ayo ' c cerno ¡nal de
¡pendiente y Olio-i' títi Cí i la derivación

y el desagüe eiec miarse con ye! menor
recorrido en la iiaacr i indicada en
el Ariíei lo s eg'tiiu n

5e Qi. eda recen ocida desde ya La

necesidad c¡c la s ii'vidiiiíibi'e de a cHe-
dudo se iré 1 os I. e rré no: fiscalía y de
¡iü-opiedat poi- ¡ctila í[ü- deban cruzarse
con los. ca na es el e Oie' ivaeióíi y dcs-
carga, es i las di a e ns i el ícs qare Oeíer-
aniñan U)3 p aí.'.os a pro iiados por la

Dirección (je i era i Ue ¡rip-aeióu, jua-
lamente :t>n i as c: a i es <d eoncesiouano
deberá r icscí lar . os ti acumen'os que
acrediten lia be r :uh eiiriac el üarecno de
oci:pació: de 1 3 d e ni

;'

s 'terrenos ea
¡que se 1 avani ía u..: iua y sus edi-

licios acc esoía :;.

6e la i con:.: esion nao i piecla obbKado
a "

la co ISti'U- a. ion v c ¡¡iservación de
puentes; sii'Oi es \

" den las obras que
íl jiboo de la i; ilCCCk a General de

9°, Desde la aprobación ele los; pianos
antes meri'ciolupdoS, el 'Concesionario', de-
berá coloiear, conserviar y hacer obser-
var por su: exciiíBiva cuenta una escala
hidrométnca en ei lug^ir d
del canal de derivación, Vemiti
menta a esta Dirección C

planillas de las anoiacioprcs

altura deí araba del Río
cala, sus caudales "c

la

de ii-

liub'i

la es'

y los

1 ü.

06061-C-915.-Agosto 29 de.1917.-Vis
to que la Administración de los Feífroca-
rrileo del Estado, solicita se reconsidere
la resolución de! 3 de Mayo ppdo., por
la cual se le prohibió la parada de trenes
en el kilómetro 1171:200 de h División

;dr ai

Norte de!' i"erre rrii Ce:üral jeo íe A¡
gentmo, poi no es tar ce ni pleh s la.3 insta

aaciones n¡:cesa \s, en a zoi i de que 1

sup'esíón d h i parad: rn se

r¡as proiestr

que ocasión
s )' ejas po pt

íiern

'aucio

do qu
hace que ¡o ran ahí, se h

formado un eci impor ante pobla
eioiy v

Cons'd
Que son

eran
íes las iue ex

pone ¡a me
pedir se dej

nes di el k

icio;

e su

lóm<:ír

ía Adra
siente 1

CÍÍadt

1 ESO EL Vi

a pa de tic

Vía-

!o qr

hasta

d c 1it¡-,

muniqi
ae
ese,

con
nienc

ior De
1915.

sto

E, Sa

irno-ación se requieran cu todo tiempo
para el tránsito a través de lGs canales.

3' para evitar perjuicios a terceros.
7e DI concesionario deberá realizar

]as obras clac .¡os planos de referencia
determinen, dentro ele ios tres anos co¡i-

tatíco desde fa leena de su apaejoación

y en el mismo plazos poner ¡a usina
en finicioíiamieato útil, normal y conti-

0U259-P-917. —Agosto 27 de 19:7. -Vis-
to este expedimte en el que ia Empresa
del Ferrocarril de Buenos Aires a! Pacífico,

por la Circular No 65, estab'eca las reba-
jas que acordará en los fieíes con motivo
de ia Exposición Feria a celebrarse del
26 al 30 de Agosto del corriente año en
el Rosario, y

Considerando:
Que se traía de ¡abajas que con fines

de ¡a misma naturaleza han acordado
todas las Empresas ferroviarias, y que
como siempre han merecido la aprobación
de esta Dirección General,

SE RESUELVE :

Aprobar las rebajas de que se trata.

iyConiuníquese, tómese raróu. y archívese.
£*. Sagasííh

011158-P-917;— Agosto 27 de 1917— Vis-

to este expediente en el que la Empresa
del Ferrocarril de Buenos Aires al Pacífico,

acompaña los ejemplares reglaméntanos
de la Circular No 517, en i i que se esta-

blece, la rebaja en fietes queacordaiá con
motivo de las Exposiciones y Concursos
que se celebrarán en el local de la Socie-

dad Rural Argentina en Paiermo, durante
los días 9 al 15 de Septiembre, 14 de
Octubre' y 2 a "i i de Noviembre próximos
venideros, y

'

Atento io informado precedentemente
por la Inspección General de Comercial
y Administrativa,

SE RESUELVE :

'Aprobar ¡as rebajas de que se trata.

Comuniqúese, tómese rajón, y archívese.
£". Sagasta.

probados por
Diciembre c d 10

di í!0niiao.o, para
•cabapos "de íiicr/t a lo meue/j y ia po-
tencia de ios mil (1.900) solicitados

dentro de loo cinco añas contadas del

misino modo.
8e Si el Gobierno de ¡a 'Nación

construyera cu ci futuro ob¡-as hidráu-
licas .sotare e¡ !<j;> Chabut y considerara
conveniente señar mediante csas obras
la presente coucesióli, el concesionario
¡estará obligado a aceptar el servicio

abonando el canon proporcio'na! ai be-
neficio que reciba a juicio de la Ad-
ministración, dn. b'ase al concepto, de
contribuir a amortizar el capital, pa-
gar'* intereses' y gastos de coiiservacióju

,Íy. explotación de" la obra nueva.

09641-C-Q17,— Agosto 25 de 1917.- Vis-
to este expediente en el que la Compa
nía General de Ferrocirriies en ¡a Pro-
vincia de Buenos Aires, somete para su
aprobación el p'nne No 2257,1.1 ID me-
moria descriptiva correspondiente y presu-
puesto, relativos a la construcción de un
desvío y nuevos corrales en su estación
Mataderos, con el objeto de fací itar el

tráfico da haciendas, y
Considerando;

Que nada hay que observar con respec-
to a los documentos presentados,
Que con los disposi icos adoptados en-

cuadran en las prescripciones generales
que rigen para el establecimiento de obras
de esta naturaleza,

se resuelve:
Aprobar el plano No 2257, I. II!, y su

correspondiente memoria descriptiva, pre-
sentados por la Compañía General de Fe-
rrocarriles en la Provincia de Buenos Ai-
res.

Comuniqúese y previa reposición de se-

llos en la Mesa de Entradas. legalícese
el plano, tómese razón en la Inspección
General de Construcciones Particulares y
en la Oficina de Estadística, fecho, vuelva
a sus efectos.

i . , ,

•'•:£'. Sagasta.

022235-C-1914.— Agoso 27 de 1917.—
Visto de nuevo es'e expediente relativo a

ia construcción, de un w, c, en la estación
Tacural del Ferrocarril central Argentino
de acuerdo al piano y memoria descripti-

va cerresDondiu
'

ción dc fecha Ifc

intimo, y
Teniendo en cuenta y en cumplimiento

de lo precedentemente resuelto por el

Señor Ministro de Obras* Públicas,

se resuelve:
Intimar a ¡a rampresa del Ferrocarril

Central Argentino para que en cí plazo
improrrogable de treinta (30) dias consíru
ya en su estación Tacara! el w. c. a que
se hace referencia de conformidad a los

documentos aprobados.
Comuniqúese y pase el expediente a

sus efectos a ¡a Sección de Control res-

pectiva.

. E. Sagasta

08032-C-917— Agosto 27 de 1917.—Vis.
to este expediente en el que el Señoj
Carlos Boero, interpone reclamo contra
el Ferrocarril Central Argentino porque
se niega a aplicar tarifa especial C. I, de
los Ferrocarriles del Estado para despa-
chos de harina desde Súnchales C, A. a

estaciones del Centra! Norte, Sección Sud,
vía Intercambio La Banda de acuerdo
con hoja C. 50 cuadro B. del Central Ar-
gentino y que como sólo iva obtenido
negativas lacónicas sin explicación de ia

razón por la cual no es aplicable la tarifa

C. S, pide la, intervención de esta Direc-
ción General, y

Considerando:
Que no se traía de un reclamo sobre-

un hecho concreto, que es en los casos
en que le corresponde intervenir a esta
L írección Genera!,

SE resuelve :

Hacerlo así saber, ai recurrente.

Comuniqúese, tómese razón y archí-
vese.

E. Sagasta.

020355-P-1 9! 5 . —25 de Agosto de 19Í7.
— Visto este expediente a! que ha dado
motivo el pedido formulado por la Mu-
nicipalidad de ia Capital de que la Em-
presa de! Ferrocarril Buenos Airea ai Pa-
cífico sea determinada a colocar moline-
tes en el cruce de sus vías con las ca-

lles Leiva y Caldas a fin de que se faci-

lite en aquel punto el tránsito de peato-
nes, y

Considerando:

Que con motivo de una solicitud de la

Comisión de Fom?nto «Juan B. Aiberdi»
expediente 011 27- P- 1916, de que la mis-
ma Empresa construyese un paso a nivel
público en el cruce de sus vías con la

calle- Girardot, se puso de manifiesto que
si bien no era necesaria ni conveniente
la instalación del paso a nivel pedido,
era en cambio conveniente el estableci-
miento de un simple paso para peatones
en el cuice de las vías con la' calle Cal-
das, por haberse presentado que numero-
sos vecinos requieren atravesar las vías en
aquel paraje,

se resuelve:
Fijarle a la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires al Pacífico un plazo de se-

senta (60) días para que establezca un
paso para peatones con los correspon

dientes molinetes en el cruce de sus vías
con la calle Caldas.
Comuniqúese, tómese razón en ía Ins-

pección General de Construcciones Par-
t.cularés y pase el expediente a sus efec-
tos, a la Sección de Control resnectiva.

E. Sagasia. ¡

055J9-C-917. — Agosto 27 de 1917.—'
Visto muevameute en Consejo este expe-
diente con motivo de ia siguiente nota .

dirigida por la Empresa del F, C. Cen-
tra Córdoba, que dice:. «Señor Director
General de Ferrocarriles Buenos Aires.
En ei expediente sobre entrega de lefia

transportada por tsta finoresa para las
Obras Sanitarias de ia Nación, "me per-
mito dirigirme a! señor Director, rojun-
íando cheque No 17d4 por un mil pesos
moneda nacional, importe de ia multa
impuesta, suma por la cual agradeceré-
se me extierda recibo que aue servirá
para iniciar en seguida e: correspondien-
te juicio sobre devolución, por entender
que dicha multa no procede. En cuanto a
las multas, diarias impuesta, traíáadose de
un asunto sométalo a ia resolución de
ios Tribunales, pie permito solisitar su
reconsidcríónn, a fin de que sean ociadas
sin efecto. Como consecuencia quedará
sin efecto el proeediinmío de apremio
iniciado por ei cobro de todas esas mul-
tas, tn lo referente al fundo del asunto,
entrega de la leña, se encuentra aambiéri
en granos de !a justicia, por demanda
iniciada contra esta empresa por las Obras
Sanitarias. Siendo esto así, la empresa,
no tendrá inconveniente en enregar nue-
vas consignaciones que vinieran, "con ¡as

protestas y reseivas necesarias para dejar
a salvo sus derechos de acuerdo con las

leyes. Por todo esto corresponde también,
se suspenda todo procedimiento adminis-
trativo sobre el asunto Saluda ai señor
Director '"Generad muy' atentamente. —

•

M. M. Padilla, Presidente^, y
Teniendo ea cuenta: .

. Que ía empresa á< acuerdo con ei de-
creto del 26 de Noviembre de 1 y í 2 para
pedir reconsideración cíe l'as minias im-
puestas ha pagado la primera de ellas,,

siendo por lo tanto precedente el trámite
de su nota;

Que en atención a lo expuesto y no
persiguiendo esta Dirección General "otro
móvil que el de hacer cumplir iss layes
de la materia puede aceptarse el pago que
se formula pero con ¡as expresadas salve-
dades; de que ial aceptación no s'gnifica
estar de acuerdo con la empresa, en cuanto
ella parece entender que estando en juí«

ció con la Dirección General de Obras
de Salubridad dicho juicio puede detener
la acción administrativa; de que sin po-
nerse en duda las facultades de esta Di-
rección General para imponer mullas co*
rao la que motiva estas acíuacioae;, no
existe inconveniente en devolver su cobro
hasta que. termine ei juicio ordinario que -

manifiesta la . empresa que va a iniciar;

da que la paralo ación de las ejecuciones
no significa desistir de ellas, y

Considerando 3
•

Que ía Empresa entregará las consig-
naciones que en adelanie'Teciba la Direc-
ción General de Obras Sanitarias en la

forma que <sta Dirección Genera! io tie-

ne ordenado, el Consejo,
resuelve:

lo Aceptar el pago de la multa de un
mi! pesos efectuado por la Empresa del
F. C. C. Córdoba.
2o Ordenar se detengan ¡as ejecuciones

iniciadas previo pago'dm las co-ías pol-
la Empresa.

3o Esperar ei fallo dei juicio ordinario
que iniciará la empresa para resolver so-
bre el pedido de reconsideración foimn-
lado i especio a las 'multas a que se re-

fiere el' artículo 3o de la resolución del
28 de Junio último.
Comuniqúese a la Empresa, al Apode

<

rado de ¡a Direccóu y resérvese — P.
Nogués. — Celestino González Pé ez.

0Ü.077-S- 917.— Agosto 27 de 1917.—
Visto este expediente en el que la Empre-
sa de! Ferrocarril dej Sud, comunica que
con motivo de las txposiciones que en

fechas 9 al 15 de Septiembre, 14 de
Octubre, 2 al 9 y 31 de Noviembre Dró-
ximo, celebrará en su local de Paiermo la
Sociedad Rural Argentina, ha resuelto
acordar una rebaja de 51% para ía hacien-
da y aves de cenad, que habiéndose en-
viado de su línea para figurar en dichos
certámenes, se devuelvan por no haber
sido vendidas, ai punto dc: paríPa y ai
misino remitente, y
Atento lo informado precedentemente

por ¡a Inspección General de Comercial
y Administrativa,

se resuelve :

Aprobar las franquicias de que sa
trata.
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Comuniqúese, tómese - razón y archí-

vese.
P.. A.

' v| : i
i

'

;
; '

:

'

[
' E. Sagasta.,

;

Ferrocarril d 1 Sud.— Descompostura de
la I'ocomatora No 244 en Estación Pi

pinas.

013149-S- 917.— Agosto 27 de 1917.

—

Visto este expediente y resultando:

Que el día 4 de Agosto d 1 corriente

año, el tren No 29 llegó a la estación Pi

pinas del Ferrocarril cid Suri, can una de
mora de 2 horas 5 minutos, por haberse
descompuesto la locomotora K'ó 244, que
!o remolcaba, y

Considerando:
Que la descompostura de la locomofera

de referencia ocurrió por haberse fundi

do los tapones de ¡a caldera por f jlta de
agua, por imprevisión dei maquinista Bai-

clay, y
Teniendo en cuenta:

Que dicho maquinista ha sido castigado
con 4 días de suspensión y el redro del

servicio de pasajeros.
Que la Empresa no ha comunicado e!

accidente_ de referencia,

se resuelve :

lo) Declarar que el accidente y sus con
secuencias, tienen por causa la negligen-
íia del personal de la Empresa del Fer o-

carril del í-ud.

2») Apercibir a la misma por fal a de
cumplimiento ai Art. 70 del Reglamento
General de Ferrocarriles.

Comuniqúese, tómese razón en la Ins-

pección Genera! de Explotación Técnica
en la Sección de Control respectiva, fe-

cho, archívese.

;
P. A.

• -.
; E. Sagasía.

05492-C-917.- Agosto .25 de 1917.-
Visto este expediente en el que la Em-
presa dei Ferrocarril Oeste de Buenos
Aires, comunica que el señor Trigueros,
arrendatario del campo de la sucesión
Calaza, situado en la estación La Moroma
empezará a transportar desde la estación
lardón, titiles de colonos, etc., para ra-

dicarse en el campo en cuestión y como
la estación ía Maroma situada en las

proximidades del Río Salado, sirve una zo-

na desierta a cuya p blación y desarrollo

desea contribuir, piensa acordar un cin-

cuenta por ciento de- rebaja sobre el flete

que devengue el transporte de aquellas
mercaderías,., y

Considerando:
Que se nata de fomentar el progreso

y desarrollo de aquella zona, y
Atento lo informado precedentemente

por la Inspección General de Comercial

y Administrativa,

se resuelve:
Aprobar la franquicia de que se trata,

debiendo la Empresa remitir los avisos
impresos de práctica.
; Comur.j.uieee, tómese razón y ar lu-

yese.
E. Sagasta¡

""010944-T-917.'- Agosto 25 de 1917.—
Visto este expediente en el que la

Compañía de Tranways E'cctricos del

Sud, solícita prórroga hasta <-¡ 31 de Mar-
zo de 1918, para mantener en vigor las

actuales tarifas reducidas, y
Considerando:

Que iiada h-y que oponer a que se

autorice a la Compañía de Tranwsys
Eléctricos del Sud, para que mantenga en
viger cía la tarifa que le fué aprobeda en
el expediente 01~2S41-r-914, y

Atento lo informado precedentemente
por la Inspección General de Comercial

y Administrativa,
se resuelve:'

Conceder la prórroga que se solicita,

debiendo la Compañía remitir ios ejem-
plares de ias publicaciones que son de
rigor para el caso.

v. oru'iir.í jicíc, tomes : rezín yac', i-

yese,
¡

,

;

: '
: E. Sagasta, .

022222-P-1Q16. Agosto 25 de 1917.—
Visto de nuevo este expediente en e! que
con fecha 21 de febrero del corriente

-píí'-v. [ c dictó b resolución apmba'oria
del plano N° 5697 de acuerdo al cual Ja
Empiesa dei Ferrocarril Provincia de San-

ta Fe, proyectaba construir un gálibo en

su estación Paradero, y
¡ :

Considerando:
Que hauiendo la Empresa tesuelío de-

jar subsistente el gálibo de la estación

Emoalme S C. solicita "se deje sin efec-

to la precitada resolución, y
Teniendo en cuenta:

-s Qtte la no instalación del dispositivo

de referencia no aféela el- buen servicio ¡

de la Estación Paradero, í

se resuelve:
Dejar sin efecto la resolución dictada en

este expediente con fecha 21 de Febrero
del corriente -año, anulándose el plano
No. 5697 y memoria descr ptiva correspon-

diente.

Comuniqúese, tómese razón en la Ins-

pección General de Construcciones Par
Hadares' en la; Oficina de Estadísticas y
en la Sección Control resoecttva

.

¡
E. Sagasía :

011260-P-917. — Agosto 27 de 1917.

—

Visto este expediente en el que la Em-
presa de! Ferrocarril de Buenos Aires al

.Pac-fico, comunica que conjuntamente con

la del Gran Oeste Argentino, Bahía Blan-

ca y Noroeste y Villa María a Rufino, ha

resuelto transportar libre de flete, los pa-

quetes conteniendo semillas, medallas, tar-

jetas y arbolitos que despachará la Socie-

dad rorestai Argentina, con motivo de la

próxima Fiesta del Árbol, y
Considerando:

Que nada hay que objetar al respecto,

se resuelve:
Aprobar I.» concesión de que se traía.

Comuniqúese, tómese razón y archí-

vese.
-.

,

P. A.
E. Sagasía.

0I0Í02-O-917. — Agosto 27 de 1917.-
Visto este expediente en el que la Em-
presa del Ferrocarril Oeste de Buenos
Aires, remite para su aprobación la tarifa

No P. 14 para coches y compartimentos
reservados, la que no es iñás que una
reimpresión de la No P. 13 que también
reproducía a la P.. 4, y

Considerando:
Que nada hay que observar a la tarifa

remitida, puesto que lá única observación

efectuada se ha subsanado por parte de

la Empresa y que el mínimo de 100 Kms.
que se establece para este servicio, es

menor que el que tienen establecidos otras

Empresas para servicios similares, y que
han merecido la aprobación de esta Di-

rección General, y
.Atento lo informado precedentemente

por la Inspección General de Comercial y
Administrativa,

SE RESUELVE:
Aprobar ¡a tarifa de referencia.

Comuniqúese, tomóse razón y archí-

vese.

!
P- A.

.
.

' E. Sagasía.

010S75-O-9J7 — Agosto 27 de 1917. —
Visto este expediente en el que la Em-
presa del Ferrocarril Oeste de Buenos
Aires, comunica que el Señor Rodolfo
Schulz ha solicitado la concesión de una
rebaja sobre el costo de un tren especial

que ha pedido para el día 22 de Julio, en

el cual viajarán los concurrentes a la inau-

guración de un Asilo de Huérfanos que
tendrá lugar en Tablada y ha resuelto

conceder una rebaja' de 30 % sobre ei

costo de! servicio e; pee ai de referencia, y
Atento lo informado precedentemente

por la Inspección General de Comercial

y Administrativa,

se resuelve:
Aprobar la franquicia de referencia

Comuniqúese, tómese razón y archíve-

se.

E. Sagasía'

Ferrocarril del Sud.— Descarrilamiento co-

che 767 en estación «Cañuelas».

012377-S-917, — Agosto 27 de 1917. —
Visto este expediente y resultando:

Que el día 15 de Julio ppdo., en cir-

cunstancias que se efectuaban maniobras

con tren No 281 en la estación «Cañuelas--.

del Ferrocarril del Sud, descarriló el coche

de ¡a No 767, por cuya causa los trenes

30 y 3 sufrieron atrasos de 35 y 36 -minu-

tos respectivamente, y
Considerando:

Que el accidente da referencia ocurrió

por descuido al efectuar dichas maniobras

del maquinista M. Teijido y dei cambista

R. Regaidi, y
teniendo en cuenta:

Que dicho personal ha sido castigado,

se resuelve:
Declarar que ei accidente y sus conse-

cuencias tienen por causa la "negligencia

del personal de la Empresa del Ferroca-

rril del Sud.
Comuniqúese, tómese razón- y ar-

chívese.
E. Sagasía.

010355-S-917. —Agosto 27 de 1917.

—

Visto este expediente en el que la Em-
presa del Ferrocarril, del Sud, comunica
que la Sociedad torestal Argentina ha so-

licitado se le conceda, con motivo de la

próxima Fiesta del Árbol, el transporte
gratis de los arboíitos y semillas que se

remitirán con ese objeto a algunas esta-

ciones de su línea, y que estaría dispues-

ta a conceder esa franquicia, coa el fin

de cooperar a esa fiesta, y
Considerando:

Que nada hay que observar a! respec-

to, y
Atento Id informado precedentemente

per ía Inspección General de Comercial
y Administrativa,

se resuelve :

Aprobar la franquicia de referencia.

Comuniqúese, tómese razón y ar-

chívese.
E . Sagasta.

011671-S-917.™Agosto 27 de 1917. -Visto
este expediente en el que los señores
Sanday y Cía., solicitan precios de tari-

fa, y
Considerando: ;

Que a esta Direcc ón Genera! sólo le

corresponde intervenir cuando se pesen-
tan reclamos o quejas contra ios ferroca-

rriles, sobre hechos concretos, per lo que
no procede temar en cuenta el pedido c'e

los recurrentes,, pudiendo si lo estiman
conveniente acudir a ¡a Administración
del Ferrocarril Pacifico, donde podrán ob-
tener los datos que desean,

se resuelve :

Hacerlo así saber a ios recurrentes.

Comuniqúese, tómese razian y ar-

chívese.
E . Sagasía

Q1059Ó-S-917. Agosto 27 de 1917. -
Visto este expediente en el que !n Em-
presa del Ferrocarril del Sud comunica
que, frecuentemente los colegios pertene-

cientes a la Obra de don Bosco realizan

excursiones entre Plaza Constitución y La
Plata y vuelta, o viceversa, motivadas por
torneos abético?, etc En esas excursio-

nes suelen transportarse alrededor de 300
alumnos, en su mayoría menores de 12

años, acompañados de sus maestros, y a

pedido de los Directores de esas institu-

ciones, -ha resuelto acordar ias siguientes

tarifas para pasajes de 2a c'ase entre di-

chos puntos:

Maestros % ";„ 1,50 c/u. Alumnos mayores
de 12 años $ '% 0,75 c/u. Alumnos meno-
res de 12 años, «cada dos» §> ^ 0,75.

Esas mismas tarifas según comunica en
Exp. 019Ó83-S-917 también las aplicaría,

y en condiciones análogas, entre ia Piata

y Bernal y vuelta o viceversa, y
Considerando:

Que nada hay que observar sobre los

precios que se establecen, y
Atento lo informad-.) prec-edentemeníe

por la Inspección General de Comercial

y Administrativa,

se resuelve:
Aprobar: la concesión de que se traía.

Comuniqúese, tómese razón y arciií-

chívese.
E. Sagasía.

\

Ferrocarril Provincia de Entre Ríos.— Des-
carrilamiento coche D. 269 en Ferry

Boat «Lucía Carbó».

012849-P-917.— Agosto 27 de 1917. —
Visto este expediente y resultando.

Que el día. 4 de Abril ppdo., en cir-

cunstancias que se descargaba del Ferrv

Boat «Lucia Carbó» un corte de wagones
pertenecientes a! tren No 4, descarriló el

ccefe D. 269 por cuya causa dicho tren

sufrió una demora de 55 minutos, y
Considerando:

Que el descarrilamiento de referencia

ocurrió por descuido, dei marinero Alicio

Delpoite, quien olvidó ¡etirar uno de ios

detentares, y
. Teniendo en cuenta":-

Que dicho marinero ha sido castigado,

se resuelve:
Declarar que el accidente y sus conse-

cuencias tienen por causa la negligencia

del personal de la Empresa del Ferroca-

rril Provincia de Entre Ríos.

Comuniqúese, tómese razón y archí-

vese, i

E. Sagasía. .

03077-P-9I7. - Agosto 27 de 1917. —
Visto este expediente en el que ia Em-
p-esa del Ferrocarril de Entre Ríos, pre-

senta para su aprobación la tarifa No 323,

para leña por vagón completo desde to-

das las estaciones a estaciones y puertos

de Ibicuy y Uruguay, y
Considerando:

Que la tarda citada reune los requisitos

reglamentarios da forma que pueden exi-

girse en esta clase de tarifa, y
Atento lo informado precedente por. la

Inspección General de Comercial y Admi-
nistrativa,

se resuelve :
"

, ; i

Aorobar ¡a tarifa de referencia.

Comuniqúese, tómese razón y arehp
yese. ; i

.
i ¡

i
' E. Sagasta.

¡ j

Fcrioearril Oeste. — Queja del señor
Manuel Moreno:

01140-0.017. — Agosto 22 de 1917.

—Vista la queja del señor Manuel Ma-
rino por .la Defensa AgTÍcoi'.a contra
la Empresa cío! F. C. Oeste, ¡tos no
permitírsele observar i! a Carta de Por-

te N<-> 1 de j. C. Raz a Mercedes y
faita de mtacriat. y

Considerando: '

í
'

[

Que el vagón que conducía tía cerga
llegó a destino con los sel- lo- intactos

y según c.í ¡'-.cúrrente al descargar ei

material resoltó faltar tres i'o 3 "beca-
zanjas coa 62 hojas.

Que c.I Jci'e de la estación Mercedes
se negó a intervenir en la descarga y
a que se observara la Carta de Porte
por . tratarse de un transporte lime de
Hete, v -

-

-

Teniendo en cuenta,:
'

i

Que el ¡r.iiisfo.'te cié malcríales c'e

la citada Repartición se hace coi ca-

rácter de gratuita- cu virtud de ges-
tores del Gobierno Nacional ante las

Empresas de Fr . CC. efectuándole di-

cho transporte sin responsabilidad por
falta, averías etc., habiéndole estable-

cido que el persona 1

! de las estaciones,

sota presenciaría ia descarga de les

materiales consignados a particulares.

El Consejo resuelve:

Hace rio así saber y dar por ter-

minada ia tramitación de este expe-
diente, previa comunicación y tuina de
razón correspondiente. — P. A. E.
Sagasta. — Celestino González Pérez.

Fcr.oearri! Oeste. — Queja dei ..señor

Manu.í D. Moreno
04141 -0-9Í7. — Agosto, 22 de 1917.

—Vista la queja del señor M. D.
Moreno por ¡a Defensa Aerícola con-
tra la Empresa dei F. C. Oeste, por-

ro permitirle observar la Caria de Por-
te No 18 de C. Paz de Mercedes v por
faiía de materiales, y

Considerando: ;

Que el vagón auo ' conducía la cirga
llego a destino coi ios sólitas intactos

y según el recurrente ;<' descargar el

material resiiiltó faltar 7 Tos boca-zan-
jas co.i'73 hojas, 9 líos de diavos con
353 clavo i de hierro*.

Que el Jcíe de la estación Mercedes
se mego a intervenir en la descarga y
a que se observara la Carta cíe Porte
por tratarse cíe un transporte Iib-ie ele

flete, v
Teniendo en cuenta: -,

Que el transporte de materiales de
la citada Repartición se hace coi ca-

rácter de gratuito en virtud de ges-

f o ¡es de! Gobierno Nacional ante las

Empresas de FF. CC. efectuándose di-

|
ch-o transporte sin responsabilidad p

:OE
I falta, averías etc., habiéndole estable-

cido que eí personal do las estaciimes,

sota presenciaría la descarga de los

materiales que fueran consignados a
particulares, ;

' El Consejo resuelve:

Hacerlo asi saber y ciar por ter-

minada la tramitación de este expe-
diente, previa comunicación y toma de
razón correspondiente. — P. A. E,
Sayas ta. — Ceiestii.o González Pérez»

oearri! Oeste. — Queja cei sencr
i M. D. Moreno'

j
03332-0-917. — Agosto 22 de 1917.

j
—Vista ia queja de: señor Manuel D.

i ¡Vtafciic, loor ía Defensa AcrícO-ta' con-

i
ira la Empresa dei Fenoearrii Oeste

|

por no permitírsele observar ,'a Carta
do Porte N-' 1 41 de Merlo a Mercedes, y

I Considerando:
Que el vagón que cosducía ía carga

llegó a destino con los se'ilos intactos

y según el querellante al descargar ei

material residió faltar 32 hojas de bo--

ca-zanjas de hierio.

i Que' el jefe de la estación Mercedes
se negó a intervenir en la descarga y
a que se observara la Carta de Porte
por tratarse de un transporte Iib¡ c de
flete, y

Teniendo en cuenta:

Que ci ri'insroetc de materiales de
ía citada Reperitaóu se hace coi' ca-

rácter de gratuito cu virtud de ges--

f'Ores ele! Gobierno Nacional ante tas'

Empresas de Fí'. CC. efectuándose di-

cho transporte sin rcsponsabiiiela i por
falta, averías etc., habiéndose estable-
cido que el perso-na'l de las estaciones,

sólo presenciaría la descarga de los
materiales que fueran consignados a
particulares,

, i.
i.
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El Conseje^ resuelve:

Hacerlo .así saber y dar por ter-

minada la tramitación de este expe-
diente, previa comunicación y toma de

razón correspondiente. — P. A. E.

Sagasta. — Celestino González Pérez.

Ferrocarril Oeste. — Queja del señor
M. D. Moreno,

04357- 0.917. — Agosto 22 efe 1917.

—Vista la queja del señor M'. D.

Moreno por la Defensa Agrícola con-

tra eí "F. C. Oeste, por no permitírsele

observar la Carta de Porte N" 66 de

Lujan a Mercedes y por falta de ma-
teria!, y

Considerando:
Que el vagón que coaducía Ja carga

llegó a destino, con los sollos intactos

y según el recurrente ai descargar
resultó faltar 53 kilos barreras zinc

y 54 clavos.

Que el Jefe de la estación Mercedes
se negó a intervenir en la descarga y
a que se observara la Carta de Porte

por tratarse de un transporte libre de

flete, y
Teniendo en Cuenta:

Que el transporte de materiales de

Ja citada Repartición se hace con ca-

rácter de gratuito en virtud de ges-

tiones del 'Gobierno Nacional ante las

Empresas de FF. CC. efectuándose di-

'clio transporte sin responsabilidad por
falta, averías etc., habiéndose estable-

cido que el personal de las estaciones,

sólo presenciaría la descarga de los

materiales que fueran consignados a

particulares,

'El Consejo resuelve:

Hacerlo así saber y dar por ter-

minada la tramitación de este expe-
diente, previa comunicación y toma de
razón correspondiente.-, — P. A. E.

Sagasta. — Celestino González Pérez.

Ferrocarril Oeste. — Queja del señor
M. D. Moreno:

• 04358-0.917. — Agosto 22 de 1917.

—Vista la queja del señor M r

. D.
Moreno por'ía Defensa AgrícOiIa con-
'tra el F. C. Oeste, por no, permitírsele

observar Ja Carta de Porte N° 13

de Moreno a Mercedes y por falta

de materiales, y -

Considerando:
Que el vagón que coaducía la carga

llegó a destino ^con Jos se!í¡os intactos

y según el querellante resultó- faltar

3í kilos barreras zinc.

Que 'el Jefe de la estación Mercedes
se negó a intervenir en la descarga y
[por tratarse de un transporte Iibie de
a que se observara la Carta d'e Porte
fíete, y

Teniendo en cuenta

:

Que el transporte de materiales de
la citada Repartición se hace con ca-

rácter de gratuito en virtud de ges-
•tiones del Gobierno Nacional ante -las

Empresas de FF. CC. efectuándose di-

cho transporte sin responsabilidad pior

-falta, averías etc., liabiéndo:e estable-
cido que- el persona! de las estaciones,

sólo presenciaría la descarga de los

'materiales que fueran consignados a

particulares.

El Consejo resuelve:
Hacerlo así saber y dar por ter-

minada la tramitación de este expe-
diente, previa comunicación y toma de
razón correspondiente. — P. A. E

k

Sagasta. — Celestino González Pérez.

Ferrocarril Oeste. — Queja del señor
M. D. Moreno.

. 05072-O.917. — Agosto- 22 de 1917.

—Vista la queja del señor M. D.
Moreno por la Defensa Agrícola, con-
tra la Empresa del F. C. Oeste poí-

no permitírsele observar la Carta de
Porte N" 1-1 de La Rica a Mercedes y
falta de material, y

Considerando :

Que el vagón que conducía ¡la carga
JIcgó a destino, con los seSlos intactos

y según el recurrente al descargar re-

sultó faltar en vagón 16025, 10 líos con
148 hojas de boca-zanjas de hierto,
:14 lio; con 700 clavos de hierro ; en
vagón 5016, 11 líos con 99 hojas de-

boca zanja de hierro y siete líos con
387 clavos de hierro; eh vagón 16216,
6 lio; con 76 hojas de boca'- zanjas de
hierro,, y 12 líos con 600 clavos de
hieri o; en vagón 4874, 45 hojas de
boca-zanjas, Í8 Iios con 930 clavos
de hierro, habiendo, sobrado en este
vehículo 6 lios ele boca-zanjas.
Que el Jefe de la estación Mercedes

se negó a intervenir en la descarga y
,a que se observara Ja Carta de Porte
¡por "tratarse de un transporte libre de
flete, y ,

,

Teniendo en cuenta : -

Que el transporte de materiales de
la citada Repartición se hace con ca-
rácter de gratuito en virtud de ges-
tónos del Gobierno Nacional ante las

Empresas de FF. CC. efectuándose di-
cho transporte sin responsabilidad por
falta, averías etc., habiéndose estable-
cido que eí personal de las estacione s ,

sólo presenciaría la descarga de ¡os
materiales que fueran consignados a
particulares.

El Consejo resue|yc:
Hacerlo así saber 'y dar por ter-

minada la tramitación de este expe-
diente, previa comunicación v íoma'de
razón correspondiente. — 7

P. A. E.
Sagasta. — Celestino González Pérez.

Fenocarrü Oeste. — Queja del señor
Pascual Parentte

04355-0-917. — .Agosto 22 de 1917.
—Vista la queja del señor Pascual Pá-
rente formulada en la estación Lujan
contra la Empresa del FerrocarrilOes-
te, por malas condiciones en que fué
entregada una encomienda, v

Considerando

:

Que ,1a encomienda a que se refiere
el recurrente, consignada en /la estación
Once a la de Lujan, consistía en un ca-
nasto-cen peso de 63 kilos conteniendo
factura de bizcedlos etc., y se pudo
compre bar al ser retirado eil" bulto, que
se encontraba aplastada.
Que el guarda a cargo del furgón

manifiesta que como la canasta 'iba
tapacbp con una lona, e ignoraba s'u

contenido, colocó unos bultos encima
de ella.

Que en el presente caso está recono-
cida la responsabilidad de la Empresa
por cuanto si la encomienda no se
encontraba .embalada en ia forma de-
bida, correspondía haber sido ella re-
chazada o bien observarse Ja guía, So
que i:o se hizo

,

El Consejo resuelve:
Declarar fundada .la queja.
Comuniqúese, tómese razón y ar-

chívese. — P. A. — E. Sagasta.—
Celestino González Pérez

tífico a íop propietarios deí Campo don-
de ise encuentra dicho paso a nivel
¡rara ique .lo pusieran en la condiciones
reglamentarias y no obstante el tiempo
transcurrido, éstos riada han contestado
al respecto.

Que tal estado de cosas no puede
subsistir por cuanto entraña un seno
peligro para ei tráfico de trenes.

_

Que e[ pasa a nivel de que se trata

sirve para poner en comunicación
al camino público que corre paralelo
a Ja vía sobre el iado Norte con una
propiedad privada.

SE RESUELVE

;

í

No hacer lugar a lo 'solicitado pol-

la Empresa .receurrente, rechazándose en
consecuencia el pia'no Na t. VI. 175
y 'su respectiva memoria descriptiva.

Comuniqúese, previa reposición de se-
llos en'iVfesa de Entradas, tómese razóu
en 'Técnica .y en la Sección Control
y archívese.

E. Sapasia.

Ü5234-N-917. — Agosto de 1917. —
Visto nuevamente este expediente, y

Resultando:
Que por resolución del 15 de Mayo

Ppdo., a ,,raiz de un descarrilamiento
de wagones ocurrido en la estación
«A¡\-ear», se ordenó a la Empresa ,t(el

Ferrocarril Provincia de Entre Ríos que
retirase del servicio de máquinas al

ajustador Santiago Ronce quien no fi-

guraba en ia lista de maquinistas y
foguistas, y

Considerando:
Que se .ha comprobado que ei maqui-

nista Santiago Ronce tiene registrado
su certificado en esta Dirección Gene-
ral bajo .el número 1856, el cual le fué
otorgado eí .15 de Jimio -de 190S,
previo examen tomado ha solicitud de
la Administración del Ferrocarril An-
dino, I :

SE RESUELVE

:

el Artículo 2o- de ¡a

.15 de Mayo ppdo., cu 3 cuadran en las prescripciones generales
el retiro del servicio

:i don Santiago Ronce

Reconsiderar
resolución -del

que ordenaba
de 'máquinas
quien ha comprobado poseer' certifica
do de idoneidad.

Coüiiníq-uese, tómese razó'h, pase a
la Sección y archívese oportunameíiíe.

E. San-asía.

01 066 1-O-QI 7 — Agosto 29 de 1917 —
Visto que ia Empresa del Ferrocarril
Oeste tie .Buenos Aires, solicita au-
torización para clausurar el paso a ni-

vel particular .existente en el kilómetro
607:460 del ramai Olascoaga a Tolón
y ¡para .abrir otro de carácter público
en el kilómetro 602 y 603 def mismo
ramal a cuyo efecto presenta para su
aprobación "ei plano Na h. VI. 213
y su memoria descriptiva, y

Consideran do:
Que nada hay: que observar al pla-

no presentado.
Que los dispositivos adoptados' en

cuadran en las pres'eripcioSn'es generales
que rigen para el establecimiento de
esta naturaleza-
Que la propietaria del paso a nivel

particular señora María S de Salmond
ha dado su conformidad a' respecto, se-

gún se .desprende de la nota que co-
rre agregada ,a las presentes actua-
ciones, ,y

Atento lo informado precedentemente
SE RESUELVE

;

Conceder la autorización solicitada por
la Empresa recurrente y aprobar el

plano Na £.. VI. 213 y su correspon-
diente memoria descriptiva.

Comuniqúese y previa reposición de
sebos en .Mesa de ¡entradas, legalíce-
se el plano, desglósese la tela, tómese
razóní y ípiafsc' a la Sección aVsus electos.

E., Sagasifa

09671-C-917. —Agosto 29 de 1917- —
Visto que la Empresa del perrocarri!
Oeste de .Buenos Aires presenta para su
aprobación el plano Na (j. IV. 212 y
su memoria descriptma, relativo a se-
ñalización y medidas de seguridad a

establecerse en el kilómetro U.825,26
del ramal al Mercado Central de brutos
con. ímofiXio de la construcción de un
desvio provisorio para el movimiento
de tierra' en la estación Villa Eurq, y

Considerando

:

Que nada hay que observar al pla-
no presentado.''

Que los dispositivos adoptados cn-

0I050-O-917. — Agosto 29 de 191 7. —
Visto que .la Empresa del Ferrocarril
Oeste, de .Buenos Aires, solicita au-
torización para convertir en público el
paso 'a .nivel particular existente en
el kilómetro 416,461,15 del rainal Oia's-
coaga a Tolón, en virtud de que las
tranqueras se encuentran continuamente
abiertas y .además porque los propie-
tarios del campo ubicado sobre el la-
do Sud, se ven obligados a usar este
paso para llegar a "la estación Santa
Inés, a cuyo efecto presenta para su
aprobación el plano Na E. 'VI. 175 y
su memoria descriptiva, y

Resultando:

Que -el hecho de que se encuen-
tren continuamente .abiertas Ias tran-
queras -del paso mencionado a pesar
de los reiterados avisos dirigidos al

propietario, según lo manifiesta la Em-
presa, no es una razó'u para que se
le convierta en público, máxime si se
considera que .éste no es ¡el teniRe-i
ramento que establece el Artículo 4e
dei Decreto de techa 12 de Abril de
1902, y

Teniendo en cuenta

:

Que el 20 de Abril último se no-

que rigen para ei establecimiento de
obra d'e .esta naturaleza, y
De acuerdo con lo informado prece-

dentemente.
SE RESUELVE

:

Aprobar el plano Na O. IV. 212 y
su correspondiente memoria descripti-

va, presentada por la Empresa del Fe-
rrocarril Oeste de Buenos Aires.

Comuniqúese y previa reposición de
sellos en Mesa de Entradas, legalíce-

se el plano-, desglósese la tela, tómele
razónl y pajsc" a la Sección a fcus efectos.

E. Sao-asía.

0H066-O-917 — Agosto 29 1917 —
Visto que' la Empresa del Ferrocarril
Oeste de Buenos Aires solicita au-
torización para convertir e¡n público ei

paso anivel particular ubicado en el

kilómetro 410:490 del ramal de Los
Toldos Rofoerts Ingeniero Lufggi a cu-
yo efecto presenta para su aprobación
el plano Na h. Vj, 30 y su memoria
descriptiva, y

Considerando

:

Que se ha comprobado que el paso a
nivel

,
de que se i trata sirve actuab

mente a dos caminos públicos.
Que su propietario e( señor Martín

Lanz, ha dado su conformidad al res-
pecto.

Que nada hay que obsesvar al pla-
no presentado-
Que los dispositivos adoptados! en-

cuadran en. Jas' prescripciones generales

que rigren para eí estabíeclmmto de
obra de esta naturaleza, y

Atento lo informado precedentemente.
SE RESUELVE :

Conceder la autorización solicitada pol-

la Empresa recurrente y aprobar el

plano Ña' E. \?y 3¡j y su correspondíante
memoria descriptiva.

Comuniqúese y previa reposición de
sellos en Mesa de Entradas, legalíce-
se ei plano, desglósese la tela, tómeseí
razón y Vpaise' a la Sección a bus efectos."

E., Sagasta

Fcr.oearril del Sud. — Queja del señor
Adolfo: Salías

.

-06837 -S -91 7. — Agosto 29 de 1917.
—Vista ,1a queja del señor Adolfo Salas,
formulada en ,fa estación Quilines- con-
tra el F. C. del Sud, porque las ba-
rreras de la calle AÍsina permanecen
constantemente cerradas, y

Considerando:
Que consta en el fibra block de i a

'

citada estación que las barreras de ,»ia

calle Alsina fueron bajadas para dar
paso ai tren 230 a fas II y 3 del día
28 de Abril último. siendo, levantadas
a las 11.5 para dar circulación a un
tranvía.

Que si el recurrente hubiera esta-
co corno dice a las 11 f/.m. esperan-
do el paso, hubiera podido hacerlo al

mismo tiempo, que el tranvía.
Que a jas 11 y 10 'fueron bajadas

nuevamente para dar paso a una »!oco-

n:o tara permaneciendo así hasta las
II y 20.

Que esta segunda operación se hizo
sin duda con alguna anticipación, pues
bastaba haberlo hecho a fas 11 ,v 15
desde que con 5 minutos era -tiempo
suficiente para bajar las señales,, por
io que se 'hubiera evitado que ol recu-
rrente tuviera que esperar 8 mundos
como sucedió.

i ,

El Consejo resuelve:
Declarar fundada la queja y ordenar

a la Empresa aperciba al personal .cul-

pable e imparía las órdenes necesarias
para que el tráfico de fas calles no,

sean obstruidos sino durante el tiempo
realmente indispensable. .

Comuniqúese, tómese razón y archí-

vese. — E. Sagasta. — Celestino Gon-
zález Pérez.

Fenocarrü del Sud. — Queja del seuo-r

C. Krause y otros
05845-S-917. — Agosto, 29 de 1917.

—Vista la queja forinuila-da por varios
pasajeros contra el F. C. del Sud, con
motivo del atraso con que alega dia-
riamente a Constitución el tren No 112
que sale de La Plata a las 9.20 antes
meridiano; y

Considerando:
Que se comprobado que el día 46

de Abril ppdo. fecha de ía queja, el

tren de referencia .llegó a Constitución
con-' 12 'horas de atraso debido a há'-

bcr perdido 4 horas en La Piafa para
agregar vagones, 5 horas en Quilines
para dejar vehículos y

3
' lio-ras fyor

precaución.
Que durante 17 días del mes de

Abril, el citado tren 'ha corrido icón

atraso diario que algunos días ha Id-
ealizado hasta 15 horas.
Que .la causa de elidios atrasos sha

obedecido siempre a maniobras que han
sido efectuadas para dejar y tomar
vagones, .lo que podía haberse evita-
do si estos vehículos hubieran sido
transportados por trenes de encomienda,-,

'

El Consejo, resuelve:
Declarar fundada ,1a queja y iiacer

presente a la Empresa de que .sino

subsana este inconveniente se le apli-
carán .las penalidades a que hubiera
lugar. — E. Sagasta. — Celestino Gen-

'

zález Pérez.

Ferrocarril del Sud. — Queja del señor
Ricardo Du¡rañona

06277-S-917. — Agosto 29 de 1917.
—Vista la queja del señor Ricardo -Du-
rañoaa formulada en la estación D>o-
rrego, el día 23 de Abril ¿¡pelo., con-
tra la Empresa del F. C. del Sud
por no habérsele provisto de ios com-
paí'íimcn'oj que po.íicit-ó en ell tren nú-
mero 42. de Bahía Blanca, y

Considerando:
Que se ha comprobado lo manifes-

tado por el recurrente.
Que el referido tren corrió el día

II de Abril último desde B. «Clau-
ca a Tres Arroyos sin dormitorio:;, ra-
zón por la cual no se Je proporcionaron
'os compartimentos que había solici-
tado .

Que lo ocurrido es consecuencia de
no liacer seguir la empresa los dormito-
rios del tren 245 hasta B. Blanca obli-.
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gando a los pasajeros a trasbordar

;
en Tres Anoyos, lo cual constituye
:una infracción al Art. 36 de .la Ley
General de FF. CC.

Que en vista de ello se ordenó al

Ferrocarril se abstuviera en ,1o. suce-
•sivo de infringir lo; dispuesto por di-

cho artículo; a .lo que como lo prueba
el i.*, esente cajo ja empresa no fia

'dado cumplimiento, en vista de Jo cual,

El Consejo resuelve

:

Declarar fundada la queja y ordenar
a la írmpresa del F. C. Sud el cumpli-
miento inmediata de la resolución re-

caída en el expediente 3Ó46-S-017, ba-
jo apercibimiento de apirearle' las mul-
tas a que hubiera lugar.
Comuniqúese, tómese razón- y aréhí-

.vese. — E. Sagasta. — Celestino Gon-
zález Pérez.

Ferrocarril Entre Ríos. — Queja del
.señor C. Baratío Moreno-

, 0-r804-P.9"17. — Agosto. 29 de 1017.

—Visto este expediente en el que í.1

señor C. Baraldo Moreno, formula de-
nuncia contra la Empresa del F. C.
.Entre- Ríos por malas condiciones de
•higiene de un tren de jaulas destinadas
a embarcar un ganado de los -señores
Robiisson Hnos. y Cía., y

Considerando:
, Que ,!a Empresa reconoce que las je li-

llas ' _arm a destino mal limpiadas y
.desinfectadas por no haberse hecho bien
esa operación en Basaivibaso, de donde
procedían a excepción de 3 jaulas"&que
salieron de «La Clarila» y con jas
ique se completó el tren, que no se pu-
dieron desinfectar por falta de tiempo,
deficiencia debida al contratista M. Ál-
biac, quien fué exonerado, y

Teniendo en cuenta:
Que ¡o precedentemente manifestado

acusa infracción a lo dispuesto en tal

íArt. 366 del Reglamento General de
FF. CC.

;
El Consejo resuelve:

Declarar fundada la denuncia y aper-
cibir a la Empresa del F. C, Entre
Rios por la falta de cumplimiento ai

'las prtt:rpcíom.s reglamentarias, de-
biendo en lo sucesivo abstenerse de ha-
cer correr trenes que na estén en las

requeridas condiciones de higiene.
Comuniqúese, tórnese razón y archí-

vese. — E. Sagasta. — Celestino Gon-
zález Pérez.

Ferrocarril del Sud. — Queja de la

señora Adela R. de Pérez
06233-S-917. — Agosto 29 de 1917.

queja de" la señora Adelai a—Vis i— r- — -• o—. ,^,c,
R. rvr i-crcz contra la Empresa del
F. C, del Sud, por demora en el

.transporte de una consignación co-
rrespondiente a Carta de "Porte N<>, 28
despachada de la estación Arenales a

la de Azul el día 13 de Febrero ppcloe,
.Ha de un baúl; y
Resultando:

e el transporte de dicha consí-g-
n se efectuó con 162 horas 30
tos de adelanto sobre el límite
ompo que determina la tabla del
222 del Reglamento General de""

y decreto de 14 de Agostía
que amplia lo.; plazos ¿le la

¡referida tabla; >.

Que e.l baúl que reclama la inte-
resada fué sustraído mientras el vaga

Taba

y ' "

Qu
naca
'.minn

de í

Art.
FF.
de 1

CC
.114

on
se .

(,

y ¡

u eg
7 k

su
en las fincas de Puerto;

una vez que él fué encontrado
i i ti do al Azul, la recurrente se
a recibirlo por faltar según ella

. i-v^o. de ropas por cuyo valor presen-
tó factura a la Administración del Pucr-
;to; y <

Considerando:
¡Que ei Art. de dicho Reglamento pre-
vé las acciones que la recurrente po-
drá ejercitar contra la Empresa;

El Consejo resuelve:

, Declarar fundada la queja sólo en lo

que se refiere a la pérdida del baúl,

'dejando constancia de los hechos.

í Comuniqúese, tómese razón y archí-

vese. — E. Sagasta. — Celestino Gon-
zález. Pérez. " - -

Fenocarrií de! Sud. — Queja del señor
E. L. Ezevza

O5605-S-917. -- Agolío^29 de 1917.

—Vista la queja del señor Eduardo
L. Ezeyza formulada en la estación

Vidal contra la Empresa del F. C. del

Sud. por no atenderle un pedido ele

compartimento; y
¡ Considerando.'
Quí no se ,ha podido constatar lo

manifestado por la Empresa de que los

cuatro compartimentos para familia que
liabía en el tren 214 del día de la .que-

jja,; estaban reservados, razón por la

cual según ella, no fué atendido el. pe-
dido del recurrente;
Que tmpoaoi se Ira podido consta tal-

lo que mnifiesta el interesado, esto es,

ele que el referido compartimento lo

había solicitado con 7 días' de antici-

pación, pues en la estación Vidal ¿;o

se llevan registros; y
Teniendo en cuenta;

Que para evitar la repartición de que-
jas que a menudo se originan por cau-
sas análogas a la presente, esta Direc-
ción General estudia en estos momen-
tos una reglamentación al respecto;

El Consejo resuelve:
Hacerlo así saber, dejando constan-

cia de los hechos.
Comuniqúese, tómese razón y archí-

vese. — E. Sagasta. — Celestino Gon-
zález Pérez. '

;

Ferrocarril del Sud. — Queja del señor
E. M. Carranza

06436-S-917. — Agosto, 29 de 1917.

—Vista la queja del señor t arique M.
Carranza, formulada cu la estación B.
Blanca, el día 24 de Abril ppeto., contra
el F. C. del Sud por atrasa del tren

261 equipaje; yy cobro indebido ci

• Considerando:
Que el tren N> 251 llegó a Bahía

Blanca en ¡la fecha indicada con 24 mi-
nutos de atraso por encomiendas y ma-
niobras en traycdto',.

Que ei tren 429 a Puerto <M ¡litar,

que combina con el 201 ya citado, fué
despachado en Itcrario sin esperar el

tiempo que acuerda e! artículo 50 A.
Inciso 2> del Regla menta. General:
Que sí bien el cobro efectuado -por

el depósito de los equipajes de que
también reclama el recurrente, está den-
tro de le- que determina efi artículo

1S5 del citado Reglamento:
Que. el pioceder de la Empresa cu es-

te caco es criticable desde que el depó-
sito de los bultos en cuestión era conse-
cuencia directa de una infracción ton'ie-

tida por el Ferrocarril! al que*, si se .qui-

siera p: o ceder con ei misino rigor que
él lia observado para con el querellan-

habría que aplicar las dirposicioneste,

de! criícu'o 91 de la citada L ._, .

El Consejo Resuelve:
Declarar fundada la queja y hacerlo

saber así a la Empresa ~ cf-ef! F. C. Sud
para que subsane el incovcnleute y evitei

su rcpeíicvchi en !o futuro.
Comuniqúese, tómese rizón y archí-

vese. — E, Sagasta. — Celestino Gon-
zález Pérez.

Fenocarrií del Sud. — Queja de va-
r'0 3 pasajeros

0513S-S-9I7. — Agocío 29 de 1917.—Vista la queja formulada par varios
pasajero.-; contra la Empresa del Ferro-
carril da! Sud, por atraso del tren N°
261 del día 27 de Marro ppdo.

; y
Considerando:

Que está comprobado que el tren de
referencia salió de Sa.aved.ra coi 1 hora
y 5 minuto; de demora por ^esperar
la combinación del 241 que corría
con 85 minutos de atraso, por enco-
miendas y falta de presión.
Que el Jefe de .la estación .Saavc-

dra i:o obstante tener conocimiento del

atraso con que corría el citado .-'rea

de combinación no despachó, el tren

261 ¡dirigiendo así la disposición termi-
nante consignada en el ar'.ícurto 59 A.
del Reglamento General de FF. CC.
Que Ja infracción de las referidas

dispo aciones reglamentarias se In con-
vertido en norma d¿i F. C. cieí Sud;

El Consejo resuelve:
Declarar fundada la que'

ae

arto

i.i as
' Si

e md¡
a la Empresa la necesidad "de que
parta las ordenes pertinentes para
se cumplan en to futura, las d'snodc
ncs del aríícu'o 53 A del ?

General, a fin de no hace
de las multas a que hub
y que se le aplicarán si »:e volviera

a comprobar la persistencia de tal in-

fracción sin causa que la justifique

y que la Empresa no haya 'adoptado
las medidas necesarias para que los
.trenes atrasados puedan ganar parte
o todo el tiempo perdido.
Comuniqúese, tómese razón y archí-

vese. — E. Sagasta. — Celestino Gon-
zález Pérez.

Ferrocarril Pacífico. — Queja del Señor
J. Guergue

03854-P-917. — Agosto 29 de 1917.—
Vista la queja del Señor Juan Guer-
gue, formulada en la estación Sampa-
cho, el día 6 de Marzo ppdo:., contra
la Empresa del F. C. Pacífico, por
demora del tren 57 y , _, . ,

Considerando:
Que el tren de referencia salió de

la estación Sampac'ho en horario, que-
dando luego detenido- en Km. 74 por
mucho pasto en la, vía que dificultaba
la marcha del convoy.
Que para salvar este inconveniente,

se dispuso llevar et tren en dos cortes
hasta la .estación Cliañaritos, lo' que
no se consiguió., pues hubo necesidad
de mandar la locomotora sola a dar'
cuenta de lo que ocurría.
Que una vez que regresó juntó ambos

cortes y volvió a la' estación Simpa-
dlo para dejar los vagones de carga
saliendo nuevamente con ios coches de
pasajeros únicamente, llegando a Achi-
ras, punto de destino, a' las 11.20 pa-
sado meridiano, es decir con una de-
mora de 365'.

Que consta en acta que e I tren fué
despachado en Sampac'ho cuando re-
regresaron los pasajeros que se habían
retirado a cenar.
Que el convoy carecía de alguno

de los elementos que establece "el
" Ar-

tículo 07 del Reglamento General, por
lo que !e impidió comunicarse con la

estación próxima.
_Que_ sj bien la vía fué- limpiada el

día siguiente, la Empresa ha infrin-
gido en el presente caso lo dispuesto cu
los Arts. 5° inciso lo y 14 de la Ley
y 42 del Reglamento,

Ei Consejo resuelve:
Declarar fundada la queja.
Comuniqúese, tómese razón y ar-

chívese. — - E. Sagasta. — Celestino
González Pérez.

Ferrocarril Pacífico. — Queja del Señor
E. Martínez

05959-P-917. — Agosto 29 de 917.

—

Visto este expediente" en el que el Señor
E. Martínez formula, queja contra la

Empresa del F. C. Pacífico, por no
conducírsele al destino marcado en su
boleto y por cobro indebido ele flete

por un perro,; y
( . onsíderando:

Que la primera parte del asunto que
motiva estas actuaciones ya ha sido
tratado y debidamente resuelto por esfln

Dirección General cu expediente 05763-
P-917.
Que en cuanto a la mala aplicación

ere flete se ha comprobado que el

recurrente presento en la estacón íta-
lo, para despachar por encomienda a

la de Rufino un perro cuyo : peso era
cíe 30 kilos, pretendiendo se la atorara
por 20 kilos, a to que no se accedió
por cuanto correspondía el aforo a peso
efectivo descíe que 20 kilos es el mínimo
establecido para esa clase de transpor-
tes

, ¡

El Consejo resuelve:
Hacerlo así al interesado y archivar

este expediente. — E. Sagasta. — Ce-
lestino Gonzá'ez Pérez. '"'

•

Ferrocarril Pac'fica. -~ Que'a del Señor
Flores Y. Tejeiro

C53C6-P-917. — Agosto 29 de 1917. —
Vista la queja de los señores S. Flores

y Tejeiro formulada en la esíóción
Rufino el día 20 de Marzo ppdo., contra
la Empresa del Ferrocarril Pacífico por
demora en la apertura de la estación
Laboulave, no \eir.!crse'e ho'e o', nega-
tiva del libro de reclamos y haber
sido injuriados, y

Considerando:

Que la boletería de la estación La-
boulave fué abierta en la fecha indicada
20 minutos de la llegada del tren N 1

' 6

lo que está de desacuerdo con- !o esta-

blecido en el Art. 34 de la Ley de
Ferrocarriles.

Que no se despacharon boletos a

ios recurrentes hasta Etruría por cuanto
no existía combinación de trenes.
Que interrogado al boletero J. A.

González que es el empleado incul-

pado, manisiestó no ser exacto que
se haya expresado en términos inco-

rrecto») siendo po;r el contrario los re-

currentes los que usaron de ese proce-
der contra él.

Que manifiesta así mismo el bo-
letero que no pudo entregar el libro

de quejas por enconó a rse en la Oficina,

del Jefe, la que estaba cerrada con
llave, .por estar éste ausente en esc
momento.
Que la Empresa ha percibido muy

severamente al Jefe de la estación,

ordenándole terminantemente que cuan-

do deje servicio ' haga entrega del li-

bro dé quejas al relevante, -.

El Consejo resuelve:

Declarar fundada la queja

nar a la Empresa que impa
órdenes necesarias- para que en lo fu tu

ro dé cumplimiento a las di$rrosicones
de! Art. 34 de la Ley.
Comuniqúese, tómese razón y ar-

chívese. — E. Sagasta, — Celestino
González Pérez.

Ferrocarril Oeste. — Queja cjel Señor
Jacobo Meers.ohn

08734-O-9Í7. — Agosto -29 de 1917.—
Visto este expediente en el que el

Sr. Jacobo Meersohn formula queja
contra la Empresa de! F. C. Oeste,
por muerte de cuatro animales- y ocho
estropeados en Ja curva cíe Ramos Me-
jía, entre la estación de este nombre
y Haedo, y ;

Considerando:
Que el 2 de Mayo de 1916, ,cu las

barreras de la calle Rivadavia, de una
tropilla de yeguarizos penetraron a lá

vía principal, aproximadamente 12 ani-
males, torciendo un poste y levantan-
do .un pedazo de parrilla del guarda,
ganado y como en esas circunstancias
corría el tren de pasajeros N° 93 arro-
lló a cuatro caballos dánco'es muerte, y

Teniendo en cuenta:
Que eb guarda-vía y el capataz ele

cuadrilla declaran que antes del acci-

dente el guarda-ganado se encontraba
en perfectas condiciones.
Que en el presente caso la Empresa

no ha dado cumplimiento- al Art. 70
del Reglamento General de F. F. C. C,

El Consejo resuelve:
Dejar constancia de los hechos y

apercibir a. la Empresa del F. C. Oeste
de Buenos Aires por la infracción que
se cita

.

Comuniqúese, tórnese razón y ar-
chívese. — E, Sagasta. "— Celestino
González Pérez.

Ferrocarril Oeste. — Queja del Señor
Pedro Barbieri

011 859-0-91 7. — Agosto 29 de 1917.—
Visto este expediente en el que el

Sr. Pcdí'o Barbieri formula queja con-
tra el F. C. Oeste de Buenos Aires.;

por mal proceder del persona! del tren

N° 109 en que \ sajó el lá de Enero
ppdc, y

Considerando:
Que se ha comprobado que el Guar-

da dal referido convoy só'o se concreta
a presentar al recurrente a sus superio-
res a los efectos de ka determinado
en los Arts. 146 y 146 A del Regla-
mento General de Ferrocarriles por ha-
ber subido al tren estando éste en mar-
cha,

Teniendo en cuenta:
Quí no existen faltas imputables ai

la Empresa siendo por el contrario el

Sr. Barbieri quacn se condujo en forma
insolente con el guarda según declama-
ción de testigos presenciales que corre

en estas actuaciones,

El Consejo resuelve

:

Llamar la atención a la Empresa
por no haber hecho cumplir ei Artí-

culo 146 y 140 A del Rcglanré&iip

General de Farrocerriles.

Comuniqúese, tómese razón y ar-

chívese. — E. Sagasta. — Celestino:

González Pérez.

"ItífS

JálW. m áfliüMIM

Ministerio de fíaeíii

EL TIPO DEL ORO

Buenos Aires, Octubre 16 de 1902.

Desde el 3 de Noviembre inclusive

hasta nueva orden, regirá el tipo de
ley n° 3871 de 4 de Noviembre ds
1599, o sea el de un peso curso le-

gal por cuarenta y cuatro centavos oro
para
CÍ703

cobrar en
a oro.

curso lega!, ios dere»

KlDisiíPioflcJiíslifiacíBstracplóiiPíililicí!

BEC6UD4C3ÓN DEL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE
DE 1917

„ ^, , Boletín jndicia? S 654 4Í1

irte i as
%oM]n Olk\&\ ..,,...,......__» __264 8C

Ó54 40
80

S '-10 20
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Balaace de lo -producido por - los- Boletines - Oficial y Judicial- durante el mes de igesto < de 1917

Agosto
1

2
3
4
6
7

8
Q

ió
ii

13
14

"iñ

17
18
20
21

22
23
24
25
27
28
29
31

Por avisos y edicíos

Ad cional Oficial Judicial Totales ¡1

$
"• 47 - 8 293 10 $ 1179 50 S 1719 60

» 12 — 3> 52 SO; » 734 60 799 40!

D li — s 205 60: » 1801 SO » 201S -511

S — » 192 -U 2-M 40 » '.So 40!

3 29 — » 219 20: » 9!2 60 » 1 1 60 SO
» 25 - » 193 20! , Q77 80 2> Ü96 -

> 16 - » 282 40; •» 1S22 20 » 2120 60
3 21 — & 166 80; » 1243 20 » 1431 —

:

i S 31 — » 370 40: » 3069 40 » 3170 S0
!

i 3 6 — » 321 20: » 3!0 — » 637 20
I :> 31 - »' 262 40| » 1134 ÍO 3 1443 20
1 3 44 — » ^ 2?S 80^ » 1252 20 » 1575 —
: > 53 - 3 327 SO! y 967 80 » 1348 eo

» 11 — 3 189 20i » 1079 41. » ¡879 Oí:

i J — » 8t --; » 654 80 » 733 80

i » - 72 — 3 389 40: » 1711 60 > 2173 -
1

s 33 - ' » 32 i 40: » -550 20 » 9i2 61

;
» 40 - » 219 20! » 1015 80 3. 1305 -

! » 45 - » 296 40; » 797 20 S 1138 60

: » 8 — » 79 60: » 2307 20 » 2394 80

j
3 — > 81 601 » 247 60 » 329 20
.•> 25 - » 101 60^ s S96 40 » 10,3 -

:

! » 14 - » 273 20! . 903 60 » 1190 SI:

-v 49 — » 363 20:"» 791 60 3 1203 80

i

» 9 -
~í)37~~

» 118 SC » 2553 80

Y ~3>029 50

» 2.181 6í

S 571 ó 3( s 36-82 8^

Buenos Aires, Agosto 31 de 191/.

Ecibido por la Habilitación del Ministerio 3/c.

.... I
I LJ

Total Gra!. STE. u O.

Arturo Aitamirano, Administrador,

Balance de h producido - por los -Boletines Oficial y Judicial 'dsrante el mes igosto'- de de 1917

Agosto
1

2
3
4
6
7

S
9

10
11

13
'

14
16

17
18
20
21

22
23
24
36
2.7

28
29
31

¡,-SifiP

Por venta y subscripción

Venía

4
3

4
o

5
2

3
3

3
1

O

3

4
3
2

3

3

2
3
2

1

3
3
3
4

7? —

Subs. Of.

8 10 -

» 25 -

10
10

5

10

4 -

4
8

_jl
"09

Subs. Jud

5 -

Totales 11

¡Entregado diariamente a! Habilitado del Ministe.io ;

14 -!l

33 —!¡-

S 213 —

S 213 —

Buenos Aires, Agosto 31 de 1917.— Arturo Aitamirano, Administrador.

Balas ce de lo producido por la püblicaciós oficial "Jurisprudencia de los Trlbuniles Nacionales" dÜü i wüiV yj

PliPm

Agosto— 1917

2 "Per venta y subscripción

11

13
18
20
21

22
23
.24

25
27
28
29
31

Haber

Venta sübtcnpeior.

3 50
103 50
42 -
5 -
3 50
17 50

'229 -
31 50; S
35

97

3 50
21 -
5

17 50
14
14"!

637 50

ioíales

139 £G

14

153 60

Agosto — 19 Í7

3 50;! J4 Entregado al Habilitado del Ministerio s/c. ...

IOS £0
42 -

5 —

!

3 50'

17 50
219 -

!

171 10

35 -
97 -
3 50

35 -
5 -

17 50
14 -
14 -

28
31

791 10

162 50
600 60
28 —

S. E. u O. 791 10

Buenos Aires, Agosto 31 de 1947.— Arturo Aitamirano, Administrador.
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Es. Boletín Oficial, aparece por la farde todos
tes días habite!.

Se envía directamente por correo a cualquier pun-
to tía 5a República o del exterior, prevúi pago del

raporte. de la subscripción. Esta es semestral o anrralj

gsede comenzar en cualquier fecha, pera debe ser.

¿linar con los semestres del año.

Por loa números sudios y la subscripción, se es-

terará:

.Numero del día,.,........,,. , .... ...,,, i 0,10

Hmríero atrasado. ......... -,*-.. ,,,,.,,. s Q/Zil

Número atrasada de ¡nía ¡te im mea,,., ¡> 0.50

Semestre ...,,..,...,,,...,... » 6.00

Año........ ...,,,,.-.„,,....,...,...... » 12.00 I

En la Inserción de avisos, se cobrará. cuarenta con-
j

fóvos moneda nacional .por centímetro y por carra
j

publicación, considerándose que veinticinco pai;

equivalen a un c

•de diez pahioras,»

La tjirbiicación de ios Balances de las sociedad!
mrtónimas en el Boletín OraciAr., se liará de aeue:

¿o con "a tarifa ordinaria coa anís el. siguiente d¡

ttcho adicional fijo.

nes de convocatoria "a cualquier clase de asamblea,
deberá hacerse en el Boletín Oficial, durante el plazo
señalado en el resnectivo Estatuto. Art. 24-~Acuerdó
ski 17 Noviembre ele 1908.
En las casos de omisión d lo dispuesto en el articu-

lo anterior, la 'Inspección • General no autorizará la

üabiicoxión del balance correspondiente al mes o tri-

mestre que' le siga, sin previa investigación a la so*

tíedady confrontación de sus libros, sin perjuicio de
tenerse como no cumplida la ley No 5125 a los efec-

tos de sa articulo 5o, Si la asamblea hubiere resuci-

to modificar los Estatutos, se denegará eí pedido de
Wirobüción de les mismos. Art. 25—ibiáe&.

AViotiD UlVtnoUú

acras 1 HtHirlA íliÍTjrpf.i f,n\ ni\ Dyopfo'
ÍMíiutl Müíliiiiiiíii uo j. Hiña. ,'lj

\0

y V:

'l o Y í

Iría

smtiavia
,1o I,-

F

(Decreto dk 27 m rn?..«Eso oa 1300) • ¡\o v ;j m: innove:! í-iad. —
Por cada Balance que ecuno menos de v.n eaerta r ' p '-,„,.,, ¡,i,f jo-j

(5/4) de .jáírina de Boletín, $ 3 »K„ ídem, Ídem, que A" . Y Vi'--''.
"'°~-

. ps ,

ecups más de un cuarto de página y ¡aanos de rae-
I

Omíneme;, 1 iOO. — oge.lda A. i-

día (i/2), S? 5 »%, ídem, idten, desde media pígiaü
i

\ ¡a 1072 (Las agencia ; para pré
basta una (1;, 5 S "%, ídem, Ídem, si ocupare más di

'

mm (1) página, eirla proporción correspondiente.
Las reparticiones de la ítdtnfnlstracíón Nacional

deben remitir a la Dirección dei Soletím Oficial, pa-

ra ser insertados rea él, todos ios deenrnenios, aA
sos, etc., que requieran publicidad. (Acuerdo dei ü

de Mayo de 19131).

Las reparticiones publicas que deseen recibir a

Bol£-,iH Oficial deben solicitarlo por condado ds
ésiriisterio de que depesdasi.

— Sucursal
— Sucursal

encía

as únicamente).
> do Septiembre a la 1 p.

cederá a rematar ios empa-
co rn idieníes i a

4a Reconsideración de la decisión to-

mada contra Socios exclusivos y re-

nu'iiciaSites.

5a Admisión de socios activo®,

de más de 4Ü años de edad eso hasta
50 años- '

;

62 Pago del derecho de entrada de
ios nuevos • aspirantes, en vanas cuotas.

7b Elecciones según los estatutos. —
Buenos Aires, 29 cíe Agosto de 191?. —
hi Secretario.

t. 31 Agosto Na 911-v-S septiembre
¡
biea Genera 1 Ordinaria cenv

|
esta fecha, resolvió e l Diré

¡
ViO^ai ios .rcooieb a-ciociist;

guada vez a AsaniLíea G

p'a r a' obtener en ía AcTniih's'tración su
boieta ae entrada. — Buenos Aires,;
31 de 'Agosta de 1917. — El Gerente,,'
E. 4 septiembre. 'Nc> 934-V..22 septiembre^

Compañía Pastoril y Comercia 1 '<

"'

Hartereck. Limitada en liquidación
I

Perú 375 (3er. piso). Buenod Aires,
Convocatoria

No haLiendo sido representado sufi-i

ciwile cantidad d¿ ac c iones en ía A cipra-:

iuevas uonvocatorias

xiad Italiana de ;Vl, S.. — Cuo
e Canicrieri

Talcauraro 1S5

ton invitad

a la Asambl'
!t!r''ar eí Ha
las' 2.30' p. n:

i a ttaiai la s ¡

a concuiTi"

que tenar;

corriei

í\ local

ra

tr;

fl ,¿. U f
r. '7 l

1

< '1
1

.
l

isla Gorfe Suprema de tedas las Cámara?
i

Fefeás lia Nacióa, y do todas las Cá-

FTippqíí ftpilitioyíp^ ¡ip ¡i liíinífíi f'ftyppíinn't
íilClliii} 'JiUillftlíte riV Itó vCl-UníiCí OwiOiJjíUlJ

dientes a cada mi Las subscripciones s¡

reciben en la Oficina k Puljlicaclonus Él

Ministerio, (Adininlsifacióa de los Bétí-

iílibh MíIííM UO. iitíulü ú I lite iiüí&OS

anteriores i Agosto

'm§mm¡

Im

nicur-ales 1 y 2, agen-
C- cousiítcutér ci? un

c aüiajas de todas cla-

ses y valer, antiguas y modernas, re-

vólveres y pistolas de todos los sis-

temas v cadbies, escopetas, máqui-
nas íoíog'ábras. anteojos de campo
y tcatr,.', maquinas de escribir, pia-

nos, piascias instrumentos ele músi-
ca, ardemos .de bazar, valijas' relo-

ies, de pared, repas> máquinas, de co-
ser, etc., Las alhajas se hallarán en
exhibición en el loca! Avenirla de Ma-
ro 107"J, ios dias le, 3' 4, 5; G y
7 de Septiembre.
Orden ' de venta: del 3 al 14 de

Septiembre iucktsPe, alhajas, Día 15
¡ o

Armas en genera', . máquinas de escri

¡ir, anteojos, aparato i icteg:á'ico ', má
entinas dt coser, pianos, pianolas' Di;

17, artículos de bazar, .instrumentos
ele música, \aijaq reío.ei' cíe pared, 1¡

irnos y ropas. Do 13 y Subsiguientes
hasta ia terminación cieí remate, ro
pas. — Buenos Aire?, Septiembre 1

de I9i7, —
• Ei Secretario.

v- 8 septiembre.

terciario Social.

R. Bianchi, ce-

dinai'ia, para e! cba Lturés í

tiembre, corriente año, a las

en el 'oca 1 de la Sociedad,
i rú 375 (3er. .piso;, para ín

|

§iueníe,
¡" ' Orden de£ día:

|

lo Aprobación dei Balaua
I
mona cíe t ano 'comercial, \

¡30 cíe Jumo ppdo.,
2» rlistrlíiución de las i.p

3o tdección cié ha Dircctc
> LíccCimi ce' Sindico v

¡

jo Aprobación del acta de
|
biea. v nombramiento de tres

I tas de ios presentes p:;ra i

el señor inspector de Socied

nte.

mi-

re i

j

-V-/ septiembre, i
,

ute ae acuerdo c

ios Estaiuíos, del"

, ., 1
sus acenmes c,:t fa s

racoca de pa- ¡Sociedad o en abmn
an Nicolás e:

Sociedad Anónima. -

peí (Casad) de
Segunda Convocatoria

j p las aírtes cici £

No habiendo depositado acciones en CK , {a Asamb : e
número suficienie para ía celebración

j
¡,no ¡j Q c:drat¡a

de ,1a Asamblea General Ordinaria cita- 1

"

cía p;

vosa
el di

evame
o¡ con ei

aceíoii

iríiCibO;

:as

/\cc cr

se eonf

n r* o,

tbtJÜ?

1S O'''
7

,-.,'

La inspección se bociecanes Anónima

Jorrecciones a amen
bccieciau Anónima i

sMantiíacítisa de TabapiiS) Piccarclo y
Adía. Lldapp «

Contocatotia

; acuerdo con ci articulo o-i
| caí r n

istandes para eí día 20 de
j
Asamblea y rcso'vci

ScptiCiiibre ríe Oí/, a las 2 p. m., j a iccda v hora cies¡

en !a calíe BaidoOmc Mitre 370, pri-
j cualquier 'número de

la se;

cor.

cr p; ;.o, para tratar ia siguióme.
Orden del día:

1 Consideración del Balance y
.oria ai 30 ele jumo ppdo.
2.- Ebstr í tic óu de nulidades.

ÍGd
4 L

iradas. —
> 937 v-14

vic-

Banc"; F

3 Fl
i! UC

Con arrerr'o a Lo; Taiiitos se co:

lores accionistas a la

COoBelebjetod8p9d8roerleafoauteDÍlca¡lír.f
:i

£Sr í™ 1 ürJi:,aria QUe tC!!

añades -de las -so
lde ,917, a

actos § doeiuncníos

,o,?
eaedaaes con mmma ¡wwn,- sa re-

incito airír ei Registre k Firmas ai

*as aatoFidafe sotíales,

Para registrarlas firmas deberá pre-

mmh,m; «a RftlífíiF IM rio 9 a J h -m
.
ClfeiitiJ'ó Ul iiVÜÍUA VI?» c',u íi ft i. jl) ilí¡

copla M acta de eleocíoa o de! nombra

-mío, eeipreiietíctidese a registrar todt

e&mbio mmc-diatamentc k producido^ yb
docBíiisntos ordenados por i áíí I

o
de ¡tt

écmos íM 21 de Marzo y 3 le Mú k
Í0|9 íflílisrifr, riA firiiicsomínrríri n «flr.f-ríifinfL
loife píiJiilta Uil eiii CittiiílblíiiU ti <JjiBíújs¿m¡

12 de Septiembre
í p.j ni'.' cu eí local

calle Defensa, 1260, para tratar la si-

Aiuiade

Orden de! día:
1° Lectura g7 consideración de "la

Memcna, Balance General y Cuenta
de Ganancias y Pérdidas correspon-
dientes a! ejercicio vencido el 30 jde

Junio de 10Í7.
'

2-' Distribución de utilidades.
3° Fiecciórt de Directores, Síndico y

Sindico suplente. ¡ i

4° ítesoiucióu sobre inasistencia dei
Director doctor Luis Cosía.

5° Designación de dos accionistas pre-
sentes para aprobar y firmar el acta

de ia Asamblea.
Para tener representación e" Lid Asam-

blea, los señores accionistas deberán
deposiOr sus acciones en la Secreta

-

taría tic ¡a Sociedad, calle Defensa nú-
mero 127ó hasta tres días antes de
ía fecha filada para la Asamblea (Ar-
tículo 23 de los Estatuto;). — Buenos

?5Q')!c"aiy5'3\ üiifnw S™ Wí '4 ¡k íW i

Aires, Agesto 24 de 1917. — Ei Direc-

Ei. 25 agcoío. N° G7U v- 12 septiembre-

íonvocatorias a Asambleas
í i

'
! i

y Olí Oís Uti büuidUduoo

utJii ucidüisCisa ¡uHÜiua

Toda sociedad anónima o con personería jurídica

g$tá obligada a comunicar a ia inspección General '/si

tonvocedoria de sus asambleas. Las primeras deberán
hacerlo diez días antes del fijado para la reunión
indicando fec'.z, hora, local y carácter de la asem.

biea y acompañando tos diarios que justifiquen lá con'

vocalaria, ia memoria, balance^ proyecto de reforma
ai Estatuto, en su caso, y copla de todo documenta
mbre asuntos a tratarse y que hayan sido puesic
con anticipación en conocimiento de los accionistas

Ixls sociedades civiles harán esa comunicación el día

mismo en que, según sus Estatutos, haya de comen-
tarse el llamado a asamblea. Una de las publicado-

Sociedad Belga de Socorros Mutuos
Convocatoria

res v co; sipa

4 Elección di

píen te Ó

5 Fijación d
síndico

.

ó Designad si

ra firmar el Ac
Para tener re]

biea lo; seas,

depositar sus m

:'o:> directores tíínho

diiciíco y síndico sil-

la remuneración de

I

istmibb

Ei. C;

CiCi

uquií
.0 c

157

di eofiembre 101

c Administra:
los señores accionistas cu

iéndose depositado el número
e acciones para (pie se ve

colonistas pa- j 7 de Septiembre de J017
1 titea Genera' Extraordinaria,

n en ía asam- ía pesíeigacia^para el 19 de S

accionistas deberán de Í9Í7, a Wis 4 de G ía:

c^ cu la calle Bar- loca' ;icl Banco, Reconquista

li-

ba

-

::ie»íe

re el

.sarn-

1 C: S -

mime

lOICltli Vil'. O er

oías antes

asamblea.
E, 5 sep

n

-li-

na de tos seño- ia siguí'

ís y Cía., hasta tres Orden de! día

i fecha fijada para .i a 1° Modi'icacióu del atí

lente. ! °s EAaíuios.

15-v-lS septiembre. '-" Dcsigaaci-ón de dos acción
para aprobar y firmal' eí acta
Asamblea.
Los señores accioobsías que el

asistir a la Asamblea o nacéis
presentar en rPa tieberán copo
sus acciones o ct recibo de L . -

esigida por el arriado 23 de lo:
tal u ios cici Banco Francos del li

,.-.,,, - O Plata, en Buenos Aires, o e.
De acuerno con ¡os tsuitiuos', se con,- Sucursales hasta e' 15 A- o emr"

" inclusive. — Por el Banco Fmmcd

uonvooaionae Anteriores

Sociedad Masóu'ca tídijos dei- Tra-
bajo», 'i i

.

San Antonio 814.'

voca senoi socios a una
Asanifilea General Extraordinaria 'que

i-endrá lugar e.¡ d'a -12 den coi'riente

a ¡as 8i/'i p. mi en su local ca'AlSaii

Antonio Sil con ia s'gtiicic

i Orden des día:

p Lccüi|-a y apobacióii de las re-

formas en los E'i/tatuicA.

2o Lecttii-a y áprobiitióu de ios ntie-
| Voca a Tcs""«ofior"s

vos Reglamentos. * Asamblea Genera! Ex ir; o
3° Desiguaeón de dos s-.ocio.s para

que firmen el acta de la Asamblea. —
Buenos Abes, Septiembre 3 dé 1917.
-- El P,csidentc.

t. 4 sepiiembre. N° 92/-,v
,

,l'2,scptíeiiifiré.

Río- de ía Plata: Rod. iluter-

t!. -1 sep. No 933 v- 19 sepiles:

Sociedad Anónima cCompañía d
rras Maídonados

Convocatoria
Por rcscíuclóii del Directorio s

Fomento TPri'Uoi'ial .'Argentino

Sociedad Anónima .

Por resolución cfci Directorio se con-

toca a les señoRes Acción idas a AsainA
Se convocfit a los señores Socios pa- polea Ordinaria patea eí

cpa 22 de Se ji-

ra la Asanibica General Ordinaria an-uai itiemtode a las 2 p-, m. cu el to-

que tendrá lugar ei día 9 de Sept¡em
Breí a Jas; 4 pó'm., en ei local social, [Fe-

derico Lacroze 2829, para tratar ia si-

guiente .

Orden dei día:

1» Aprobación -acta Asamblea Gene-
ral de Septiembre de 1916.

2e Aprobación inlorme y balance del

ejerció 1910 1917.
3e Que la asamblea resuelva dejar

cesantes como .miembros de ia Comi-
sión Directiva a dos de sus miem-
bros, por las razones que se explica-

rán,
l

.
,

'
>

cal de la Sociedad. Avenida, de May
784, 3c¡-. piso, para tratar ía siguiente

Orden del día:
io Lectura, discus'cSu y aprobación

del Balance y Cuenta de Ganancias
y Pérdidas corr-esdendientes ai Ejer-

cicio vencido c¡ 30 ele junio de lQlfi,

así coma la Memoria del Directorio-
¡c Informe dei Síndico.

. 2<> Elección de Síndico Titular y Stt-

pieiilc.
.

i L

Los señores 1

- Accionistas deberán de-
positar sus acciones? én. ia Caja social

'basta dos días antes? de ia Asamblea;

que
ibre
i el

n ú-

teiidrá lunar ei día ¿i oe
de 1917 a las 11 de la nía
domicilio social, calle 25 de
mero 195, para tratar la -slgmcute

Orden del día:"
Tomar en consideración la renuncia

de uno de los Directores y elección
de otro en su reemplazo. ~—~ Rueños
Aires, Agosto 13 de 1917. — El DO
re cío rio.

E, 3 scpbrc. No 923-v-lO septiembre.-.

Sociedad Anónima
Cotoiiificio DelbAetma

Autorizada por Decreto- del Supe---
tot Gobierno Nacional del 2 de |uu¡o
de 1916, domiciliada en Darwiu 1154.
Buenos Aires. Capital autorizado ocs'o¿
1000.0Í.O. oro sellado, suscrii-. y* rea-
lizado $ 200.000, oro sellada."
_De acuerdo con lo resuelto por eí

Directorio de Ja Sociedad en su re-
unión de fecha 21 de Agosto o, p. se-
cita -a los Accionistas deGista Sociedad,-
para Ja Asamblea General ordinaria i
celebrarse el día 22 de Septiembre p. y„
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Síndico y Síndico

a tas 3 p. m., cu el local efe la Socie-

dad, para tratar sobre Ja siguiente

Orden .del día:

I) Discusión y aprobación del Ba-
lance al 30 de Junio de 1917.

ií) Nombramiento, de un Director su-

plente en reemplazo del señor Geró-
nimo Corradi que termina su mandato.

1H) Nombramiento de dos Síndicos.

—Buenos Aires, 1° de Septiembre de
1917. — Roberto Nieiebock, presiden-

te, — Hutnber'o Brusiio, secretario.

E. 3 sepbre. N° 924-V-19 septiembre.
f

'

,

Luis Magnasco y Compañía Limitada
Convocatoria

Se cita a los señores accionistas de
acuerdo con- el artículo 20 de los Es-
tatutos, a la Asamblea General Ord¡-
'naria' que tendrá lugar el día 22 de
Septiembre del corriente año, a las

4 p. m., en la calle San José N° 1648,
para tratar la siguiente

Orden del día

:

I
o Memoria y Balance correspondiente

ai 4 o Ejercicio terminado el 31 de

Julio de 1917.
2° Acordar el reparto de las utili-

dades.
3 o Elección de tres Directores titu-

lares en reemplazo de los señores Luis

A. Magnasco, Odoando Cantarelli y
Próspero Magnasco, que terminan su

mandato.
4o Elección de tres Directores su.

píenles.

5o Elección de
suplente.

6o Designación de dos accionistas

para firmar el acta de la Asamblea
de acuerdo con el artículo 30 de ios

Estatutos de la Sociedad.
Para tener representación en la Asam-

blea, los señores accionistas deberán

depositar sus acciones en la Caja de

la Sociedad, por 1.a menos con tres

días de anticipación al fijado para la

Asamblea, según lo expresa el ar-

tículo 24 de los Estatutos. — Buenos
Aires, Septiembre I o de 1917. —El
Directorio.

E. 3 Sepbre N° 923-V-22 septiembre.

. , Sociedad Anónima
"

Estancia y Colonias Trenel
Convocatoria

De acuerdo, con e¡ artículo- 25.de los

Estaiuros de esta Sociedad, se Con-

voca a fos señores ac|g§i.istas a la

undécima Asamblea General Ordinaria

cpie tendrá durar el día 19 de Septiem-

bre a las 3'"' 1/2 pj. nv, en la caPc

Sanrienío 459, ier. piso, escritor;0. nú-

mero 7, a objeto de tratar ía siguiente,

Orden del día

:

lo Consideración de la Memoria; y
Balance General correspondiente al ejer-

cicic terminado e! 30 de Junio d e 1917,

e inioime dei síndico.
2'j Resolver la propuesta de dividendo

a repartir.

3° Elección de tres Directores titu-

lares por tres años en rpemplazo de

los que cesan en su mandato y uno
por dos años por renuncia del Directo 1

'

señor Federico" Devoto, así como elec-

ción de un Director suplente por tres

años.

acciones en fas oficinas de la S,o.c
¡ e dad,

calle Bartolomé Mitre N° 427, con tres

días de anticipación, por lo menos, al
fijacio para (a Asamblea. _ Buenos
Aires, 23 de Agosto de 1917. — G eorge
H. Wood, Vicepresidente.

E. 1» sep. N'° 923 v- 18 septiembre

«Societé Francaise de Bfenfafsance».
Buenos Apes, Agosto 28 de 1917.
Asamblea General' > Extraordinaria.
Señor Socio.: El Consejó tiene el

'honor d¡e invitar a JJfcf. a la Asamblea
Oeneral Extraordinaria) que tendrá lu-

gar el sábado 8'- de Septiembre a las

¡i p. m. <en ei local de la Sociedad «Les
Enfants de Beranger», Viamonte N°
á66, pa ra tratar la siguiente

Orden deí día: ¡

Propuesta ,de fusión de nuestra So-
ldad .con ía (.Sociedad Filantrópica
Francesa dei Rio de la Plata».

Ln -.'cuestión .¡iicíufda en 'la orden deí
¿ía, siendo de suma importancia' le'

agradeceríamos de no faltar a nues-
tra Asamblea, en la Inteligencia que
la «presencia del mayor número de
socios ¡es indi^penable .para ancionar,
esta -{decisión con toda fa anrplituíi que
ella

v
s'e me rece. — Ad. Spifter Pre-

sidente. '.— .'Bastit Saint Martín. Se-
cretario.

!

E. 1° septiembre. No 922-V.7 septiembre.

Convocatoria:
Sociedad Anónima «Área»

De acuerdo con lo establecido pol-

los estatutos de la sociedad, se cita a
los señores .accionistas a la asamblea
general ordinaria, -que d entra lugar el

Miércoles 19 de Scptiedbite a lata 9 y 15
p. m. en el local d e í' Centro Basco
Francés, calle Moreno 1370.

Orden deí día:
1° Lectura y aprobación de (a Me-

memoria, Balancft y Cuenta d e Ganancias
y Pérdidas.

1

2o- ¡.elección de cuatro Directores ti-

tulares por dos años, y dos suplentes
síndico titular y suplente p r un año-

39,, Designación de dos accionistas pa-
ra aprobítr y firmar, eí a cta.

Ai efecto los señores accionistas de-
berán depositar sus acciones, por io

menos con dos días de anticipación-
en el /ocal social, Corrientes 2151, de
2. a 5 p. ni. — Buenos Aires, Ao-osto
29 de 1917. — ti Directorio.

t. 31 Agosto N° 898-\-17 septiembre

ía del último ejercicio vencido el 31 dé
Julio de 1917.

2o Elección de los Síndicos titular

y suplente.
3o Elección de un miembro deí Di-

rectorio -que cesó por sorteo.
4o Remuneración al Presidente de

¡a Sociedad.
,

:

Artículo 39 de los Estatutos:
«Hasta tres días antes

cie la reunión
a'e la Asamblea. los accionistas pre-
sentarán sus acciones o certificado de
un Banco que acredite tenerlas depo-
sitadas a su nombre, para obtener el

boleto de entrada, en ei cuai se deter^
minará el- número de votos que les
coi-respondan». — Buenos Aires Agos-
to 30 de 1917. — El Secretario.

E. 31 agosto. No 915-V.22 septiembre.

Compañía Nacional" de Calefacción
Segunda convocatoria.

Se avisa a los señores Accionjisfas»
que no habiéndose depositado' ei nú-
mero necesario de acciones pai'a ce-

lebrar Asamblea en la primera con-
vocatoria, se les cita por segunda vez
a la Asamblea General Ordinaria que
tend/á" jugar el día pl de Septiembre
próximo, a las 4 p. m.» en e x ¡ocal
de la Socie c(ad, calle Tucumán 766, pa-
ra tratar la siguiente

Orden del día .

1-a Memoria y BaTance correspon-
diente ai Ejercicio vencido cí 30 de
Junio 19D. >

;

2o Elección de cjos Directores titü-

iaries en reemplazo de los 'señorea
Ingenieros B.- RaffO y Augusto Len-
Irardtson. que terminan su" mandato.

3o Erección de un Director suplente
en reemplazo del saliente señor In-
geniero Ernesto Gramondo.

4-o Elección de Síndico titular y su-
piente.

5° Designación de dos Accionistas'
pa ra que aprueben y firmen ei acta
de br Asamblea.

:

Se previene a los señores Accionis*
tas que para tener representación en
la Asamblea deberán depositar sus ac-
ciones en la Caja social, calle Tuclimán
766, tres días antes por ¡o menos de ía
fecha de ía Asamblea. — Buenos Ai-
res 29 de Agosto de 1917. — El Gerente.

E. 31 agosto. No 916-v.ll septiembre:

!cl Sí:

n de!

peo por un ano.

acta de la mis-

tr.ea.

torinp

re

rá

mi

accio:

dación
rosita!"

Ista

en
sus

co- 1 io que establece

D de los Estatuto-, 'os

qu e deseca tener

la Asamblea, debe-
accio-nes en la Ad-

de la Sociedad, antes del

15 de Septiembre 1017. — Buenos Aires,

Agosto de 1917. — El Directorio.

id. 1° sep-. N° 919 v- 19 septiembre-

Sociedad Anónima
Estancia Cochiquingan Limitada

Convócalo: ia
- De acuerdo- con el artículo 13 de

ios Estatutos, se cita a los señores

accionistas a ía Asamblea General Or-
dinaria que tendrá lugar el día Miér-
ciies 19 de Septiembre próximo a las.

2 p. ni., en fas -oficinas de ios señores
.Watdrorí y Wood, calle Bartolomé Mi-
tre No 427, cen la siguiente,

Orden deí día:
"10 Lectura de la Memoria del Di-

rectorio, Balance General e iiEoEme
deí síndico-.

2o Elección,, de dos Directores, sín-

dico y síndico suplente.

3° Todo otro asunto que sea presen-
tadle, de acuerdo con el artículo 14

de ¡es Estatutos.

De acuerdo, con el artículo: 17 d'e

los* Estatutos, se recuerda a los seño-
res accionistas que para poder asistir,

a la Asamblea, deberán depositar sus

Ospcdade Italiano'

o
Sociedad Italiana de Beneficiencia en

Buenos Aires

Convocatoria
Los señores .socios del Hospital ft?.

liano quedan convocados para la Asam-
blea General Ordinaria que tendrá ln :

g'ar el día Domingo 9 de Septiembre
próximo a la una p. m. en ei local
de la saciedad ele S. M. «üiuse'ppe
Garibaldi» Sarmiento 2419, graciosamen-
te cedido, .para tratar la 'siguiente.

Orden deí día
la Designación de ios delegados pa-

ra la aprobación del acta de "la sesión-
2e Rendición de Cuentas del año Ad-

ministrativo 1916-1917 y relación cíe ios
revisores de cuentas.
3o Comunicaciones de la Presiden-

cia, a saber: '

a) Nota al Ka Cónsul.
b) Votos de agrcdecimientos.

4-o Honores a los Mayores Benefac-
tores d í'funtos.

5a Reintegración de la Comisión Di-
rectiva, es ¡dear: elección d e ocho Con-
seieros etectivos por tres años; un Con-
sejero electivo por un año en reem-
plazo del señor Hugo Cíiiocci, dimitente;
cuatro Consejeros suplentes por tres
años; un ¡Consejero, suplante por dos
años en reemplazo del señor Isaac Bi-
zioli, dimitente y un Consejero suplen-
te por ;un año en reemplazo del señor
Bautista Manca, tallecido, y nombra-
miento de Jos revisores de cuentas por
el ejercicio 1917-18. — Buenos Aires,
Agosto 29 de 1917. — C. Nagar Ra cón-
sul General de Italia Presidente de
la Asamblea.

E. 31 Agosto N° 912-v-S septiembre

«La Argentina».
Sociedad Anónima

Convocatoria.
Por resolución del Directorio se con-

voca a los señores Accionistas a la
Asamblea General Ordinaria rcpie se
celebrará en el local de 'a Sociedad,
calle 25 de May'o 189 ei -día 22 de
Septiembre próximo a las 10 a. m.,
a efectos de tratar ia siguiente

Orden del día: 1

1° Consideración deí bal an ce y cuen-

«La Rural de Buenos Aires»
Sociedad Anónima Mutua de Socorros

contra Granizo
De acuerdo con lo dispuesto en los

Estatutos,- se convoca a .los Señores
Accionistas a la Asamblea General Or-
dinaria, para el día 19 de Septiembre,
a las tres de la farde, en el local
de da Sociedad,- calle Cangallo N° 555,
para tratar la siguiente

Orden del día:
I
o Aprobación de la Memoria y Ba-

lance deí 4° Ejercicio.
2o Elección de tres Directores y cir-

co suplentes, de Síndico y Síndico su-
plente.

3o Distribución de utilidades.
4° Nombramiento de dos accionis-

tas para firmar el Acta, conjuntamen-
te con el Presidente.
Para poder asistir a la As amb!ea los

Señores Accionistas debeiáu muñirse de
la correspondiente boleta de entrada,
fa que entregará la Gerencia, .previa
anotación de las acciones, (Art. 31 de
los Estatutos).

La Memoria y Balance estarán a
disposicióu de los Señores Accionistas
en la Oficina de la Sociedad, desde
e! día 10 de Septiembre próximo. —
Buenos Aires, 20 de Agosto de 1917.— El Gerente.
E. 29 Agosto N° 891-V-19 septiembre.

«La Rural»
Sociedad Anónima de Seguros

Convocatoria I

Accionistas a la 23a Asamblea General
De acuerdo con lo dispuesto en los I

Estatutos, se convoca a ios Señores
Ordinaria, para el día 19 de Septiem-
bre,; a las 3.30 de la tarde en el lo-
cal de la Sociedad, calle Cangallo nú-
mero 555, para tratar la siguiente

Orden del día :

I o Aprobación de ¡a Memoria, Ba-
lance y distribución de utilidades del
23° Ejercicio.

2o Elecciones.

. 3o Designación de dos accionistas pa-
ra firmar el acta.

Los Señores Accionistas deberán pre-
sentar las acciones para su anotación
en la Dirección Generar* de la Com-
pañía, hasta tres días antes del se-
ñalado para la Asamblea, (Art. 44
de los Estatutos).

La Memoria y Balance estarán a

disposición de los Señores Accionistas
en la Oficina de la Compañía desde el
10 de Septiembre próximo. — Bue-
nos Aires, 27 de Agosto de 1917. —
El Director General.
E. 29 Agosto N° 890-V-19 septiembre..

The Argentine Power and Railless Trac-
fió u Co. Ltd.

;

Sociedad Aniónima i
;

Segunda Convocatoria
Se convoca a los señores accionistas

a fa Asamblea. General Ordinaria que
tendrá lugar el día 10 de Septiem-
bre de 1917, a las 5 p. ni., en el lo-
cal ' de la Sociedad, calle Santa Fe
N° 3964, para tratar la siguiente

Orden del día:
I o Consideración de la Memoria y.

Balance del cuarto ejercicio.
2o Elección de tres Directores ti-

tulares.

3o Consideración de la situación fi-

nanciera y gestiones de ía sociedad.
4° Elección de Síndico titular y

suplente.

5o 'Designación de dos accionistas
para aprobar y firmar el acta de la

Asamblea. ,

Se previene a los señores accionistas
que para tener derecho de asistencia-

y voto deberán depositar sus accio-
nes en las oficinas de la sociedad, ca-
lle Santa Fe No .3964, por lo menos
tres días antes del fijado para la
Asamblea. — El Directorio.
E. 29 Agosto N° 895-v-lO septiembre.

Importadora Productos Cinzano
Sociedad Anónima

;

Convocatoria de Asamblea
De acuerdo con el Art. 23 de tos

Estatutos Sociales, el Directorio- convo-
ca a Jos señores Accionistas a la sép-
tima Asamblea General Ordinaria que
tendrá fugar el día 27 de Septiembre
de 1917 a las 3 p. m., en el local
social: Lavalle 944 (ai tos) a fin de
tratar y resolver la siguiente

Orden del día:
lo Nombramiento de dos Accionis-

tas para que aprueben y firmen el Acta
de esta Asamblea.

2<> Lectura y consideración de la Me-
moria y Balance correspondientes al

séptimo Ejercicio de la Sociedad (lo

de Julio de 1910 a 30 de Junio de 1917)
y del informe dea" Síndico.

3o Distribución de las utMidades.
4o Elección de dos Directores Suplen-

tes, Síndico Titular y Síndico Suplien-
te, para llenar las vacantes producidas
por la terminación del mandato- de los
Directores Suplentes señores Jacobo Ló-
pez y Juan P. Recon do, del Síndico Ti-
tular señor Martín H. 'Berraondo y del
Síndico Sáldente señor Alfredo D.
Roja i.

Se ruega a los señores Accionistas
quieran depositar sus acciones en el es-
critorio de Ja Sociedad, con tres días
de anticipación al señalado en esta con-
vocatoria. — El Directorio.

E. 27 agosto. No 831-V.27 septiembre.

Sociedad de Educación industrial
beñór Socio:

Se cita a Ve!, a ¡a Asamblea que
tendrá lugar en primera convocatoria
el Viernes-- 7 de Septiembre a las 5,30
p. nr., cu el edificio de las escuelas,
Lavabe esquina Salguero, para tra-
tar la siguiente,

Orden del día

:

1° Lectura de la Memoria, Balance
y demás cuentas que presentará el Di-
rectorio

2^' Renovación de la mitad del D;-
reeterio.

3° Renovación de la Comisión de
Cuentas.

i

4° Nombramiento de dos socios pa-
ra que firmen el acta. — El secretario;.
E. 25 agosto. N° 830 v- ó septiembre-

Compañía Azucarera Concepción
Sociedad Anónima

Reconquista 730
Buenos Aires ;

De conformidad con los artícuilos 9
y 21 de los Estatutos de esta Sociedad
se convoca a los señores accionistas
a la asamblea general que tendrá lugar
el día 7 de Septiembre, a las 4 p. 'm.

Orden del día:
1° Presentación de la memoria de

la comisión directiva y del balance del
ejercicio vencido ai 31 de Mayo de
1917.

2o Renovación de la comisión di-
rectiva.

3o Elección deil Síndico. — Buenos
Aires, Agosto 23 de 1917. — El Se-
cretario. '

E. 24 agosto. N° 861 -v.7 septiembre.
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Cooperativa de Sastres y Anexos Lda.,
Lima 130

i

Convocatoria' " '

•

'

Se avisa a los señores accionistas

que el 10 de Septiembre de 1917, a

las 8, p. ni.» esta sociedad: anónima
efectuará la Asamblea General Ordi-
naria, en su local Lima 130, para tratar

Ja siguiente.

Orden del día:
lo Aprobación de la memoria. Ba-

lance y cuenta de Ganancias y Pérdidas!.

2° Elección de cinco Directores Ti-

tulares por dos años, en rcetnpilaz© de
Jos señores Reynaiido Porro, Pascual
A. Bianco, Francisco Lamberti, Amé-
rico Barbariía y Peregrino Suárez, ce-

santes^ elección cíe dos Directores Su-
plentes por dos años, en rcenipílaz'o de
los señores Virgilio Isola y Luis Rís-
po.Ii, cesantes y elección de dos Síndi-

cos por un ano, en reemplazo de los

señores Vicente Basta y Nicanor M.
Simón et ti. — El Directorio.

E. 24 agosto. N° 8üó-v-lü septiembre.

Compañía Nacional de Muebles.
Ei Directorio de esta Compañía cum-

pliendo lo dispuesto en el articulo 10
de ios estatutos ^ocíales, convoca a

los señores accionistas para celebrar

Asamb'ea Genera! Ordinaria, el día 11

de Septiembre a fas 3 d«e ia tarde en

ei local sorja:, Avenida de Mayo 853'

eou c: fin de tratar y resolver la

siguiente
Orden de¡ día:

lo Presentación y ícetura de la me-
moria, balance general correspondiente
al undécimo ejercicio, vencido el 30-

de junio d'e 1917, para su deliberación

y aprobación.
Informe ¡je' Síndico.
2o Nombramiento de tres directores

titulares! de ios suplentes y de los sín-

dicos. •-<

Nota: Se previene, a tos señores ac-

cionistas trae para poder concurrir a la

Asamb'ea, deberán depositar sus accio-

nes ;en i as cajas de (a Compañía. —
Buenos Aires, Agosío 24 de 1917. —
Eí Directorio.

E, 24 agosto. N f> 85/-v_ll septiembre.

Sociedad Cooperativa L;tda. Emplea-
dos de Bancos-

Convocatoria
socio

En cumplirme ¡to

nes legales que i

complazco cu i IV 1

Ü !' a la Asa mi leí

Accionista:
de las disposicio-

''igcu e' caso, mef
a"'' a Vd., a asis-

Gencra' Ordinaria
'qiíe" se ccíeotorá el día 8 de Sep-
tiembre del etc. año, en el local so-

ciai Rivadawa .739 a las 3 p. ni., a

lin de tratar ia siguiente,

Orden del día:
í° Designación de dos socios accio-

nistas pato firmar el acta cíe la Asam-
blea.,

'

;

2 :> Lectura de ia Memoria y aproba-
ción " dei Balance üencto 1 a 30 de

Jimio cíe 19;7.

3 o Elección de siete miembros tp
ítuatos y dos miembros suplentes para
mtegtor el Directorio, un sindico y
un síndico suplente como 'Sigue:
Por tres años: :

Tres ululares y un suplente, en reem-
plazo de ios señores Auge' Cara y
Canes A. Mtiiis que terminan su.man-
dato y tic ios señores Gaspar Cor-.

nille y Msu ric;0 Guticrrez que presen-
taron su renuncia.
Por dos años: - ;

'

Un íi'.tuat' y un suplente en reem-
plazo de íes señores Juan F. Gaddi

y José V. Moton que renuncian.

-

Pe r un año:
Tres ínuí.are:i, cu reemplazo de 'os

señóles José Boccini, jorge Aguilar,

y Miguel H. Badatoco que renuncian,
un sindico y un síndico suplente, en
reempiaz-i respectivamente de los seño-
res Canos M. V'ioela y Romeo A. Spi-
netto peo' cesación de mandato,

4° Solicitud de autorización al. Di-
rectorio, suscripta por un .número de
socios accionistas pa'"a que aquét pue-
da acordar a los mismos prestamofs
pei'sonale-, interpretando el a'canCe que
pueda tener el contenido d c l inciso G.,,

dei artículo- 5° de tos Estatutos.
Me es grato también comunicar al

señor consocio que, para poder asistjr

a la Asamblea deberá sobeitar 'a co-
rrespondiente boleta de entrada en la

Gerencia de la Sociedad, antes cleli
i

día 6 de Sopiicmb re a las 12 m. la

que seto entregada previa presentación
del recibo correspondiente al mes de
'Mayo ppdo.,
Regándole pitníual asistencia, sabida

al señor consocio muy atentamente. —
Juan F. Gaddi, secretario, ,

\ ,
¡

.

Nota: Se previene a los señores con-
socios que en Caso de no efectuarste
ia Asamblea en primera convocatoria
las boletas de entrada, Serán vá'idas
para la convocatoria subsiguiente a que
hubiere lugar para el mismo efecto.

E. 22 agosto N° 844 V-8 septiembre.

Sociedad Anónima de Ganadería y
Agricultura «El Nueve y Medio».
De acucado con lo que prescriben los

artículos 18 y 19 de ¡os Estatutos de
esta Sociedad, se convoca a los señores
Accionistas a la Novena Asamblea Ge-
neral Ordinaria que s¡e celebrará ei

7 de Septiembre de 1917 en la calle

Cangallo 315 (5° pisp.) a las 3 p. m.
Orden ciei día:

1 Aprobación de la Memoria, Balan-
ce General y Cuenta de Ganancias y
Pérdidas por ei año fenecido ei 30. de
junio 'de 1917.

2 Nombramiento de doy Directores
titulares.

3 Tomar en consideración y resolver
sobre los honorarios del Directorio

.por el año fenecido y fijar su remu-
neración.

4 Nombramiento de Síndicos y fi-

jación de la remuneración del Sindico.

5 Nombramiento de dos Acciorrstas
pa¡-a que firmen el acta de !a Asiambiea.
i- Buenos Aires, Agosto 20 de 1917. —
El Directorio.

E. 20 agosto. Ny B36-V-7 septiembre:

«La Pescadora Argentina»
Sociedad Anónima

La Comisión Directiva de la Sociedad
Anónima «La Pescadora Argentina», con-
voca a los Señores Accionistas a la

\sarnbica General Ordinaria que ten-

drá lugar en la Avenida de Mayo. 10-16

el día 8 de Septiembre a las 4 p. ni.

Orden del Día:
I. Consideración de la Memoria, Ba-

lance, Cuenta ele Ganancias y Pérdi-

das e informe del Síndico; por el ejer-

cicio terminado el 30 de junio cíe 1917,

II. Aplicación de las utilidades.

III. Nombramiento de cuatro voca-

les y un suplente, síndico y síndico
suplente en reemplazo de los Señores.

Juan B. Seré, Pedro Lacau, Miguel
Cainuyratio, Federico Dumas, Pedro
F. Mosotepaiy, Andrés iribarne y _Arís-

tides Spont, que terminan su mandato.
ÍV. Nombramiento de dos accionis-

tas para firmar el acta. — Buenos Ai-

res, Agosto 17 de '19 17. — El Direc-

torio.

E, 18-. Agosto. N° 802-v-S septiembre

Nansa Sociedad de Minas
Sociedad Anónima

De conformidad con lo dispuesto por
los artículos 24 y 25 de ios Estatutos,

se convoca a los Señores Accionistas

a la asamblea general ordinaria que
se celebrará el día 12 de Septiembre
del corriente año a las tres ele !a- tarde

en el local de la Sociedad, ca ! lc Mai-

pú 403.

Orden del Día:
I o Consideración ele la memoria, ba-

lance e inventario e informe del sín-

dico, correspondiente al ejercicio ter-

minado en 30 de junio del corriente

dio.

2 o Resolución sobre rcoarto de uti-

lidades.

3 o Elección de tres vocales y de un
suplente en reemplazo de los miembro;
salientes del Directorio.

4° Nombramiento de un síndico y
síndico suplente.

Para tomar parte en Ja asamblea,
los Señores accionistas deberán presen-

tar sus acciones o un recibo de el! as,

otorgado por algún banco caracterizado

en -esta República, con tres días a lo

menos de anticipación al fijado para

la asamblea en la secretaría de la So-

ciedad, calle Maipú 463. (Art. 28 de
ios Estatutos). — El Presidente. —
buenos Adres, 16.de Agosto de 1017.

E. 17 Agosto. N° 799-V-12 septiembre.

«Las Vegas»
Sociedad Anónima Ganadera

Convocatoria
De acuerdo ton el artículo 13 de los

Estatutos, se convoca a Asamblea Ge-
nera! Ordinaria de accionjstas, para el

jueves 6 cíe Septiembre próximo, a ¡as

4 p.
' ni., en ei ¡ocal de la [Sociedad.

Ga!e r ía Güernes, Edificio Superviclle
escritOrio 315, para tratar la siguiente

Orden del día:

le Consideración y aprobación de

ía Memo r ia, Balance e Informe del

Síndico, referentes a las operaciones,

realizadas en eí 7 o
- ejercicio vencido

el 30 de Junio de 1917.
2o Consideración y aprobación del

dividendo a repartir, propuesto por ei

Directorio.il I

3a Autorízar. al Directorio para ad-
quirir la propiedad de un inmueble
en el Pueblo de Río Gallegos.

4a Proceder a los nombramientos
siguientes: Dos Di rectores - por tres
años, pa ra reemplazar a los Señores
Jo,-ge H. Morrison y Juan D. Aubone,
per terminación del mandato. Un Di-

rector por un año, pa va ocupar eí pues to

que po r renuncia dejó el Señor Ernesto

Van Pcborgh.

,

Dos Db-ectores Suplentes, de los cua-
les, uno por tres años, y otro por
un año para ocupar esos puestos va-
cantes.::

:5a Nombrar Síndico y Suplente
pai-a ejercer el mandato por un año.

6° Nombrar do» accionistas para que
aprueben y firmen el acta correspon-
diente a esta Asamblea.
De act¡e rdo con el artículo 23 de los

Estatutos, los accionistas, para poder
fo rmar parle de la Asamblea, deberán
depositar sus acciones en la Oficma
de la Sociedad, hasta tres ..lías antes
de I a fecha fijada -pa ra la Asamblea.
Buenos Ai r es, Agosto 10 de 191/.

•— El D:'rcctorio.

E. 13 Agosto — Na 753. v-6 septiembre

Banco Francés del Rio de la Plata

Reconquista 157
Asamblea General Extraordinaria de¡ "?

de Septiembre de 1917
El Consejo de Administración del

Banco Francés del Rio de !a Plata, con-
voca a ios señores Accionistas a una
Asamblea General Extraordinaria que
tendrá lugar el 7 de Setiembre de
1917, a las 4 de la tarde en el focal- de!

Banco, 157 Reconquista, con la si-

guiente

Orden del día: _

'

lo Modificación del artículo 31 de
los Estatutos. !

;

2° Designación de dos Accionistas
para aprobar y firmar el Acta '.de la

Asamblea.
Los señores Accionistas que deseen

asistir a la Asamblea o hacerse repre-
entar en ella, deberán depositar sus

acciones o el recibo del depósito exi-

gido por eí artículo 25 de los Estatu-
ios, 'en el Banco Francés del Rio de
la Plata, en Buenos Aires o en sus
Sucursales hasta el 3 de Setiembre in-

clusivo. — El Director General.
E, 25 julio N° 585-v-T septiembre.

A l

J U U U*jiO U uü U O ílhUníh l <&uU

La presentación de los documentos mencionados po?
ta Lev No 6773, con referencia a tos Arís. 361 y 362
del Código de Comercio, so liará por los sociedades
unánimes nacionales anualmente en el tiempo y for-
ma que determina el Art. 24,

Dentro de los quince días ele aprobados'definitiva
¡nenie por -la asamblea, y acompañado de ía capis
autenticada delgada, se presentará para su publica*
t'-ón el balance respectivo coa la cuenta do ganancias

f perdidas, indicándose en al encabezamiento lafeehu
de la asamblea y se ésta modificó ei- balance sonii'

iido por el Directorio o lo aprobó sin modificaciones,
Las sociedades anónimas ^extranjeras ¡fue no ma-

nejen otros fondos que los prevenientes de sus accio-

nes
t
presentarán dentro de ios sesenta días de vencí-

do el ejercicio un balance o estado demostrativo del
tallado de las operaciones que han practicado en u
país, o bien, dentro de cincuenta días de aprobada
el balance sometido a la asamblea de accionasteis ce-

lebrada en ei domicilio de la sociedad. La opción c-j

•síe último temperamento deberá comunicarse dentro
áo los sesenta días de vencido el ejercicio-

Las Sociedades anónimas que a-tarden o maneí:iñ
fondos públicos o dineros que no provengan exclusi-

vamente de la colocación de sus acciones, "presentarán
trimestralmente, dentro de los treinta, días, el balan-
ce de. las oucraciones del trimestre,

Los Bancos y las sociedades comprendidas en el Art,
368 del Código de Comercio, presentarán en. elm.isiné
oíazo de las anteriores el balance mensual.
Para la sociedades que tengan, su domicilio fuera

•ití ia Capital, Pos plazos vencerán con la salida del
irimcr correo después de transcurridos
Para las sociedades que tengan esiablcchnienioh

itera del asiento del Directorio Central, los niazos
de presentación de los balances mensuales, o trunes»
íradeSj comenzarán con ¿a salida del primer correé
fiara el asiento del Directorio, después de vencidos
los treinta días respectivos, Art. 55—Acuerdo del 17 ck
Noviembre, de J9GS C

Las sociedades ano no dieren atmpllmlcnto a ?las

orecedenies disposiciones, en los terminas establecidos

Incurrirán en las multas que sanciona la ley (N. 512-5)

Cuya graduación fíjase así: S 200 en la primera vez;

600 en ía segunda y. : % 1000 en todas tas demás,
s/,7 perjuicio de la publicación omitida y de la in-

vestigación que procederá, a efectuar la Inspección
General de justicia, a ¿os efectos de las demás res-

ponsabilidades legales que.puedan derivarse de la omi*
$lón. Art. 69 ibídem.
El Boletín Oficial no recibirá ninguna copla da

Balance que no sea perfectamente legible en iodo su

conienídúj y, en su caso con la traducción délas fIr*

mas debiendo todo error o emendaiura presentarse

'

i loado con Vo Bo de la Inspección General de fus-

da.

La Cooperativa de Hacendados (\M)

Sociedad Anónima

Domiciliada en la calle Florida 175

Autorizada por Superior Decreto de focha

26 Octubre 1903, 5 Noviembre de 1904

y 26 Octubre 1911.

IiiTcntorio y Balanre General

Correspondí™ e al 13o Ejercicio lo de
Julio de 1916 al 30 de Junio de 1917.

Aprobado sin modificaciones por ia

Asamblea del 11 de Agosto de 1917. ^

ACTiyQ
^

S mía

Caja (existencia)... 420S3 97

Banco Esosñol del'Río déla
Plata (existencia) 892941 83

Acciones de ia 4a serie (a

colocar) .,... ,. 244000 —
Letras a cobrar (en cartera). 339095 76

Ctas. Ctes. (deu-

dores con ga-

rantía real) . $ 1850632 50

Ctas. Ctes (deu-

dor¿s comu-
nes) » 616521 76 ' 2467154 26

Hipotecas 1594751 65

Títulos y Acciones (Fondo
de Reserva Ait. 35°) 194016 30

Inmuebles.., v 109032 30
Acciones en caución (decó-

siío Directorio) 250000

—

Valores en custodia 12U0G0 —
Acciones Cooperativa Telefo-

nea) 371 60
Acciones Centro de Consig-

natarios).. 1000 —
Muebles y útiles 1 —
Consignación hacienda la-

nar..,.. ..-.'. 6983 95

Gastos judiciales 467J50
6261910(0 7

PASIVO. ;
' *$ m/tt

Capital.......... 2000000 —
Fondo de íeserva 778490 33

:> previsión... • 270281 27
» empleados 18416 18

» especial 30000 —
Créditos a ptazo fijo 1407578 44
Cuentas Ctes. (saldo acree-

dores) 935 í 23 40
Redescuentos 35565 37
Dividendos a pagar (ejerci-

cios anteriores)
.'". 24800 —

Directores v y <? rancia .......

.

250000 —

•

Títulos en custodia 120000 —
Directorio ..., 562 61

Fletes frutos 234 44
> cereales 144 53
» hacienda lanar 845 68

vacuna 4076 .38

Gastos frutos.... ......... 3¡0 37
» cereales 258 57

hacienda lanar..... 436 90
» » vacuna . .

.

681 78
Consignación frutos 173:6 62

» cereales ...... 18 32
Almacenajes 154 89
Pérdidas y ganancias....... 256601 09

6267900 17

CUENTA DE GANANCIAS Y PER-
DIDAS

DtláC

Gastos generales

Sueldos de emp'eados. . . . .

.

Gastos dispensados. ........

Ctas. Ctes. (depuración de
créditos) '

Utilidades

HABER :
'

Sa'do del ejercicio anterior .

Comisiones
Intereses y descuentos
Arrendamientos

88657 87
47927 50
8569 60

1837 --

256604 09

403596to:ó

1 m/a

87800 —
286047 >'0

2545S 86
4290 —

403596 06
'

:
•; S, E. u O. . •

",' ~.

Buenos Aires, 30 de Junio de 1917.

Pedro Gaudugüa, presidente. — Santiago
Eiizagaray, gerente. -—Pedí o J. Arman',
contador.— V«. B°.: Juan A, O'Fairell,

síndico.

Buenos Aires, 31 de Agosto de 1917.

Publíquese en el Boletín Oficial,

teniendo esta- autorización ef alcance

previsto por el Art, "64 del Acuerdo
Reglamentario del 17 Noviembre 1908,

de la Inspección Genera! 'de Justicia.

-r-Dtego Gonw&le&i jefe.
N° 947-V-7 septiembre
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Soclfiíi üptlitcaiee Franco-Espaonole poiir rimirlque Ii 1
Sede Social: París, 48 Rué de Laborde

Sucursal en la República Argentina: Cerrito 303, Buenos Aires
Autorizada por el Poder Eejecutivo por Decreto de 10 de de Octubre 1914

¡alance anual correspondiente a las operaciones de ía Sucursal al 31 de Julio 1911

La Sucursal no tiene capital asignado

Nombre de las cuentas

Debe Haber Uebe Haber

$ 0/3 $ o/s %

Sede Social .'....

Banco de la Povincia de Bue-
nos Aires ;

Banco Español del Río de la

Plata

Caja ".

Alquileres

Mobiliario .

Insía'ación

Gastos i menores
» generales
» de correo

Artículos de escritorio

Telegramas
Impuestos
Anuncios .

Comité de ía Suc. en ia Ar-

gentina ....... c......

Honorarios de Arquitecto

Honorarios de Letrado

Sueldos de empleados
Subscripciones.

Comisiones de Agentes -de
Préstamos

Préstamos hipotecarios . , .
.

» ~. a pagar.

Primas
Intereses de piéstamos

» '

» Ctas. - Ctes
s j demora
» adelantados de prés-

tamos , -.

Cance'aciones parciales de prés-

tamos.
Ínteres- s atrasados de présta-

mos •

Intereses atrasados de demora.
Varios acreedores

» deudores .............

Amortizaciones de préstamos..

55969 21

705
6039 04

684 20
36 83

813 12

175 24

1376 08

167 64
198 29
74 25

280 80
323 18

5280 —

1188 —
1460 80

66 43

333 98
321603 —

341764 56

4827 44:

401599 53!

107 59
107 59 :

6350 —
2Í0C0 -
22656 86

527 85,

303 98

160 66*

200 —

3437 61

281 89
679 80

4021 14

127202 75

1602 28
13725 10
1555 --

83 70
1848 -
398 29

3127 45
381 —
450 65
168 76
638 20
734 50

12000 —

2700 —
3320 -

151 —

¡

i

759 05

1

730909 03!

776737 63

40159g 5.1

10971 441

244 53
244 53

14431 82
47727 27
51492 87
1199 65
690 86

365 14

454 54

7812 76
640 65
1545 —

9138 95

Cambios:
Utilidad de esta cuenta 10018 97

Mercaderías: "

Utilidad de esta cuenta..... 866102 14

/^ 900999 1 2

Buenos Aires, 30 de junio de 19Í7.
Vicente Sánchez, presidente. — José P.

Soto, gerente. — Mariano D. Berna!,
síndico

.

Buenos Aires, 31 de Agosto de 1917.

Publíqüese e« fií Boletín Qíícáafj
teniendo esta autorización eí alcanct"
•srevlsto por el Árt 64 del Aoserdo
Seglanseatasrio del 17 Ncviemire IQOíT
de la Inspección General de Justicia,
— Diego, {¿miMies, Jefe.

No 942-V-7 septiembre

Sociedad Anónima Argentina para la
IMPORTACIÓN DE ARTÍCULOS RUSOS DE
CAUCHO.

Buenos Aires: Uruguay 44

Autorizada por Decreto del Superior
Gobierno el 21 de Agosto de 1914

Capital autorizado y realizado $ % 25.000
dividido en 25 titules de 10 acciones de
$ 100 cada una.

912726 20; 912726 20

Buenos Aires, 3; de Julio 1917.
Eduardo E. Clerici, apoderado

Buenos Aires, 28 de Agosto de ¡917.

Publíqüese en ef Boletín Oficial, teniendo esta autorización el alcance
previsto por el Árt. 64 del Acuerdo Reglamentario del 17 Noviembre 1908
de la Inspecc:-&i General tíe justicia. —Diego González Jefe.

No 946 v-5 septirnbre.

Balance general al 31 de Diciembre de 1916

Aprobado sin modificación en la Asamblea
Genera! del 11 de Agosto de 1917

ACTIVO $ ffl/a

Caja y Bancos 6501 76
Obligaciones municipales. ..

.

100 —
Mercaderías 208 i 47
Muebles, útiles e instalación 4479 95
Cuentas corrientes .......... 23 05
Deudores varios 1977 75
Sociedad Prowodnik Moscú 14283 78
Partidas en suspenso 72 60
Títu'os del Directorio. .. 2000 —

BANCO ITALC-BELGA
Sociedad Anónima

Oficina en esta Capital Calle San Martí»
229/233

Con asiento principaren Amberes
Autorizado por Decreto del Poder Ejecuti-
vo Nacional del 24 de Junio de 1914

Capital autorizado Frs. 25.000.000
» integrado » 13 756 250

Balance Mensual correspondiente r
la Rí-pública Argentina al 31 de
julio de 1917.

ACTIVO $ oro $ mía

Caja:

En efectivo :

En el Clearing
En otros Ban-
cos

Inmuebles
Préstamos
Varias cuentas. 3146187 36 22220561 93

PASIVO

8811 64 756943 57
3S078 88 4545700 47

1531114 94
. 10Q0OGO —
12291675 26

3193077 42345946 17

31520 36

í O

665 i

Auíoriz

y reí-

de I i

Capital

to y t

Babncf

diñar

modi

E>;

Ce

Te

Mí

sociedad
j.ttín García. 665
ia en fecha 17 d

nonima

j'i

a en fe cnas

uteriz

:dizad<

al

la

de

iarzo cíe

suhscrip-

M) de

3?. Aires

lío de 1902
de Agosto
907.

ía de PERDIDAS y GANANCIAS
30 de junio de 1917, aprobada por
Asamblea General Ordinaria del 18
Agosto de 1917, sin modificación.

DEBE $ rn/n

30.000'% ! v;

de 1917,!
""

era! Or- I p¡
¡017, sin i

'

come
: incol;

y.meüi

baja e

í a
Ífi9;

981 58

10 - ere

zirier

ialdc

Uo
Cr.e

Den 7-i|

20163 31

454 68

6715 30

78993 86

600C0 -
j

9321 67

4540 -

7024 81

123948 70

563 46

20989 77

PASIVO

Capital social ....,,,
Fondo- de reserva

;

Reserva para, deudores du-
dosos ,

Amortización mobilíar e ins-

talación. .................
Cuentas a pagar
Valores en custodia ....

Ganancias y pérdidas, saldo
transferido a fondo de reser-

va

I oro $ m/íí

Capital:

Propor ción

que corres-

ponde a la Su-
cursal en la

República Ar-
gentina 1000000 —

Depósitos 41124 14 21231431 31
Varias cuentas.. _2i5F953 74 211 14565 06

Buenos Aires, el 7 de Ag-.sfo de 1917.

A. Parenti.— H. de Boettlíngk.

Buenos Aires,' 29 de Agosto de 1917.

Publíqüese es eí Boleiis Oficial,
teniendo esta autorización eí akaneá
¡¡revisto por el Art. 64 de! Acüerck
Reglameiíario del 17 Noviembre ÍW83
te ía Inspección General de Jiisíid^
—Diego Gomález, jefe.

No 944.v-5 septiembre»

I ffl/a

25000 -
294 35

1617 75

2164 74
16 —

2000 —
31092 84

427 52

1152036

LlIfiíiiíM

SOCIEDAD ANÓNIMA
Calle Cangallo 456

Autorizada por el Superior Gobierno ñor
Decreto 31 de Agosto 1910

Capital autorizado... S m 1 4000000
» suscripto y realizado > 2500000

Balance General al 30 df Junio de
1917

Aprobado sin modificaciones por laasrmí»
blea del 24 de Julio 'l917

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1916.

D. Avila Méndez, director.— E. Mirant
Borde,' gerente administrador.— B,
Mirant Borde, síndico.

Demostración de ía cuenta Ganancias y
Pérdidas al 3! de Diciembre de 1916'.

DEBE ? n,,a

ACTIVO

estancias ,

Caja y en Bancos.

.

Cuentas a Cebra r..

S m/a í

4209474 39
5616G3 17

_ 197375 42

49rJ85TiTQS

PASIVO

Ani-utítaeión de muebles y
útiles e instalación, castigo

y previsión 'de cuentas eo~
El lentes.

Saldo transferido al fondo de
reserva ...................

I

Coi

Capital suscripto de 2500 ac-

,
clones de S 1000.

Oblir/aciones a oa^ar. . ... .

Cuenta de Amorliz'-sció.-i ....
Fondo de Reserva ....

2500000 —

-

968318 18
568I8Í 82
50436 88

881 575 10

4968512 98

GANANCIAS Y PER!"1IDAS ¡

ACTIVO ^i- ÍB/IS :

.'
''¡

A Gastes Generales.........
« Intereses. s .....

.

* Arrendamiento

3ÍÍ491 73
60638 18

881576 10

Ivib.

25
I

Buenos Aires. ío de jui

2SJ23_99 56

Buenos Aires, 30 de Junio de 1917.

Vicente Sánchez, presidente. — José P.
Soté, gerente. — Mariano D. Bernal,
síndico.

Juan T. Dnggan,
Tomás 11. ¡V.ullnd

!ce~presk,

sindico.

oaiao
cobr

cuentas dudosas,
i de eierciclos a¡;-

intereses:

Utilidad de esta cuenta

4893 94

19984 07 í

ICC

\° 948 v-5 sep fiambre i No 949-v-S síptiembr
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BANCO DE' CRÉDITO RURAL DE TELÉ!
Sociedad Anónima--Telén (Pampa Central)

Autorizada por Decreto del Superior Gobierno Nacional de fecha
31 de Agosto de 1910

Capital autorizado , $ o/s 200.000 —
» subscripto : ,» '» 140.000 —
» realizado » » 137.000 —•

Balance meosnal al 31 de Junio áe 1917

DEBE •$ o/s

Caja: m
Existencia en efectivo. ......... .7. .. - $ c/1

En otros Bancos » >

Cartera:

Letras y pagarés descontados, adelantos en cta. cíe.

Diversas cuentas:

Gastos de instalación

Muebles y útiles

Inmuebles
Patentes año 1917
Gastos generales »••'....
Deudores en gestión •.

Acciones
Accionistas ...

Valores en garantía
> » custodia

Conversión ,

Gastos judiciales

Deudores con garantía hipotecaria

24886 25

19294 20

HABER

60000 —
3000 —

24000 -
16500 —

137000

$ m/I

240500 —

Capital autorizado

Fondo de reserva.

Depósitos:
En cuenta corriente ..,.,. $ c/1

En Caja de Ahorros » »

Diversas cuentas:

Intereses

Cobranzas
Ganancias y pérdidas
Comisiones
Descuentos
Garantías
Depósitos de valores

Conversión
Dividendos a pagar. .

Aiauiieres

13233 é6
4560 09

200000 -

4418Ü 45

6S978 05

. 3995 93
3159 70
169S0 66
2000 —
4432 50

183070 97

340
20O00

352138 3

4551 32

17793 75

863 76

11561 07
.498 64
4052 78

24000 -
16500 -

311363 63
1143 36
310 <r~

240500 - 352138 31

Enrique T. Kenny, presidente.— Rafael Figuetas^ gerente.— Vo.
Bo. Nicolás Lemrhi, síndico.

Buenos Aires, 31 ele Agosto de 1917.

Publíquese en el Boletín Oficial, teniendo esta autorización' ef alcance
previsto por el Arte 64 del Acuerdo Regíamíe utario del 17 Noviembre 190S
áe. ia, tespecciÓB General de justicia. —Diego González, Jefe.

'

No 941-v-S septiembre.

Buenos Aires 25 de Agosto de 1917.

Publiques^ en el Boletín Oficial,

tejiendo esta autorización el alcance
previsto por el Art. 64 del Acuerdo
Reglamentario del 17 Noviembre 1808,
de la Inspección General de -Justicia,

—Diego González, Jefe.
No 950-V-5 septiembre

"HEW FBI UFÑÉliiGE COMPUHY

Establecida en New York (EE. UU. N.
América) en el año 1845 y autorizada
por Decreto del Poder Ejecutivo de la

República Argentina fecha 4 de Julio
de 1901.

Casa Matriz: 346 Broadway

Oficina en Buenos Aires 651 Avda. de
Mayo

Balance de la sucursal del Río de la Plata
a! 30 Junio 1917

ACTIVO $ tn/n

Títulos de Crédito Argentino
de 5 % depositados en el

National City Bank of New
York, en Rueños Aires... 1045GO00 —

Títulos de Crédito Argentino
de 5 % depositados como
garantía en la Caja de Con-
versión 150000 —

Préstamos a los tenedores de
pólizas 6166535 37

Dinero en efectivo en caja y
sumas depositadas en los

Bancos de la Nación Ar-
gentina}' National City Bank
of New York, y Britísh

Bank of South América... 3275596 02

18042131 39

PASIVO $ m/I

Reserva matemática de las

pólizas en vigor calculada
de acuerdo con las leyes
del Estado de Nueva York 10656595

Fondo de reserva de dividen-
dos y de reservas especia-
les de seguridad ...:..

Siniestros en vías de liquida-

ción y avisados sin haber-,

se recibido completadas las

pruebas de fallecimiento..
Premios pagados por anti-

cipado.
Comisiones debidas a Jos
Agentes

Sueldos, alquileres, contribu-
ciones y patentes, por tri-

mestre

7143666 69

211458 69

5136 79

1523 22

23736 -
18042131 39

BANCO ECONÓMICO ARGENTINO

Sociedad Anónima Cooperativa de Crédito
Limitada

FctipEsmeralda 6 -j\j

Autorizada por decreto del Superior Go-
bierno de 'a :ion

Caniíai Autorizado ,

Suscripto...,
< Realizado. .

.

=i 3 de Mayo de ¡910.

. ..... S 30000 '\

........ « 18230 '%

....... « ± í DO * ' /n

Balance General al 31 de Marzo 1917
Aprobado por ¡a Asamblea General de

A ccioiiisíss celebrada el 13 Junio 1317
(Sin niodiiicac'ó'i)

Séniimo Eiercicio

LCTIVí
Banco de 'a Nación Argentina
Muebí s y Uüles . .

Valoría en Garantía
Acciones tící Directorio,

Acciones a Emitir. .

.

Obligaciones a Cobrar
Accionistas

Caja ........ . .....

Varios Leudo: es. . , .

' /.

Vid
c;i,.

t en/a

34 20
32 i 10
110 —
1000 _

1 E770 —
>p-i<-! 66
073 _
K

, 1 ,i Od

192 10

6,3274 ..

$ ¡i¡a

3 7, LO
Í3S! (JO

2 j447 15

575 !1

OTO 79
000 —
110 —

FER-DEMOSTRACION DE LA CUENTA DE
didas y Ganancias

Correspondiente al Séptimo ejercicio, ter-

minado el 31 de Mayo de 1917.

Aprobada por la Asamblea General de
accionistas, celebrada
Junio de 1917.

PERDIDAS
Gastos Generales:
Saldo de esta cuenta.

Comisiones;
Saldo de esta cuenta.

Muebles y Uíiiles;

Amortizaciones del 5% s

el dia 1E

S m/n

de

<;>!,-

Saldo que resulta:.. .,.,,

GANANCIAS
Saldo del ejercicio anterior..
Importe recibido de varios

créditos, considerados iuco-
i brables en el ejercicio an-

terior:

Intereses y Descuentos:
Saldo de esta cuenta. .....

Interés Púrfi torio:

Saldo de esta cuenta
Primas:
Saldo de esta cuen'a. .....

Ingresos:

Saldo de esta cuenta......
Caducidades de Acciones:
Saldo de esta cuenta ......

2584 65

48 30

16 90

__685 26

3335 11

Buenos Aires, Julio 19 de 1917.

V. M. Paniagna.

Buenos Aires, 16 de Agosto de 1917.

Publíquese en' ¡Sí Boletín Oficial,
teniendo esta autorización el alcance
previste por el Arí. 64 del Acuerdo
Reglamentario del 17 Noviembre 190-8,

Je ia Inspección General de justicia'.

—Diego González, Jefe.

No 9iC-v-5 septiembre
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i Dirección General de Correos y Telé-
grafos

se a licitación púbí c:i por c¡

de tremía ¿las, para ia pro-
e libros d c fábrica destinado^
iüio ejercicio de 1918. Por el

le condiciones y ei detalle res-

ociirrjr de i i a. m¡. a 6 p. m

.

s tiias Minie,, v u"
ios sábados," á I

iraíivá cié

tiene el detalle, ocurrir -de 11 a. m.' a
6 p. ni,, los días hábiles, y de 9 a. m.>
a 12 p. m., los sábados» a la Direc-
ción Administrativa de Correos y Te-
légrafos, calle Corrientes N° 416 (2a

piso), en cuyo local se recibirán y
abrirán públicamente las propuestas el'

8 de Septiembre próximo venidero a
las 10 a, m.) — Buenos Aires» 8 de
Agosto de 1917. — M. J. Caries, Jefe;
de la Dirección Administrativa de Co-
rreos y Telégrafos.

v-18 septiembre*
pr**» —

Departamento Nacional de Higiene
Por segunda vez, y para c.i día

1° de Octubre a .'as 3 p. m., ¡¡ámase
a; incitación para la venta de ¡os íter-¡

ñeros que se sacrifiquen en el ins-
tituto de Vacuna durante e;¡ año en
curso. v

Pliego de condiciones y referencias,-
en 'la Secretaría Administrativa, 25 de
Majo 277. de 1 a 5 (Sáoadoí de
10 a 12), en la que se anrirán i as.

propuestas el • día indicado, con las"

íornuí'idades de ¡ey. >-r- El Secretario,'
T. R. Lccour.

v-l° octubre.

Por. segunda vez y para el día I o

de Octubre, a las 3 de la tercie*
llámase a licitación para la venta de los
terneros que se sacrifiquen en ei Ins-
tituto de Vacuna durante el año en.

curso.
Pliego de condiciones y referencias

en la Secretaría Administrativa, 25 de
Mayo 27/, de I a 5 (sábados de 10
a 12), en la que se abrirán las pro-
puestas cL día indicado, con las for-
malidades de ley. — El Secretario.

v-l° octubre.

Intendencia Municipal de la Capiíaj
Llámase a licitación para la pío-

•visión de materiales con destino a
isa instalación del servicio ue incen-
dio en el depósito de ¡a .calle Buil-
i'ich .y Cervino. Tendrá ,'ugar e¡ día
13 del corriente a las 2.30 p. m.
E: pliego de cond¡c;o'ies puede con-
sultarse en ¡a Oficina de Licitacon-eS.,'

— Buenos Aires, Septiembre de 1 Q 1 7^— El Secretarlo. >

v-13

Llámase a licitación para la explota-
ción de ui juego de caíesitas en los terre-
nos del Baincar'o. Tendrá lugar el día
13 del corriente, a las 3 ,o. m.
El pliego de condiciones puede con-
sultarle cu la Oficina de Licitaciones.,
— Buenos Aires, SepticuiDre d'- 1917.— El Secretarlo.

v-'13 .septiembre. ;

Llámase a licuación pública para el
d-i;a 11 del corriente a i as '3

,p. m.,
para la piovisiou de ira millón -de la-

dridos de cal, de acuerdo con ,el ¡

pliego de coud¡c¡oUc3 que puede con-
sultarse en la Oficina de Lie;íac :one s

,

Avenida de Mavo 525, 2-' m'so. ''

—

Buenos tire-;, -i- de Septieumi 4 1917,

aec Aarso.

v-11 scpiiemore.

Llámase a licitación para las ins-

talaciones eléctricas del Hospital Piro-
vano. Tendía lugar ei día S de Sep-
tiembre próximo a tas 1 1— a, nv. El
pliego de condiciones puede constillarsfc

en ia Oficina de Licitaciones. — Bue-
nos Abes, AgOiAo de 1917.

v-8 septiCnibi'-e.
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íiembre 3 de 1917.
íerino.

— El Director In-

v-3 Octubre.

i
: Colonia Nacional efe Alineados

1 , Licitación

Llámase a licitación para la provi-
sión de: harina de trigo, artículos de
almacén, combustibles! y otros artícu-

los de consumo, artículos de bazar, de
ferretería, de electricidad, maderas» ma-
teriales de construcción y pinturería,

destinados a la Colonia Nacional de
Alineado;, para el año próximo de 1918.
Tendrá lugar en el Hospicio de las

Mercedes, (Vieytes 301), ei día 25 de
Septiembre del . corriente año, a las

2 p. m., de acuerdo con Jos pliegos
de condiciones existentes en dicho Hos-
picio, y que están a disposición de los
señores proponentes. —^ Buenos Aires,
¡Agosto- 25 de 1917. — El Director.

v-25 septiembre.

iiiiisteüi eb Hgcionea

Pliego cíe condiciones para la comp*»
de hierro y. acero viejo

Art. 1° Llámase a licitación por el

término de 30 días» para la presen-

tación de propuestas de compra de
150 toneladas' aproximadamente' de
fierro y acero viejo que se encuentra
almacenado en ,el Depósito de Mate-
riales de la Repartición» (Brasil y D.
Sur), donde pueden acudir los intere-

sados para ver el material.

Art. 2o El 'precio debe cotizarse por
tonelada y la cantidad teta! del materia*
sera la que resulte de las pesadas que
se hagan ante el interesado- "en la balanza
del Depósito, al entregarse el materia 1 )

al comprador
Art. 3 o Se vende todo el acero y

ei fierro viejo; mezclado' sin sei eccio-

narse, debiendo separare únicamente el

fierra fundido que se reserva lal Repar-
tición. El- que resulte comprador ten-

drá obligación de retirar la cantidad
total de fierro y acero viejo» excep»
ción hecha del fierro fundido» como
ya se establece, no pe. mi. ¡endose re,.hazo

alguno.
Art. 4° A los 25 días de notificada

al comprador la adjudicación cié la venta
éste debe haber retirado todo el ma-
terial puesto a su disposición.

Art. 5° El comprador ingresará dis»

mente en la Tesorería G c íiera i de la

Nación el importe de las partidas que
¡laya retirado en el dS.i» debiendo antes de
volver a carga 1" nuevamente, al día si-

guiente, exhibir el recibo extendido por
-aquella Repartición.

Art. 6o Todos los gados que ocasione
el retiro- de dicho fierro» serán por
cuenta exclusiva del adquirente» quien
deberá también poner el personal que
necesite para la carga y separación!

del materia! de que trata el artículo 3 o
.

/ Art. 1 :< Las propuestas deberán presen-
tarse en un papel sellado correspondien-
te (3 5 moneda nacional» la primera
roja y 8 1 [moneda nacional las seguien-
tes), el día 6 del mes de Septiembre
a las 3 p. m., en el despacho- del se-

ñor-Director General dé los puertos
cíe Buenos Aires, y La Plata Deberán
asimismo contener Iafirmayel domi-
cilio del proponente, debiendo acom-
pañárselas con un ccr.ideado de 'depósito

efectuado en el Banco de la Nación
Argentina a la orden del funcionario
aludido, por valor del 5 por ciento so-

bre el monte- total de la propuesta*
Art. 8o La Dirección General del!

Puerto se reserva el derecho de aceptar
la propuesta de compra más conveniente
a su criterio, de rechazarlas todas si

lo creyere necesario» o de abrir un
concurso limitado entre les firmantes de
tes propuestas que considere más ven-
tajosas, durante el tiempo que se fijará

oportunamente a fin de que los inten-
sados puedan mejorar sus ofertas.

At. 9 o En caso- de no presentarse e! com-
prador aceptado a retirar el material
antes de los ochos días de notificada
la aceptación de su propuesta' o que
na cumpliera el plazo establecido en el

articulo^ 4o
, quedará la venta nula de

hecho» y perderá en beneficio del Fis»

co, el depósito de que trata el a>
tículos 7°

Art. 10 La falta de cumplimiento! a

cualquiera de las cláusulas de este,

pliego, bajo cuyas condiciones se rea-

lizará la venta y entrega del materia 1
»

dará lugar a la anulación de 'a venta
perdiendo el depósito que s e hubiere
efectuado» siempre que no se compruebe
plenamente, a satisfacción de la Di-
rección del Puerto, la existencia de un
¡casQ de fuerza mayor.

; ,

Art. 111 Todo lo no previsto en es-

te pliego- de condiciones» será regido po?
(a Ley de. Contabilidad, — Buenos
Aires' Junio de 1917.

v- 6 septiembre.

Casa de Moneda
Llámase a licitación pública por el

término de cuatro meses para la provi-

sión del papel afiligranado N° 50 des-

tinado a ía impresión' de timbres pos-

tales. Las propuestas deberán ser pre-

sentadas en sobre cerrado y lacrado.'

a nombre del Señor Director de Is

Casa de Moneda» en papel sellado na-

cional de cinco pesos la primera foja

y de un peso ¡as sucesivas» y acom-
pañadas de un Ijepósito en efectivo o
en fondos públicos nacionales» equiva-
lente a! 3 por ciento de valor total

de las mismas.
La recepción y apertura de las pro-

puestas, tendrá -lugar el día I o de Oc-
tubre de 1917 -a las 4 p. m- en la Casa
de Moneda» calle Defensa N° 616, ante

el Escribano- Mayor de Gobierno.
Las bases condiciones y muestras

pueden ser solicitadas en la Secretaría

nasía el 1° de Septiembre de 1917. —
Buenos Aires» Mayo. 23 de 1917.

v-30 septiembre

Miráto lie ¡mm e iñfeión Pública

Dirección Administrativa
Licitación pública.

Llámase a licitación pública por el

término de treinta día?, a contar des-

de la fecha del presente aviso,- para

proveer desde el D tí
e Enero basta

el 30 de Junio de 1918, los artículo;

generales de uso y consumo a que
i;e refieren las planillas, que más
adelante se indican, a los siguientes

Establecimientos: Penitenciaría Na;:;o.

nal (Las Meras N-> 31110); Prisión ¡Na-

cional (Pasco 2113); Asi o de Correc-
ción de Mujeres (San Juan N° 309);
Guardia de Cárceles y Departamento
de Menores Abandonados -y Encausa-
dos Anexo (Quemes 4343}; Colonia
Nacional de Menores Varones ele Mar-
cos Paz (Marcos Va''.); Instituto Na-
cional de Ciegos fRivadavia 6253} ;¡

Planilla N° 23. — Fotbgrarí.i y
radiografía. .

Planilla N° 29. — Lubrificantes, etc.

Planilla N° 33. — Aulom-bra?, etc.

planilla ''No 3!. — Aríícttos para

impresión- de los Boletines Oficial y
Judicial.

planilla No 32. —
- Farmacia, dro-

guería y art>culos para curación.

Planilla N-» 33. — Aríícu.os y ma-
teriales para construcción.

Planilla No 31. — Harina para ia

fabricación de pan y lideos en la

Penitenciaría Nacional.

Los proponentes deberán remitir, en

cuanto sea posible, a Ion respectivos
Establecimientos, las muestras ae jos

artículos que propongan. — Buenos
Aires, 31 de Agostó' ,de 1017. —
El jefe de la Dirección Adm¡n¡síraíiva.

v-l° octubre.

Penitenciarla Nacional
Ai Comercio

La Dirección solicita a las casas d¡¡

comercio quieran inscribirse en la Sc>

creta/da de ¡a Penitenciaría Nacional o

remitir su dirección, a fin de enviarles

arcillares para cada licitación privada
o pedido de- precies que se verifiquen.

A- hacerlo, se ruega manifestar la clase

de artículos que expenden.
Se hace presente, que ei consumo que

efectúa ila Penitenciaría se refiere a:

Articules de Almacén, Droguería, Car-
ne, Verduras, y los respectivos para

los talleres de Panadería, Carpintería,
Imprenta , Encuademación., Hojalatería,

Atbaíiilería, Escobería, Canastería Jar-

dinería; Zapatería; Fideería, Herrera»
Fundieron; etc. — Buenos Aires, Agos-
to 22 de 1917.

v- 8- septiembre.

Llámase a licitación privada para
Ct 10 del con Ente a las 3 p. m >

la provisión, durante el próximo mes
ele Octubre, ( ;e ios artículos que más
abajo se detallan. Les propuestas se-

rán abiertas en la Dirección de (a

Penitenciaría Naciona', y deberán pre-

sentarse, para que sean tomarles en

consideración, cu- un todo" de acuerdo
con ef Pliego ele Condiciones que se

encuentra e¡r la Secretaría del citado

lustituíío Nacional de 'Sordomudos (Ave- Establecimiento a clisp.osic'ón' ele ¡es

llaueda 1235); Instituto -Na'.ional de interesados, todos.- les día;.; •Lábiles

Sordomudas (Córdoba 3120); .Colegio
Nacional Ciarlos Pel.egrini ele Picar.

(F.. C. a l d':); ."Registro ele la Proí

piedad (Palacio de" jud¡ckP; Ms.is-

tei'io'cle justicia e Instrucción Púbi.ca

y Reparticiones dependleu.cs dei ai¡s.

nio en la Capital: 'Federal.
Las propuestas, deberán ser en!rc -

gaclas a esta Dirección (Casa de Go-
bierno), la que pondrá a disposición

ele los interesados, las pucdias con

1 it a t") p. ni'-. — Lxp.. jó/-A.
-110 kilos netos aceite o'ivasAde D.

i OÍ)-' kilos netos aceite olivas cié 2a.

1 20f¡ kilos neícs arroz Carolina cíela,

E-00 kilos líelos .arroz -íii emen de L>.

309 kros netos azúcar di.umana aere
900 kilos netc s azúcar Uicúmana de 2c
15 ki'os iieEs ac-;;ií.O;-ia Áriaííc.

250 kilos nct-'s arvejas secas ente-

ras cí.ilenajs cíe Pe ;

30 kilos netos ajos ¡ib: es ¿c brotes,

el detalle ele :o» 'artículos"" y pliego '» 18.000 kilos de 'carne c[c vaca libre

de condiciones, y serán abiertas en ' de cogote y garrón,
presencia del Señor .Escribano üe-- I

180 kilos neRs café 'Brasil en gra-

noral dcTicbierUo y de los iniei^sacios no tostado ele 2a.

que concurran el día I o ae Ocíuore ¡ 73 kilos neícs café Brasil en gva-

próximo, a las 2 p. m :

. ¡no tostado c
|e la.

lUan'illas:
j

75 kilos netos café caracolil'o en gra-

Pianillas No 1, 5 y 36. — Carne no tostado de ID.

}- grasa.
"

.

<
¡

10 ki'os notes comVr'va cié" tomates
Planillas N» 2 ,y 33. — Pan y ' en tanios ele 201) gramos- caria uno.

galleta. - ó | 200 kilos netos cebollas, 'ibres cíe

Planilla No 3 y 0. —
.
Le. lie .man- brotes. "

-

teca y huevos.
, j

5 kilos netos especias molida':.

Planilla No 4. — Forrajes.
j

250 kilos neícs garbanzos íueuma-
-Planiéta No 7. — Papas y batatas, nos o el' Teños ele D.
Planilla No £, '— Pescado.

|
1 50 ki'os neícs 'nabas seca.j libre?

planilla No 9. .«- Verduras y mitas. ; de residuos.

Planilla N» 10. — Comestitries. (Ar-I 200 kilos neícs Harina de maíz.

100 docenas huevos Ees.cos.

1 0.000 litros ele ¡cebe en densidad
t¡'los de almacén).

Planilla No 11. — Hielo
Planilla No 12. — Combustibles. (Car- 'y! oi'ordura.

bou, leña, etc. ' I" 30.000 kilos de leña quebracho co-

Planbia No 13. — Tabacos, cíe. -
j ¡orado en trozos.

Planilla No 14. — Lavado y plan-I' 1 0.0-00 ki'os ele teña quebracoo ro-

chado de ropas. llorado Lachada.
Planilla No ¡5. — Lana, etc.

Planilla No 16. — Artícenos para
vestuario y mercería.

Planilla N» 17. — Géneros para
ve; tula rio.

125" ki'os ncles maíz blanco .pisacip.

Y¿ kilos neícs pVircnóón ciu'ce.
'-

5. ki'os netos -pimienta molida.

300 kilos netos porotos, bolita o ca-

balleros.

Planilla N 3 18. — Ropa badea,
¡ it) resmas de papel Brol o similar

Planií.ía No 19. — Material ele pa ra cigarrillos

Zapatería.
Planilla N° 2o. —

- Menaje, etc.

Planilla No 21. — Ferretería, etc.

Pianlila N» 22. — Artículos '¿e

electricidad.

planilla No 23. — Arífcu os gani.

ilarios.
. ,

Planilla N° 21. — 'Avt'ícu''o3 para

peluquería.
• Planilla No 25. — Materiaes para! 50 litros vinagre ¿e vil

anasterfa y escobería. , -2.000 kilos netos de ve

Planilla No 26. — Artícu'os de es- pollos de 1 ki'lo cada uno.

15' kilos netos queso de Coya pa-

ra rallar,

í 15 ki'os netos sal fina Cisne.

700 kilos netos sai gruesa de Cádiz.

6 kilos netos té C-cy'lan.

120 kilos nelos trigo entero pcIacTa'..

" 100 kilos netos tapiño f; es/co'saiacfó.

2i0 kilos netos tabaco tipo alemán
¡en paquetes de 100 gfs. cada uno.

"
ino.

erdura en rel-

critorio, etc.

Planilla N» 27. — Artículos de im-¡— El Secretario,

prenta y encuademación. 1 s .

Buenos Apes, Septiembre 5 efe 1917.

vt-10 septiembre.

Llámase a licitación privada rara el

l.Ü del. corriente, a las 3.45 p. ¡m.,

íá provisión, durante el próxnmo 'mes
de Octubre, de los artículos que: más
abajo, se detallan. >

Las propuestas serán abiertas en ¡a
Dirccción de la 'Penitenciaría Maco-
cionaf y deberán presentarse, para
que sea:! tomadas yn consideración,
en un todo de acuerdo con el pliego
de condicione 5 que se cneu^nira en
la. Secretaría del cilado Lstciblecimlen-
to, ,a disposición de los ¡nteresaclos,
todos ios días ¡íánilcs de 12 .¡n. a 6
p. nr. Exp. 15 IS T.

30.000 kilos papel embobinado para
imprimir en máquina Dúplex, de 55
g'riamos aproximadamente tic pe o c¡
metro cuadrado; ciiámeOo niáxinu de
las Lobinas, spi embalaje. /5 ceulf-
metros dStiibuídos a -i:

í 2.000 kilos cu bobinas ele i 73 cen-
ílnnctros. ,

>

15.000 küos en kobings de .¡33 j l¡¿
icenti'iueíros.

3.(100 kilos jen bobinas de 83 ccn-
tímetros. « ;' - ¡

200 kilos "de tinta especial para im-
primir en máqu¡na Dúplex.

5(10 kilos de metal para 'máquinas
-i-Tipographs. ,

2 Cajones ele" nafta.

2 Cajones ele kerosene.
2 Latas de aceite para máquina IVál-

voiine, marca Vencedor.
5 litros ' ele aguarrás.
S kqos de estopa. ;

'

,

05 kilos de trapos.
10 kilos d-c cola ele »ez marca Gloria.
39 hojas de pape; de lija grueso.
10 hojas de tela esmeril números

00. 0. 1.-2 y 1.

3 brozas para lavar formas.
los tic hilo para atar aleras

H¡o para atar ^orres-

67, rojos -¡y

10 ki;os el

ponciencia:

ó ¡ápices Faber N>
.azules.

6 ¡ápices Faber- N-' 71.56, azules. .

10 hojas de papel .secante.

1 frasco do 1 ¡¡tro de tiníyi Slcpkeus.
50 kilos de potasa.
12 pinzas.

3 cajas de plumas Leonarcl Eure-
ka números 503 y 516 Je. F.

1 caja ele -remaches de una fpu:-i

gada, según muesuas
2 cubiertas Goochear aulironia ele

020 x < ! 20.
"

":

1 cántara Michelíu 92) x 120.

1 cajón de 35 1 i t
s

'
o s de 'aceite Vis,

cosinc Triple. \

1 esponja grande.
1 gamuza grande.
4 roiimanes para ruedan delanteras

Modelo 1012, coche Cadillac.

í conmutador transformado;' de co.
Tríente en a'ta tensión .Modelo \lyV2,

Coche Cadijlac' N'o 35.

Buenos Aires, Septiembre 5 ci e 1917
El Secretarlo.

v-10 sepíiemboe.

Llamase a 'ícltacióo

c-l Í0 ele
1 corriente a

Ja ri'CMSion durante

pnva-cla paral

as 3.30 p- m„
próximo mes

i-,

Octubre ele tos ariíeuloc

toa
;
c

Las
El rece

sean 1

1 o-
^i

ri

-repuestas serán afiertas en ía

vi f'e ía Peiiiic.iciar.'a Na c¡c¡-

ucliccáu ¡resenfarse ¡vara oud
matas c.i colisi ¡eración. en- un

toso de acuerdo con el ¡diego fie

coaSic'oncs que se encuentra e 1 ít se-
cretaría íict ciav-o establecimiento. a

disposición de los inte cesados, tocios

tos díaS úáci'es de ¡2 m- a 6, p,

m- — tlxp, i 517:
61.403 1- ií-'-.s ele harina tipo (;Especiai>>,

16.001) Knos cíe : eíia de quebraciio
colorae'o en Irozcs rara panadería.

Í.OOO kilcs ele sa>" de Cádiz de pri-

mera-
1 í '2 lulos ele azafrán se'ecío- — Bue-

nos Aires, íer-íicincre 5 ,j c !9!7- — El
cieíarm-

v- 10 scptienibre- '

Si ..r

Llámase a 'natación priva Ja para:

el 10 ele' corriente mes a 'as 4 p-

ni-, ia 'proc is. 0:1 durante e 1 p.óximo mes
de (sctitbrc ele les artículos que más
abalo se ceíal'a 1

.

Las propne-tas serán alierías en, la

Dirección ele la Penitenciaría Nacio-
nal, y deberán presentarse para que
sc a n tomadas en consideración en un
todo ele citado con el p'íego efe con-
cliceoncs que se encuentra en ía se-

cretaría cet citado esab'ccimieiito, a

dispocícic. 1 de los inte resido.?. íoefes Icg

días íiátiles, do 12 nr, a 6 p' m —
Exp- 991 C.

'
"

i

- 23 kiios a'goc.ón hidró'i'o,- i
¡ 1
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10 kilos aceite sésamo-
,

10 kilos g'icerina-

6 kilos magnesia ca'cinada, pesada
,C. Erba,

1

2
1

i

5
2 id

500 gj
500 gi

200 'oí

200 g
50 gi'í

200 *

g 1

2 litro-

10 Mr
6 cajas

2 irasi

10 pía;

50 metros lienzo para vendas. -

3 docenas ccpíl'os para dientes-
6 ampcf'as clorure de etilo-

100 bofcl'as de un litro cada una.

kilo óx¡ac de zinc,

kilos azui'rc 'avado- (

kilo poma-cía mercurial dob'e-
kilo ieioduro potasio-
kilos Ta'co blanco de primera-

s bicarbonato cíe Sudá-
ramos extracto fluido:! políga'a.
ramos extracto fluido genciana-
ramos oxiciauuro de mercurio-
ramos íouolta'eina-
amos ti nitrato quinina,
ramos antipirina-

t'iíiira .de iodo.-

s agua .oxigenada- .'

sci'os fto 0, «Tigre»-
¡"i solución digita'ina Miah'e-
as gasa-

2 doctas i"e tubos de ensayo-
2 tubos para centrifugadora-
6 paouetes papel íeitnaso 1 azú",

6 paquetes papel íornaso 1 rojo-
2 cepiPos f ara tu dos de ensayo- —

buenos Aires Septiembre 5 de 1917— ti Secrete no-
v- 10 septiembre- ,-

, Prisión Nacional

Llámase a licitación privada la pro-
visión ai restablecimiento, durante el

próximo mes de Octubre, de los ar-

tículos que a continuación se detallan:
Carne i

12.500 kilos de carne de vaca, libre

"de garrones y cogote.
Mercada ' :

5.000 kilos de verdura fresca de es-

tación.
;

527 docenas fruta fresca de estación.
1 Lechería
7.000 iitros de leche en condiciones

üe densidad y gordura de ordenanza,
.40 kilos de manteca.

Almacén
¡

30 kilos aceite oliva para ensalada
.«Ottone» o «Boca negra».

50 kilos aceite oliva I a
.

90 kilos aceite de 2a .

900 kilos arroz «Bremen».
25 kilos arroz «Glacé».

- 250 kilos arvejas secas enteras. -

40 kilos azúcar R. A. ,- en terrones
© pancitos. i

•

120 kilos azúcar «Tucum'ana» de I a
.

800 kilos azúcar «Tucumana» de 2 a
.

30 kilos de bacalao sin espinas.
300 kilos de garbanzos de I a

.

350 kilos de grasa de vaca derretida
de I a

. .

;
.,

60 litros de kerosene.
30 kilos pimentón de I a

.

250 kilos de porotos «Tapes».
8 kilos de queso de rayar «Goya».

. 20 kilos de sal fina. ,

;

700 kilos de sal gruesa. '< -

7 kilos de té N° 500.
50 küos de tocino de I a

.

' '

20 litros de vinagre de vino.

200 kilos yerba «C. de Malta» o
:«F. de Lis».

!

1.000 kilos jabón amarillo en barra.
Fideería

;

>

450 kilos de sémola.
20 kilos de harina ele trigo de Ia

.

100 kilos de harina ele trigo: de 2a
. i

80 kilos de harina de maíz. '

i
•- . Café

!

'

35 küos café en grano,' tostado,
taezcla de I a

.

60 kilos café «Brazil» I a ,'

. 130 kilos café' «Brazil», 2 a

Librería
i

12 cajas de broches N° ai 5,' dos
de cada número.

3 resmas pape] romaní; rayado-
2 resmas pape! doble oficio de 46

x 72.
!

í

2 resmas papel hilo, para máquina
escribir, tamaño oficio.

2 resnias papel fino, imitación tela,

tamaño oí icio.
;

15 resmas pape! blanco de envolver,
.«Barrilete-;.

Molido,
malicio.

150 kilos bolsas de arpillera usadas.
10 docenas de trapos de piso.

2 docenas de zuecos de plantilla de
madera para baldeo.

1 docena escobillones piazabal, con
cabo.

1/2 docena de cepillos con cabo.
2 ¡atas cera nogal para pisos.

1 plumero buena clase, tamaño me-
diano-.

2 docenas platos hondos, enlozados.
4 docenas platos playos.
2 docenas cucharas imitación alpaca,
2 docenas cuchillos para mesa, de

una -pieza. .

50 litros de acaroína.
20 litros de -aceite «Mobihol».
1 litro ácido muriáheo-
5 kilos de estaño virgen.
5 hojas de latón de 1.00 x 2 50

xxxx.
20 kilos ele negro «Roma».
15 docenas hojas «Gillette».

Combustible

'

30.000 kilos de leña «Campana»,' de
quebracho colorado.

20.000 kilos de leña hachada de
quebracho colorado.

Materiales de construcción
20 tablas pino «Paraná», de I" x

12" x 14. i

3 tablas pino «Paraná», de 1 y 1/2''

x 12" x 14.
, i

25 metros alfajías de 1 y 1/2" x
3" ele pino. «Spruce».
15 metros tirantes de 3" x 3", de

pino, «Spruce».
Artículos de electricidad

30 lámparas fil. metálico 32 bujías
220 W «Os'ran», u otra buena.
10 lámparas fil. metálico 100 bujías

220 W, «Philips 1/2 w».
5 lámparas fil. metálico 200 bujías

220 W «Philips 1/2 w».
Farmacia :

'

1 litro de aceite de bacalao blanco.
1 litro de aceite ricino.

5 litros alcohol rectificado.

20 klg. algodón hidrófilo.
100 gramos amoníaco líquido.

100 gramos antipirina.

200 gramos benzoato- de soda-
2 klg. bicarbonato soda común.
250 gramos bromuro de potasio'.

100 gramos de cascara sagrada en
polvo.

t

50 gramos de calomel.
;

3 litros de esencia trementina.
50 frascos vacíos de 50 gramos.
300 metros de gasa hodrófila.
1 litro de gíicerina.

150, gramos de yodo metálico'.
150 'gramos de yoduro de potasio.
1 klg. de magnesia calcinada «Erba».
5 gramos de mentol.
50 gramos de nitrato potasa puro.
200 gramos de salicilato de metilo.
100 gramos de salicilato de soda.
5 klg. de sulfato sodio común.
1 klg. de talco. , ;

50 gramos de terpina hidrato.
La licitación se llevará a cabo el

día 5 dei entrante mes de Septiembre
a las 3 de la tarde, en la Dirección (cíe

la Prisión Nacional, Pasco 2113, en
presencia de los interesados que con-
curran y con intervención de la Di-
rección Administrativa del Ministerio de
Justicia -e Instrucción Pública.
Por mas datos, pliegos de condi-

ciones, planillas, etc.; dirigirse a la

Secretaría del Establecimiento todos los
días hábiles de 12 m. a 6 p. m. ^
Agosto 28 de 1917. — El Secretario.

v-5 septiembre.

Justicia e Instrucción Pública. — Mar-
cos Paz. F. C, S., Agosto 31 de 1917:
—El Secretario.

v-6 septiembre.

Colonia Nacional de Menores Varones
2 a lictaicipn

Llámase a licitación privada por se-
gunda vez hasta el día 5 del mes
de Septiembre próximo a las 3 p. m.„
para la provisión al Establecimiento
de los siguientes artículos:

15 tablas pino blanco N° 7 o Para-
ná, de 12 '"x 2", x 15 pies.

15 tablas pino blanco N° 7 o Para-
ná, de 12" x 1 y 1/2 ' x -16 ,pies.

50 tablas pino blanco N° 7 o Para-
ná, de 12" x 1 x 16 pies.
50 tablas pino blanco N° 7 o Para-

ná, c»; 12' x 3/4" x 16 pies.

50 tablas pino blanco N° 'l o Para-
ná, de 12" x 1/2' x 16 pies.
30 metros cuadrados de machiembre,

Paraná de 1x3.
15 tirantes spruce de 2x3..
10 tirantes tea de 3 x 4.

40 alfajías spruce de 1 x 3.

Por datos y pliegos de condiciones
dirigirse a la secretaría de la' ins-
titución o a la Dirección Administra-
tiva del Ministerio de Justicia e Ins-
trucción Pública. — Marcos Paz; F.
C S., Agosto 29 de 1917. — El Se-
cretario.

y-5 septiembre.

20 kilogramos achicoria de D. clase.
20 kilogramos bacalao sin espinas.
30 kilogramos- café «CaracoiIilLo» en

grano, tostado de I a clase.

70 ki'ogramos café «Brasil», en gra-
no tostado de l-< clase.

1 ki'o ;r::mo canela en rama I a clase.
conserva de tomates.1 kilo.;

5 k: o ;¡

5 -ki'o -i-

50 ki'o.:

-ilili

duilc

1

irnos

ramos íarii

:i fosfores.

'ames fruta secas
ramos garbanzos s

de ciruelas.

e membrillo.
Brasileña.

surtidas,
¡neo bue'--

>. k: o--'

50 ki'o;

na clase.'

70 ki'ograinos harina efe maíz.
59 kilogramos ¡lentejas secas de Chile.
\K] ki'ogramcs maíz blanco pisado.
5 ki'o. ¡Tamos nueces.
10 ki'ogramos ore/ones de duraznos.
1 bala papel de estraza. ,.

1 ki'ogramo pimienta Manca "molida.

Colonia Nacional de Menores Varones,
de Marcos Paz. <

.

Llámase a licitación para la pro-
visión ai Establecimiento del servicio
de mesa ¿e menores que a continua-
ción se expresa: , ;

500 cucharas de fierro batido or-
dinarias.

50O tenedores Toledo ordinarios.-
500 platos enlozados blancos pía-,

Jips di 24 centímetros.
500 platos enlozados blancos hon-

dos de 24 centímetros.
50 jarras blancas enjozadas cóni-

cas, de 2 i/2 litros.

50 sope ras blancas enlozadas for-
ma copa, de. 30 centímetros.
500 jarros enlozados blancos, rec-

tos, de 10 centímetros.
50 cudia rones de fierro batido re-

forzados de 12 centímetros.
Las propuestas deberán remitirse en

sobre cerrado y ¡agrado con la ob-
servación de Licitación de 5 de Sep-
tiembre, hasta el día indicado. Serán
abiertas en esa fecha con las formali-
dades de práctica.

Ej respectivo pliego de condiciones
puede ser consultado en la' Dirección
Administrativa del Ministerio de Jus-
ticia o 'bien solicitarse a la Secretaría
de la Colonia, en Marcos Paz» F. C. S.

Colonia, Agosto 29 dé 1917. —
El Secretario.

j

¡ v-5 septiembre.

30 he ias p apeí secante gris p ta ínfl-

110 g! an oe.

3. caja

N° 516.
s o c d urnas « Leona rd» ele 144

3 e i tS. pi ¡mas < Pcng ' >J
>

de 144
N° o- j

.

2 f

.«Stepi

500
e;

se

ce s c

bres

a. un

Mancos

litro

de o

tinta

¡'icio.

común

200
cartas.

g. ibres azules come reíales para

Ferretería
5 cfo-c-enas juegos cubiertos de madera.
500 kilos de soda cristal.

Colonia Nacional de Menores Varones
Llámase a licitación privada por se-

gunda vez, para la provisión diaria
al Establecimiento durante el próxi-
mo mes de Septiembre de:

225 kilogramos de carne de vaca,
de l'V.gorda, con huesos,, libre de entra-
ñas, patas, cabeza y garra, puesta hh
¡os locales de la Institución que 4a
Dirección de la misma determinará el

día anter'or a! reparto.
45 kilogramos de pan elaborado con

harina doble cero, y 150 kilogramos
de galleta elaborada con harina cero.

Los a ¡'tientos deberán entregarse en
el Establecimiento diariamente "antes de
las 8 a. m., .por cuenta y riesgo de
los proveedores.
La carne a proveer deberá proceder

de animales sanos y ser fresca y el

pan y galleta de cocción completa -y de
elaboración del día de la entrega.

Las propuestas se recibirán hasta el

día 6 de Septiembre a Jas 10 a. m., día

y hora en que se realizará '.el acto.
Por datos y pliego de condiciones

dirigirse a la Secretaría de la Insti-
tución todos los días hábiles o-, a la Di-
rección Administrativa del Ministerio de

Asilo de Corrección de Mujeres

Llámase a licitación privada para Ja
provisión del Establecimiento., duran-
te el próximo mes de Octubre, de los
artículos que a continuación se de-
tallan:

Diariamente
2 docenas huevos frescos.
1 pollo grande, gordo- sano.

Mcnsualmente
4.340 kilogramos carne de vaca de

I-i. gorda fresca, -descansada» sin cogo-
te ni garrón.
3 kilogramos tocino fresco.
200 kilogramos grasa de vaca, fres-

ca, buena cíase.

Mcnsualmente
2.500 ki'ogramoo carbón

zarandeado".

5.000 ki'ogramos leña de
o ñandubay.

amos carbón efeoe'i700
de po

500 ki"og¡

sin polv-,
i .iüj as ti

y gruesas.

; carbciij de

le leña, Un

Glasgow

quebracho

coke, libre

leña fuerte

14
Mensualmen te

aceite Oíion
almendras.

arroz Carato:
; arroz gbicé
azúcar Ú

de l.i.

de F.

A. en te

ogramo
i kilogramo
1 kl'orramo
60 ki.'o o'arne;

350 ki'ogram.
60 ki'ogramo:

nones.
•150 ki'ogram

Primera.
70 ki'ogram s

segunda.
60 ki'ogramos arvejas secas enteras

de D clase del año.
20 ki'ogramos arvejas secas partidas.

irnos azúcar Tucumana de

azúcar i ucumaua de

1 k;'o Tamo, pimienta negra molida.
10 ki'ogramos pimentón común.
1 ki'ogramo pasas de higo.
1 ki/ogramo pasas de uva? :

40 ki'ogramos porotos caballeros (co-
secha del aro).

40 ki'ogramos porotos manteca. ¡

10 kilogramos queso Goya.
5 ki'ogramos queso Gruyere.

:

••
1 ki'ogramo sai! fina. ' '

:

400 ki'ogramos sel! gruesa de Cádiz.
50 kilogramos sémeiía.
10 ki'ogramos té Ceyllán. '

50 kilogramos trigo pelado.
25 paquetes velas estearina

]

10 litros vinagre ele vino.
30 kilogramos yerba paraguaya «Flor

de Lis».

Mcnsualmente. ' '
<

v
!

2.700 -litros leche fresca buena clase
15 kilogramos manteca fresca

Mcnsualmente.
1 docena aceite de .ricino Erba (fras-

eos de 50 gramos).
2 litros agua de azahar.
5 iitros alcohol puro. /

1 litro amoníaco líquido.

1 docena apioh'na Chapoteaux
150 gramos antipirina.

; ; ¡

500 gramos benzoato de soda. :

2^ kilos bicarbonato de soda.' I

250 gramos bromuro de potasio.
6 frascos bioforina.

;

2 kilos carbonato de magnesia. ' '

.2 küos citrato de magnesia. '

1 kilo creta. "
.

; . ¡ !

50 gramos criogenina.
'

(

2 küos coca. .
- '

:

50 gramos dionina.
;

'

150 gramos diastaza. ';'

2 litros gíicerina. / ' i

6 frascos ' kola Astier. ,
~ ¡

50 gramos lanolina. '

'
: i

1 kilo ' lino molido. :

; '
: ,

;

500 gramos láudano. -
'

; j

250 gramos opodeldoc. <

:

'

100 gramos piramidón. '',
1 docena pildoras del Dr. «Roos»'.'
500 gramos raíz de lirio (en polvo).
1 kilo saúco.

:
I

4 cajas sellos N° 1 y 2. '

'

100 gramos tintura de acónito.
,

¡

250 gramos tintura de belladona*
¡ i

100 gramos tintura de tolú. ;

50 gramos tintura de viburnum pnt-r
nipulium.

:
.

2 kilos vaselina blanca. ;

50 gramos yodo en láminas.
150 gramos yoduro de potasio. ;'

i

100 gramos yoduro de sodio. '
;

6 frascos wampole.
!

'

t

6 frascos zarzapariila «Bristol». '
;

Mensualniente. II
60 kilogramos pescado grande, fres--

co ya sea corvina, pejerrey o dorado
(a elección).

¡ - ¡

i

: Diariamente. .
;

2 kilogramos acelgas.
:

: :'

f

1/2 kilogramo ajos. -. , ¡

1/2 kilogramo apio. -
,'

¡

2 kilogramos ajíes. ' •

, í ¡

3 kilogramos cebollas. ' '

¡

3 kilogramos coliflores o
valente en otra verdura de

2 kilogramos espinacas.
2 kilogramos escarola cultivada.

.
2 kilogramos lechuga repollada.
2 kilogramos nabos. : ;

1/2 kilogramo orégano. '

.

1,2 kilogramo perejil.

12 kilogramos repollos. ,

\

2 ki'ogramos tomates.
2 kilogramos zanahorias (cabezas sin

hojas).

14 kilogramos zapallos graneles.

Mensualniente. ¡

1000 naranjas o e¡ equivalente en otra
fruta ele estación.

La licitación tendrá lugar el día 11
del corriente mes 1

, a bis 3,30 p. m.,.
•en la Dirección de este tstablecimiento
Humberto I

o 378, con intervención de"

el equi-i

estación
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],i Dirección Administrativa del Min
;
s-

icü:i de Justicia.

[.as propuestas deberán ser presenta-
tías de acuerdo con la Ley de Sellos
'y disposiciones vigentes; se ajustarán
en un todo ai pliego de condiciones ,

—

Buenos Aire;, Septiembre 4 de 1917.

La. Dirección.

v-1 1 septiembre.

Consejo Nacional cíe Educación
Llámase a licitación pulí! ca para ía

'ejecución de ¡a.s obras de rcparac.ón
que iCqiqeren los edificios esiccpire.s

de la Capital y que a continuación
se indican eu la siguiente forma:

Para el '25 de septiembre.
Ira. licitación 2 p. ni. Santa Fe

5030. pesos 32.91309; Zapata 419, pe-

sos 21.474,02; Loreio 3050>- pesas
33.335,83. — Total pesos 72.043C9.

2da. iicita r íóu 3' p. 'ni. Pcbcverria
-3.007.32; Cuba 2051-; pc-

/; Crámcr 21 36' pesos
peses

1 ft o:; .-;

:sos 24.303 93.

e¡ 2í de 'Sepíioi

iión 2 p. m: Lib¡

ib ve.

U'íaü

3 d. m. Bei
Saenz Pea.
Total- pesio.;

4 p. ni. Mélico

ano
433

5 p. ir!. Tacuarí
;
independencia 738'

,-i e léOS, peco-,.18.017,1:

pesos 6.235)00. — To-

1312,

174&
,

pe-

8.0 5

.

1629,

567,

pe-

Octubre.
. San Juan 2261,

30; Piehinclia

Prmgíes 263,

uiva 620» pc-

pe.ps 62910;
'05. — Total

2137
SOS iu.o

2.733,83
— Tota!

i

Pa
:
-a

' Ira. litio

pesos 23.254-,50

2da. licitación

pesas 1 ¡3.321 85
sos ¡ [ .333,20. -'-

3ra. Hc¡Ui cióu

peses 33.0] 5,03,

-lia. licitación

pesos 5.721,00
sos i. 533,03; C
Sáciz Peña

i 21

tal pesos 31.509 1

Para ei 2 de
1i-a. licitación "2

p. i

San Juan 2277, Rjoja í

1873. pesos 17.100,002

2t!a. licitación 3 p. ni

pesos 3.503,39; Q. Boca
sos 2.003,00; Boedo 637
Caracas 10, pesos 11.31

]>esos 17.451,14.
aira, licitación 4 p. -ni. . Carbajai 4019,.

pesos 15.365,4-3; Cayena 1431' pesois
'2.6! 1,73. — Totai pesos 17.977,10, de
acuerdo con ios propuesto; y pliegop
de condiciones que podrán consultar
los interesados en la Dirección General
de Aiquiteciura de ía Repartición (R.
Peña 933); todos ios cías 'hábiles cíe

1.2 a 6 p. m.
La. apertura de las propuestas que

debe.-án ser presentadas escritas a má-
iquiu .:, por duplicado, tle acuerdo en un
todo con lo es-íablccilo en las Leyes, de
Se;P<s, Contabilidad y Obras Públicas'
tendrá lugar en las fechas y horas ex-
presadas. — El Secretario Gcnenl.

v-2 octubre.

Llámase a licitación pública para
€¡ d¡'a 19 del mes de Septiembre pró-
ximo, p ara la provisión de 4-873 anteojos
cc¡i destino a los alumnos pobres,
quepis necesitan, dejas Escuelas d€

la Capital, dependientes del Consejo,
de :acue,-do con .las bases y pliego
de condiciones, que tendrán los mte-
irtsados a su disposición en la Se-
cretaría de la. Repartición. La" aper-
tura de las propuestas, que . deberán
ser presentadas escritas a máquina, por
idupLeado y de acuerdo en un tocio a

las leyes de Contabilidad, tendrá lugar
el ¡}'n indicado a ¡as dos de la tarde.— lluenos Ai res, Agosto 14 de 1917.
*— El Secretario General.

v-1 9 septiembre.

Llámase a licitación pública para
el día 17 de Septiembre próximo;,
pai-a la reconstrucción del edific

r

o de
propiedad fiscal, Calles La Madrid y
¡Martín Rodríguez, ocupado por la Es-
cuela númc r

o 10 del Consejo Escolar 4e,

tle acue rdo con las bases, pliego de
condiciones, presupuestos y planos apro-
bados al efecto, que tendrán los in-

teresados a su disposición, en la ofi-

cina de la Dq-eccióit Generai de Arqui-
tectura. — La apertura de las p ropiie-stas
¡que deberán presen tarse escritas a -rná-

iquina, po¡- duplicado y de acuerdo
cgí T

o establecido por las leyes de
¡sellos, Contabilidad y Obras Públicas,
tendrá lugar el día indícale a las dos
tíe la ta,-de. —_ Buenos Aires, Agosto
]13 tíe 1917. — leí Secretario Genera!.

v-17 septiembre:

i Llámase ai licitación pública para
el., 18 de Septiemb r e próximo, para
3as ob ras de consolidación y '

retor-
namiento del edificio Arrecifes 3950,

C Esccfar 18o .)

,

(Escuela N'-> 4 del
Me acuerdo con las bases, pliego d-
condieiones, presupuestos y planos apro-
bados al efecto, que tendrán ios rti-,

l&resado:s a su disposición,, en la píi-

cinaíde la Dfrección General de Arqui-
tectura de esta .Repartición. La aper-
tura de las propuestas; que deberán
presentarse escritas a máquina por du-
plicado y de acue rdo con lo establecí lo

por las Leyes de Sellos, Contabilidad
y Obras Públicas, tendrá lugar el día
indicado a las dos de la .arde. —
Buenos Aires, Agosto 14
— El Secretario General

.

v-18

Dirección
Llamas;

día 2 de

ÜIIÜBlíO

General

k

de

1917

I.

septiembre.

14»! ¡H

Mimiuistiíacióu
a licitación pública para e¡

Octubre -a fas 2 p.¡n., para
i píorisión de los útiles de .cuartel v
campamento l.tc

ran te el ano,T

necesitara

1913.

:1 Ejérci-

to au
Por datos ,y pliegos dé condiciones

dirigirse a Ja IV Divisen de 42 a 4

p. ni. -— El Teniente Coronel, ¡secre-
tario acc.

v-2 octubre

- Ministerio de- Marina

Dirección General Administrativa
Paseo- Colón y Brasil

Llámase a presentación de propues-
tas hasta las 2,30 p. m., del 25 cl-c

Septiembre próximo, para la provisión
de artículos para el Depósito de Ví-
veres, para el primer semestre de 1918.
Por datos,

etc.; ocurrir
— Agosto 31

P legos ele ce

la" División
1917. — El

¡luiciones,

Compras.
;ecreta rio.

v-2o septiembre.

O del Hospital Naval
..¡citación para la provisión de arte-
factos completos de luz eléctrica al

Hospital Naval de La Plata.
Llámase a licitación por el término

le treinta días para la provisión de
artefactos de luz elécíiica completo^,
Incluyendo colo'cacióm en el Hospital
Naval de La Plata, de acuerdo con las
bases, el detalle y el croquis, que po-
drán consultar los interesados en la Divi-
sión Electricidad det Ministerio de Ma-
rina todos los días hábiles de 2 a
3' p. m.
Las propuestas deberán ser entregadas

en ía División ingeniería Civil del mis-
mo Ministerio (Perú 84, 4a piso), don-
de serán abiertas en presencia dei Es-
cribano Mayor del Gobierno y de los
interesados que deseen concurrir, ei día
17 de Sep imibre próximo a las 3 o- ni.
— jorge .W.. :Dobraiiicli.

v-17 sepí¡embre

8 m «íiras m&
Ferrocarriles del Estado

Llámase a licitación por el término
de 30 días, para la venta dé cascos»
vacíos que han contenido aceite lu-

brificante y de cajones vacíos que liara

icníenido kerosene' aguarraz y acei-
te, licitación que se efectuará de acue r.
do al pliego de condiciones que
podrá solicitarse por carta o ser reti-
rado: personalmente' de la Superinten-
dencia General de Almacenes en Bue-
nos Ai'eS) calle Perú 672 todos ios días
hábiles cíe 1 a. 3 p. m.' y los Sá-
bados de 9 1/2 a 11 a. m. — Buenos
AKes, Agosto 7 de 1917. — La Ad-
ministración.

v- 14 septiembre.

fíidráu-Dsrección General de
lie»;

Llámase a licitación pública hasta
el día 18 de Septiemiüre próximo, a

las 3 p. m.; pa ra la provisión de
30.000 toneladas de leña, de acuerde,
con las especifi cacione8 fijadas en el

pliego de conáic-ío-ies que sirve de'

base a esta licitación y que los in-

teresados pueden obtener gratis en . la

Inspección General de Máquinas, y
Materiales, Casa de Gobierno, 3g.
piso; y en las Oficinas de la '.Comisión
del. Paraná Inferior (en Puerto Pa-
raná), en Rosario, (calle General Mi-
tre 435); y eu Ja Comisión del Río
Uruguay, (Concepción de! Uruguay).
Las prepuestas serán abiertas el día

y hora mencionados en la Dirección
General de Obras Hidráulicas (Casa

de Gobierno, 3n piso) y en ios 'Juz-

gados Federales de las ciudaides in-

dicadas, acto -que pueden presenciar
los interesados. — Agosto 18 de 1917.
— El Secretario. ;

v-18. septiembre, i

Se liama a licitación pública párá
la provisión de pernos, bujes y escuadras
d-e acero al manganeso y canjilones,

eslabones y bujes de acero fundido, con
destino a varias gradas ai servicio de
las Comisiones de los ríos de la Plata,
Paraná y Uruguay de acuerdo con los

documentos que los interesados pueden
retirar gratuitamente en la inspección
Genera! ele Máquinas y Materiales. Casa
de Gobierno, 3er- piso.

La apertura de ¡as propuestas tendrán
lugar en la Dirección General de Obras
Hidráulicas el día 15 de Octubre de
1917 a las 3 p- m., por el Escribano
Mayor de Gobierno, en presencia de
los interesados que concurran al acto-

Buenos Aires, 30 de Ju so de 1917-

v-15 octubre.

Dirección General de Puentes y Ca-
minos.

Llámase a licitación pública liaste, el

20 de Septiembre próximos a las dos p.
m. para la pavimentación con ado-
quines efe granito sobre base de 'Hor-

migón de la calle San Juan, entre Az-o-
pardo y Paseo Colón. — Datos y for-

mularios ele- propuestas cu fa Direc-
ción Genera! cíe Puentes y Caminos,
Suipacha 100S. — Buenos Aires, Agos-
to 22 de 1917. í;t secretario

.

-v-20 septiembre

taicíos,

¥
3

ilaciones

Emplazamientos

0Íf»?!f
Olíoí mmfm

y t"sn«Caja Nacional de jubllacio-aes
sienes Civiles

Por el término- de ocho días a con-
tar ti esde la techa de la publicación
de este avisa, se hace saber a tocios;

los ique tengan que alegar -derecho,
que se lian presentado attie esta Capí,
solicitando pensión doña María Mas-
trorilli- de- Mean-a-, po:'-' si y en repre-
sentación de su. hijo menor don Luis

Félix Meana, en su carácter de viud?
c hijo legitimo del ex-empl cado de
la Policía ele ía Capital don Victoriano
Meana. — Buenos Aires, Septiembre

1917. — El Secretario.
'

. v-13 septiembre

3 de

Por el término de tremía días a

contar desde Ja primera publicación de
este edicto, se hace sabef a todos ¡os'

que tengan que alegar derecho a lo

depositado en esta 'Caja Nacional de
jubilaciones y Pensiclie's eu concepto
de indemnización por el -accidente de
de 'que fué victima eí" obrero don H ¡pó-

lipo" Brugna'i-di que deben apersogarse
a ¡a «Sección Accidentes def" 1 íabajo.)

-i Cór-
í'bajo

de la institución (Ayacucho esquin
doba) a justificar- ese derecho,

apercibimientos a

.'. — Buenos Aires,

El Secretario.

que hubiere l

33to 191

v-9 octubre

-or el término de treinta difas

contar desde la primera publicación
este edicto, se hace sa'be'r a todos
que tengan que alegar derecho a

depositado -cu esta Caja Nacional
Jubilaciones y Pensiones en concepto
de indemnización por el accidente de
que fué victima el obrero don jos-e M.
Rivas ¡que deben -apersonarse a 'la «Sec-
ción Accidentes del 'I rab-ajo:> de la ins-

titución (Ayacucho esquina Córdoba) a

justificar ese derecho, bajo- los aper-

ie hubiere lugar. •—
ptíembre la 1917. —

cibirmcntos a

Buenos Aires,

El Secretario.

\-9 octubre

Por ei término, de ocho días,'! a con-

tar desde la fecha de la .publicación

de este aviso, se hace saber a todos
los que tengan que alegar derecho,
que se ha presentado ante esta Caja,
solicitando los beneficios del artíciuc: 51

de ¡a Ley 4319-, doañ Josefa Ugaríe
de Sañudo, en su - carácter cíe viuda
del ex empleado, del Banco de la Na-
ción Argentina, don CicrnJeint'n:.") Sa-
ñudo-. — Buenos Aires, Agosto 29 de
1917. — El Secretario.

v-10 septiembre.

Por el 'término de ocho días, a

contar desde la fecha de Ja publicación

de este aviso, se hace saDcr a todos
los que tengan que alegar derecho,

que se ha presentado ante csta Caja,

solicitando pensión, dona María Inés

Paz de López, por sí y por yii hijo

menor, don Waldo Purísimo López y
ha Señorita Zenona Benita lie ias>

Mercedes López, en su carácter de
viucla e hijos legítimos dei ex ju-

bilado, don Pedro López. -— Buenos
Aires, Agosto 29 de 1917. •— El Se-
cretario.

v-10 septiembre.

Por el -íé.rmino de ocho día-;, a
conijar desde la fecha tle la purjlicacíó

llt
.

de este aviso, se hace sab^r a todos
los que tengan que alegar- derecho,-.,

que se lia presentado ante esta Caja,
solicitando los beneficios del anícico
51 de la Ley 4319, doña María E.
E. de Lamas, en su carácter de viuda
del ex empleado ele CorrCC v 4 e-
légrafos de la Nación, don Emilio
Ramón Lamas — Bueno? Aires, Agos-
to 29 de iqi/. — El Secretario."

v-,10 septiembre, :

Por el término tle treinta dí.is, a
contar desde la primera publicación
de este edicto, se liace s a bcr a todos
los que tengan que alegar tíerCno a ¡o

depositado en esta Caja Nacional ce
Jubilaciones y Pensiones, cu concepto:
de indemnización por el acckEme d^
que fué víctima el obrero clon Pe-
regrino Carbajai, que deben aperso-
narsc

_

a la «Sección Accidentes ciel
1

Trabajo» de la institución, (AvaruehO:
esquina Córdoba), a jusüdcar ese de-
recho, bajo los apercibimientos a que
hubiere lugar. — Buenos Aire-, Acos-
tó 2.) de 1Q17. — El Secreiario.

v-5 octubre.

Por el término de treinta días, a
contar desde la primera publicación;
de este edicto, se hace s,aber a todo-S
ios que tengan que alegar dei c eho a [o

depositado en esta Caja Nacional de
Jubilaciones y Pensiones, en concepto
cíe indemnización por el accidente' ci

e
que fué víctima el obrero don Pas-
cual Cogiianessi, que deben aperso-
narse a la «Sección Accidentes aef-

Trabajo» -de la institución, (A\acuchq
esquin.a Córdoba), a justificar eSe de-
recho, bajo los apercibimientos a que
hubiere lugar. — Buenos Aires, Agos-
to 29 de '1917. — El Secreiario.

v-5 oetuore.

Por el término dc_ tremía días a
contar desde la primera publicación tía

este edicto, se hace saber a todos los;

que -tengan que 'alegar derecho a lo

depositado en esta Caja Nacional de
Jubilaciones y Pensiones en concepto
de indemnización por e! accidente de
que fué victima ei obrero don Hipó-
lito Brubnaldí que deben apersonarse
a la «Sección Accidentes del 3 raba ¡o»

de 4a institución (Ayacucho esquina Cór-
doba) a justificar ese derecho, bajó-

los apercibimientos a que hubiere la-

gar. — Buenos Aires, Agosto 29 1917.
— El Secretario.

v-5 octubre

días, a

publica.

Por el término -.de peí
contar desde la fecha de
ción de este avisó, se hace -:a~er a
todos los que tengan que alegar derecho,
que se lian presentado ante esas Laja,
solicitando pensión, doña Luisa Itu-

l'rioz de Sobral, dona ¿Mana Lupa
y doña Elvira Sobral, en ai ía/áeter

dei viuda e hijas legítimas del ex
jubilado don Enrique R. Sobral. —
Buenos Aires, Agosto 27 de PSÍ7. —
El Secretario. i

v-7 septiembre.

. Por el término -do- ocho día;, a con-

fiar desde ía fecha de la publicación

de este aviso, se hace saber a tolos $os

que tengan que alegar tícre-h:', que se

ha presentado ante esta Caja, solicitan-

do pendón, doña Juana Salvabas a de
F"ecl-eriie:a, por sí y por su h i¡ menor-
doña Basüia Pedernera, gn su carác-

ter eje viiidr c hila legítima d:i cx-Sar-

g'eiito de Bomberos de la Capital, clon

Í3a;i io Pedetnera.— Buenos Ai es, Agos-
to 21 de 1917. — Eí Seiretario- ' '

i
v-6 septiembre.

Per el término de ocho dí:ts, a con-

tar desde ¡a fecha 'de [r publicación:

ele este av'sf, s? fncí sa'ter' a tocios tos.

que tengan que alegar déreTu, que se
ha presentado ante esta Caja, solicitan-

do ioi beneficios del Arf. 51 de f.i Ley
4349, doña Cornelia Lohezic de Schuiz,

por sí y en representación de sus hi-

jos menores, don Martín Eduardo y 'do-

ña Angé ira Sclúui, en su carie e: de
viuda e hijos legitimes, dei ex-emplea-

do de ía Pendenciaría Nacional don-

Carlos Schuiz Vívanco. — Buenos Airesa
Agosto 21 de 1917. — El Se Tetarlo-

i .
, .v-6 septiembre.;
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Por ef termina de ocho días, .1 con-

tar desde la fecha de l.i publicación

.de este av.'so, se hace sabe.' a todos m>s
que tengan que aligar dere.fio, que se

ha presentado ante esta Caja, solicitan-

do pensión, doña Eufemia Kocha de
Salvadores, por sí y sus h'jos meno-
res, doña María CfeHa', don Carlos Or-

' jando y don Roberto RodcJfo Salra-

dore;, en su carácter de viuda é hijos

legítimos, def ex-Jubilado de la Poli-

cía de La Capital, don José Salvado-
res. — Buenos Aires, Agosto 24 de 1917.
— El Secreta. íd.

: v-6 septiembre.

Por e¡ término de ocho días -a con-
tar dcsd e 'a fecha de la publicación áf.

este aviso se hace saber a todos ios

que tengan que alegar derecho que
se bar' presentado ante esta Caja, .so-

licitando pesrsióiii don 'FRANCESCO
iVERDAGUER, en su carácter de tutor

de ias minores doña Mariana Elena

y doña María justa Bourguef, en su
carácter de hijas legítimas del Ex-Ins.
pector de Co¡-reos y Telégrafos, don
Augusto Botirguet. — Beños Aincs>

'Agosto 23 de "1917. — E, secretario.

v-'í s'AQíTcm'bre,. .

Por cí término de treinta días a con-

tar desd e la prim-erta publicación de
este .edicto, se ha ce saber a todos io(3

que tengan que a:egar derecho a lo de-

positado en esta Caja Nacional de Ju-
bilaciones y Pensiones en concepto de
indemnización por e: accidente de que
fué víctima e; obrero don AjUOLJSTO
CANEPAj que deben apersonarse a la

«Sección Accidentes det Trabajo» de la

Institución, (Ayacucho esq. Córdoba)»
a justificar ese derecho, bajo los aperci-

bimientos a ¡que hubiere lugar. — Bue-
nos A¡res> Agosto 23 de igi'7. — Ei Se-

cretario. -
i

v-29 septiembre. !

por el término de -treinta días, a

contar de sde la primera publicación,
de e s te edicto, se hace saber a todos
íos que tengan que alegar derecho a lo

depositado
.
en esta Caja Nacional de

Jubilaciones y Pensiones, en concepto
de indemnización por el accidente ule

que fué víctima el obrero don Juan
Cai-ayani, que deben apersonarse a lá

«Sección Accidentes del Trabajo», de
la institución, (Ayacucho esquma Cór-
doba), a justificar ese derecho,' bajo
los apercibimientos a que hubiere lugar.
— buenos Aires, Agosto 14 de 1917.
— El Sccretario.

v-20 septiembre.

Por el término ele treinta días a con-
tar desde la primera publicación, de este

«dicto, se hace saber a. todos íos que
tengan que alegar derecho* a lo deposi-
tado en esta Caja Nacional de Jubi-

laciones y Pensiones en concepto de in-

demnización por el accidente de que
fué víctima el obrero don Ángel Pere-

lli, que deben - apersonarse a la «Sec-

ción Accidentes del Trabajo», de la

institución (Ayacucho esquina Córdoba),
a justiiicar ese derecho, bajo los aper-

cibimientos a que hubiere lugar. — Bue-
nos Aires, Agosto 9 de 1917. — El se-

cretario.

v-17 septiembre.

Por el término de treinta días a

contar desde la primera publicación de
este edicto, se hace saber a todos í s

que tengan que alegar derecho a lo

depositado en esta Caja Nacional de
Jubilaciones y Pensiones en concepto
de indemnización por e¡ accidente de
que tué victima el obrero don Jl0

!sé

María Fernández, que deben apersonarse
a la «Sección Accidentes dei 1 rabajo»

de (a. institución (Ayacucho esquina Cór-

doba) a justificar ese derecho, bajo

Jos apercibimientos a que hubiere lu-

gar. — Buenos Aires, Agosto 8 de
1917. — El Secretario.

v-15 septiembre

Per el término de treinta días, a

contar desde la primera publicación de
este edicto, se hace saber a todos los

que tengan que alegar derecho a lo

depositado en esta Caja Nacional de

Jubilaciones y Pensiones en concepto
de indemnización por el accidente de

Que fue víctima el obrero don Carlos

Kramer, que deben apersonarse a ia

«Sección Accidentes del Trabajo» de

la institución (Ayacucho esquina Cór-
doba), a justificar ese derecho, bajo

los apercibimientos a que hubiere lugar.

—, Bienes Aires, Julio 30 de 1917. —
El Secretario.

v-6 septiembre.

Contaduría General de la Nacíftü
Por disposición ele la Contaduría Gc-

neral de la Nación se cita y emplaza
al Expreso. ,«La. Confianza» y a los

señores Tomás González, Pérez M. y
Gutiérrez Otero y Pedro C. Ballefín,

para que dentro el término de diez
días a contar desde la primera publi-

cación ¡d-e este edicto, presen rea én
la Secretaría de esta Repartición un
sel;o valor de S 20. S "1.

íj> 12. y
S 5-, por reposición de las fojas ac-

tuadas en expedientes iniciados ante
la Dirección üencral de los Puertos de
Buenos Aires y La Plata, bajo aper-

cibimiento de lo- que hubiere lugar por
derecho. — Agosto- 28 de 1917. --

fcll Secretario-

t. la Septicmbre-v-12 septiembre

Por disposición de la Contaduría üe-
ncral de ¡a Nación se cita y emplaza
a don Adobo AcCvedo, para que dentro
del término de diez días, a contar des-
de la .primera publicación de este edic-

to, présente en la Secretaría de la ci-

tada Repartición un sebo valor de pe-

sos 8. m/m, por reposición de las tojas

actuadas en un expediente iniciado an-
te la Dirección üeueral de los Puertos
de Buenos Aires y La Plata, bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar

por derecho- — Aguato - 28 de 1917.
— El Secretario.

E. la Septiembre-v-12 septiembre

Por' disposición de la Couiajinia
General de la Nación, se cita y em-
plaza a don Isaac Fehnann, 'para
que dentro del termina de diez días
a contar desde la ¡echa Je 'la "primera
publicación del pre'ente edicto, ingrese
en Tesorería General, la suma rie

pesos 300 moneda nacional, que adeu-
da en concepto de alquileres nieven-

gados por la finca que ocupaba, de
propiedad í'i'cal, cieb¡eii;do además pre-

sentar en la Secretaría - de ia citada

Repartición, un sello nacional va'.or

de, pesos 2 moneda nacional, par re-

posición de ws lojas 'actuadaj con
motivo de eslía deuda, bajo apercibi-

miento de lo que hubiere lugar por de-

recho. -- Buenos Aires, Agostó '2-1

de 191/. — El Secretario.'
t. 2-> Agosto — v-10 s >pt.emb'rc.

Por disposición de la Contaduría
General cíe la Nación, se cita y em-
plaza a don Marcos Ochiovich, para
que dentro dd término ti: diez chas,

a contar desde m primera publicación

de este edicto, ir.gre'c en la T cso-

rctta General la sunr; de pcso'3 3110

moneda nacional, imprnae que adeuda
en concepto !

'd c alquile .'es •devenga-
dos por la finca que' ocupaba, de pro-
piedad fiscal. Hita en ia cabe Para-
guay N° '2269, en esta Capital, de-

biendo además presentar cu ia Se-

cretaría de la citada Repartición, un
sello valor de pe-oí _5 monean na-

cional, por reposición' de ias fojas

actuada? con motivo de eri.a (leuda,

cajo apercibimiento de hacer electivo

su- importe por la v¡a judicial.

Buenos Aires, Agosto 25 'de 1917.

— Ei Secretario.
E, 2} Ago to — v-10 septiembre.

Por disposición de la Contaduría Gc-
neria de la Nación se cita,, llama y
emplaza al ex-receptor de Reentasi Na-
cionales de Embarcación, don .Marce-

lino de Simoue, para que dentro¡ del

imp orroga' 1: plazo de nueve da-/ co.n-

parezca por sí o apoderado, át les-

ponete*. de la inculpación de que sé le

hace objeto por falta de pago de la

suma de (-j> l'<3.59 m/n) ciento veinti-

trés pesos con cincuenta centavos
rnouc la nacional, al Guardati'Cii,- don
Ricardo Ovejero, en concepto, dé ha-
beres del mes de Diciembre de 191-1,

y asimismo de otros cargo.;, que sé

le imputan, bajo apercibimiento en ca-

so de que así no procediera, de ha-
cerse efectivas las sanciones qué' con-
tienen los artículos 75 y 83 de la

Ley de ContabiTdad. — Buenos Aires,

Agosto
'

¿ "1 de 1917. — El Secretario

E. --5 Agosto, v-7 septiembre-

Ge-
cm-
Co-
para
días

Per (liíposci'n de la Contaduría
neral • de la Nación se 1 cita y
plaza a don Hipólito Al irá t, ex
misario de Policía del Neuquén,
que dentro del término, de diez

a contar deede la primera publicación
ele este edicto, ingrese en la' Tesore-
ría General, la suma de S> -7,75 Sn/'n,

saldo de <> 605 rn/ri,, qué percibió

de varios comerciantes 'del Territorio

del Río Negro, ,en concepto.' de paten-

tes del interior correspondientes, ar año
1916, bajo apercibimiento de hacer efec-

tivo su importe por la vía judicial.
•--- El Secretraio.

'

E. -5 Agosto- v-7 septiembre-

Acfcana cía «a Caoítaf
Por disposición del Señor Adminis-

trador de la Aduana de n Capital,
dc-n Antonio Lozano, se hace s abcr
a, les dueños o consignatarios de las

mercaderías Sobrantes que a continua-
ción se data -la", y correspondientes
a¡ Fxpcdiepte N> 110 A, "o 756 A,
o 3

f) A., que deben oreScntars a a

Aduana
mino de

'a

nn"c

a
su retiro dentro del tar-

días de pi publicación
aei presente avis . :

Pasado este término, i a Aduana pro-
cederá de acuerdo con lo dispuesto
por ei artículo 2a5 de las ordenanzas.

•Sin

vapor
marca, .sin

se ignora
,

¡tunero,

E. 1 i. al

numero
Ei jefe.

i carnea,
ijo :m, sin"

ignora .—bolgas, vapor
i

v-21 septiembre.

A los elcclo-S de lo prescrinto por
el Art. .1059 de tas Ordenanzas ¡do

Aduana, se cita, Pama y emplaza por
el término de cinco días contadas desde
la primera 'publicación del presente edic-
to, a tocia persona que se considere con
derechos a una boJSa de azúcar que
!e fuera secuestrada al individuo Án-
gel Freciaro, al pretender introducirla a
.plaza clandestinamente, en- un car o. ski
documentacióií, a tomar intervención en
el expediente No 222, letra L. d e l año
en curso, que se prosigue por ante la
Oficina a cargo del suscrito, bajo aper-
cibimiento de dictarse
rebeldía.

Aduana cíela Capital.'— Ase-aria V
Sumarios, .Septiembre la de 1917. —
A. M. Capar. o, Asesor Letrado,
de Sumar oc.

'

v-S septiembre

resouuc.ou en

Jefe

Por- disposición de': señor Adminis-
trador de Va Aduana de la Capi/at don
Antonio Lozano, se hace saber a Vos
dueños o consignatarios d e ias mercade-
rías

_
sobrantes que a continuación se

detai'lan y icorrespond'ientes al Exped'ien-
D o 1031 A o 76 D
presentarse a ésta Adua-
rcliro dentro de: término
de ta publicación de esfj

te No 631
cpie deben
na para su
de i5 días
aviso. •

Pasado este término la
cederá de acuerdo con
por e<; artículo 295 de las

s-

Aduana pro-
!o dispuesto
ordenanzas.

Sin marca, s'n muñeco, un ro'qo;
vapor se ignora; marca B. C; sin
númcpo; un fardiío; vapor «Berom;,
paquete 1356; fecha de entrada "Abrí:
U de 1916; ¡na r ca A., 102:; 5 besas,
vapor «Medina»; paquete 753; fecha
de entrada Marzo 14 de 1917; marca'
}.> 53, 2 basas; vapor «Medina:-;; pa,
quete 753; fecha de -entrada Marzo
14 de 1917; marca F,, 61; 2 b-rises,
vapor «Medina»; paquete 753; fecha
de entrada Marzo 14 de 19T7; marca
A., 98, 1 '-brisa; vapor «Medina:*; pa-
quete 753; fecha de entrada Marzo 14
de 1917; sin ma rca; sin número . 2
basas; vapor «Medina»; paquete 753,
techa de entrada Marzo 14 de 1917;
marca R. H. O, sin numere; 1 boé-
sa; vapor «Medina» paquete 753; te-
dia de entrada Marzo 14 de 1917. —
ti Jefe.

v-14 septiembre.

HiÉfario do \mm e ínsírüCGÍtn Palies

Por disposición de¡ señor Juez Le-
trado en lo Criminal y Correccional
def Territorio Nacional de f'a Panma
Central, doctor Gaspar M. Gómez, "se
cita, llama y ¡emplaza al prófugo AMAN-
ClO GUTIÉRREZ, para que dentro
del término de treinta días, a contar
de la primera publicación del presente,
'comparezca ante este Tribunal a es-
tar a derecho en la cansí que se le
sigue por homicidio, ba¡o- apercibimien-
to de ser declarado rebelde. — Santa
Rosa, Agosto 23 de 1917. — Jos.é
M. de la Cámara, secretario.

,
S/c-v-6 octubre.' '

Por disposición del señor Juez de
Instrucción de ¡a Capital Federal, cloc-^

íor Jaime Llavalloí, se citan» Il'arnnif

y emplazan a los prófugos GASINO
FLORES, NACIR MOSTAFA r JU-
LIO PASOS o ATILIO J. MALCA,
pai-a que dentro de treinta días, a con-
tar de la primera publicación del pre-
sente, comparezcan a estar a derecno

en las causas' que sC les sigue, respcc-i
ticamente por los del des de: robos,
quiebra y hurto, bajo apcrcibim.enl»
de ser declarados contumaces' y re-r

be¡des si no lo hicieren. — Local
del Juzgado: Palacio ele fusilera. La-
valle y Talc'aluiario, 3es. piso. — Bue-
nos Aires, Agosfío 21) ele 1917. — C-
F. Figueroa, secretario.

I
S/c-v-6 octubre. '

Por disposición del - sjeñor Juez Lc-t

Irado en lo Criminal y Correccional
del Territorio Nacional de La Pampa.
Central , doctor Gaspar M. Gómez»
se cita, llama y emplaza ai p:ófu'>o
JUAN B. DUCCASSE, pa,-a que den-
trq del término de treinta 'e'.'-s, a.

confa.- de la primera publicación dc¡
presente, comparezca ante este Tri-
bunal, a estar a derecho en la cuisa.
qu¡e se Je sigue por estafa, óajo'
apürjbimiento de ser declarado Verclde.í
— Santa Rosa. Agosto 23 efe 1917. —
fosé M. 'de ia Cámara, Escribauo-s,e -

ci-cíario.

S/c. v-30 septiembre.

Por disposición del señor Juez cíe

Instrucción en lo Criminal de ¡a Ca-
pital doctor Arturo L. Domínguez, se
cita por el término, de tremía^ días a
contar desde la primera puhlicaci-'m def
presente, para que comparezcan al Juz-
gado a cvs:ta(r a derecho en las carcas tic
que se les sigue por Hurto, Defrauda-
ción y Quiebra, .y bajo apercibimiento
de ser declarados rebeldes sino c 'incu-
rrieren dentro de dicho plazo, a AL-
FONSO FERNANDEZ. FRANZ WIE-
NER y JOSÉ 'FRANCHELLI respecti-
vamente. — Buenos Aires, Ag--s:s 2i
de 191/. — E. Escalante Echagüc, se-
cretarlo.

Local de! Juzgada: Palacio de ¡ní-
tida. Lavalíe y Uruguay, Tercer piso

.

s/c-v-2 octubre.
'

Por disposición del señor Juez de
instrucción en lo Criminal de" la Ca-
pital de la República Argentina, coclor
Artillo L. Domínguez, se" cita por edic-
tos, por el término de' treinta dis,, a-,

contar desde la -primera publicación def
presente, para que comparezca a estar
a derecho en la causa que se le sigue
por el delito- de Defraudación, v bajo
apercibimiento de ser declarado "

rebel-
de sino concurriere a JOSÉ ANTONIO
FUENTES. — Buenos Aires, A-csto
24 de 1917. - E. Escalante ciegue,
secretarlo.

Local del Juzgado: Palacio de justi-
cia—Tercer Piso—Lavalíe y UniG.icy»

s/c-v-2 "octubi:. ".

Por disposición de: se-.ior Jue .--
tic:

Instrucción en .:© Criminal de la Capi-
tal Federal, doctor Ricardo Orí.'/, de,
Rozas, se cita por e: término de ¡reinta.
,df,as- a PEDRO BONO y "GUILLERMO-
WOHR, por quiebra fraudulenta, para
que comparezcan a estar, a derecno
en las causas que se lea Sigue por.
os delitos in-euclonndos, bajó anei'ci-
bimíenio de declarárseles rebeldes. —
Buenos Aj¡-es, 24 de Agosto air) de
mi i novecientos diez y siete. — Car-
ees J. Gucfólo, secretario. — Lo ; ai des
Juzgado: Pa.acio de Justicia, pso 3°.,

S;"c-v_2 octubre.

Por disposición del señor Juez del

Primera Instancia en lo Ciov'il de ps

Capital" -Federa!, doctor Fernando k'lap-,

penbach.. se cita, i I ama y emplaza-
pot" ej término de trepida días a contar
désele pa primci-a publicación de! pre»
senté, a todos los que se 'cousi p_-, e,,

con derecho a los bienes dejad >
' por

fallecimiento de don RAÚL V'S:D! v Oí
SÁNCHEZ ya sean como herede. "os o¡

acreedores, para que dentro •>' .helio
ttl'1'mino, comparezcan por mr.e ni¡

Juzgado y Secretaría del que .-u- : .-rioe
r,

a deducir sus acciones en iorma. :\ijo

'apercibimiento de lo que hub.'e.'-' úg: L
-

por derecho. — Buenos Airo-, 2» de
Agosto de 1917. —

- José E". Ci; i ,
s

;>
acetarlo.

'

Septiembre. v- 9 Ormórc.

Por disposición de; señor Juc de;

instrucción en íia criminal ere '7a C->pi"«

tai Federa!, doctor Ricardo Grt .'.-• de
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Rozas, se cita por e» término de treinta

días, para que comparezcan a estar.

a dei-ccüroi en las causas que se les si-

guen, a ROBERTO LAGUZZí y ÁN-
GEL REVERENDO CERDA, por de-

fraudación y RITA O ROSACOPPOLA,
por 'hurto; "bajo apercibimiento de de-

clarárseles rebeldes. — .Buenos AireS?,

Agosto 27 de 1917. — Arturo M. Cas-
tañeda, secretario.

S/c-v 2 octubre.

Por disposición del señor Juez de
b Instancia en i o; Civil de la Ca-
pital de la República, doctor Fernan-

do 'M. Colambres, se cita y emplaza
por el término de quince días' a don
'Á. SAINT GEMES, a fin de que
dentro de dicho término, comparezca
por ante su Juzgado y Secretaría del

que subscribe, a tomarí la intervención

que le corresponde en la demanda que
ie ha entablado lá Municipalidad dé
la Caoital sobre

teacción rl.,-

reivindicación ele

cno ubicada cu
una
esta

Capital, calle Linch entre Tcnco! y Salí,

=t¿uuaí!lo con ei Ni» 13 dé la man-
zana C, bajo apercibimiento, si cíe-

'jare de comparecer, de hacerse represen-
tar por el 'Defensor Oficial' de Ausentes.

— Buenos Aires, Agosto zl de 1917.—
Dr. Osvaldo Rocha, secretario-

s/e. vi'» septiembre-

Per disposición del Señor Juez de
Instrucción de !a Capjía' Federa doc-
tor Carlos Federico Beiútez» se cita,

y emplaza por el término de trepita

días hábiles a corita 1 ' desde la pri-

mera publicación del presente a los

procesados Fermín García y Cía.» por
quiebra; Juan Lugcnes por hurto; Ra-
úl Ken por Imito; Antonio- Rodríguez
por hurto ; José Manuel Guiimayer por
defraudación;- Peqcles peinillas' por de-
fraudación; Ángel Gianelii defrauda--
ción; Antonio Colas por defraudación;

y Marcelino- Guiraldes por robo a fin

de que cori-'parczcüi a están a dere-
cho- en los sumarios respectp'Os» bajo
apercibimiento de ser declarados re-

beldes. — Buenos Aires' Agosto 2 ole

1917. — Horado V. Costad secretario.

Local de ! Juzgado Pa'acio de Jus-
ticia 3er. pi$o> Tucumán al Centro.

s/c. v- 8 septiembre.

Por disposición del señor" Juez de
Instrucción en lo Criminad., de ía Capi-
tal, doctor Arturo L. Domínguez, cítase

por ei término de treinta días, que
comenzará a correr desde la primera
publicación del presente, a MARÍA EVA
ECHENÍQUE, acusada de hurlo, a fin

de que comparezca a estar a derecho
en el sumario respectivo, bajo aperci-
bimiento de declarársele rebelde. —
Buenos Aires, Agosto 21 de 1917. —
Lpiíanio Sosa, secretario.

Local del Juzgado: Palacio de Jus-
ticia. Calles Lavalle ' y Uruguay.

s/c-v-28 septiembre.

Por orden de; señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capi-
tal, doctor Lucas Luna Oírnos, se cita,

Tía mía y emplaza por e[ término de trein-

ta días, a contar desde ¡a primera
publicación dei presente, a LEONAR-
DO DAMICO (a) «Bótenlo», para que
¡comparezca ante ía secretaría de ; que
suscribe a testar a derecho en la causa
.que se le sigue por violación^ rapto y
'hurto. Se .'e 'hace saber que si no com-
pareciere dentro de. plazo referido se-

rá declarado rebelde. — Buenos Aires,

Agosto 20 de 1917. — Francisco Santa
Colonia, secretario.

Loca; del Juzgado: Palacio cíe Justi-

cia, Lavalle y Taicaliuano, 3er. piso.

S/c-v.25 septiembre.

El señor Juez de instrucción en lo

Criminal de la Capital de la República,
doctor don Arturo L. Domínguez- ha
dispuesto se cite, llame, y emplace por
ei término de treinta días, contados
desde la primera publicación del pre-
sente a ANTONIO RIVAS, para que
¡comparezca ante la secretaría dei que
suscribe a ¡esta?» a derecho en e¡ saimanlo
que se le instruye por defraudación ba-
jo apercibimiento, si asi no lo hiciere
de .«er declarado rebelde. — Buenos
Aires, 17 de Agosto de 1917. —

J.
Serrano, secretario.

Locaí dei Juzgado: Palacio de Justi-

cia, piso 3°; calle Lavalle y Uruguay.
S/c-v-25 septiembre.

Por disposición dei señor Juez de
Instrucción en lo Criminal de la Capital
Federa!, doctor Lucas Luna Olmos» se
cita, llama y emplaza a JOSÉ SAN-
TAYA, por ,e¡ término de treinta días»

a ¡contar desde la primera publicación

del ¡presente, a fin de que comparezca
a la secretaría den autorizante, a estar
a derecho en c¡ sumario que se le ins-

truye ;por quiebra, bajo apercibimiento
de que si no lo hiciere será declarado
rebelde. — Buenos Aires, Agosto 17 de
1917. <— Locaí del Juzgado: Palacio

Justicú 3 er. piso; Ta:calman o y
Lava:"¡e. .— Francisco Santa Colonia;
secretario.

S/c-v-27 septiembre.

Por disposición dei señor Juez de
Instrucción en ío Criminal de la Capital
Federal, doctor José Antonio de Oro»
se cita, llama y emplaza por ei término
de treinta días, a contar desde !a prime-
ra publicación del presente a los acu-

sados JUAN BOMDONNO, por defrau-
dación y CAMILO IGLESIAS NOGUE1-
RA, por quiebra, a fin de que dentro
de dicho término comparezcan a es-

"car a (tfcr'ccho en fas causas 'que se Ice

siguen por los mencionados delitos, ba-

jo apercibimiento de ser declarados re-

beldes. — Buenos Aires, 22 cíe Agosto
de 1917. — Ignacio Jorge Aíbarracíin,

secretario.

S/c-v .27 septiembre.

Por disposición de: señor Juez de
Instrucción en lo Criminal de ía Capital
Redera!, doctor don José Antonio de
Oro, se cita, -llama y emplaza por el

término de treinta días, a- contar desde
la primera .publicación del présenle, a

fos acusados: ENRIQUE SHLUKER o
SMLIKER, por hurto; EMILIO SOU-
RRIGES, por defraudación; PEDRO
A. .'ALEGRE por quiebra y MA-
NUEL INFANTE (a) El Andaluz, por
lesiones, a fin de que dentro de dicho
término, comparezcan a estar a de redio
en (las causas que se le^ iguen por
tos mencionados delitos, bajo aperci-
bimiento de ser dec'arados rebeldes. —
Buenos Aires, 17 de Agosto de 1917.
— Ignacio Jorge Albarracín. secretario.

S/c-v-25 septiembre.

Por disposición dei señor Juez de
Instrucción en lo Criminal de la Capital
Federal", doctor Juan dei Campillo» se
citan, '¡jaman y -emplazan por el .tér-

mino de treinta días, a contar desde ¡a

primera publicación del presente, a

fos prófugos PEDRO J. HIDALGO,
PAULA TERESA PETROCINO, GAS-
PAR MODANO, A. TAM'BUSI» JO-
SÉ RAMO b JACOBO 'SAL3TÜAOO
PULCHÍ o (OSÉ RENMO (a) El Ta-
ño, MANUEL BENITEZ» HÉCTOR
RÁMASSO y JUAN BOjRRAS, pa-
ra que dentro de dicho término com-
parezcan, a estar a derecho en ¡as cau-
sas que se les siguc respectivamente
por ilos delitos de estala, hurto» de-
fraudación, quiebra, disparo de aran
de fuego y ,'esiqes, robo» quiebra §

hurto, bajo apercibimiento de ser de-
clarados rebeldes si no comparecen. —
Buenos Aires, Junio de 1917. — Mor-
berto 'E. Fernández, secretario.

S/c-v-25 septiembre.

ti señor Juez de Instrucción en lo Crimi-
nal de la Capital de la República Dr. don
Arturo L- Domínguez, ha dispuesto se
cite, llame y emplace, por ei término
de treinta días contados desde la pri-

mera publicado!} del presente edicto
a José León Hourquiscot o J. Bell

para que comparezca ante la secreta-
ría del que ¡suscribe a -estar a derecho
en el sumario .que se le instruye por
quiebra ,bajo .apercibimiento sino com-
pareciere en el plazo referido de ser
declarado rebelde. — Buenos Aires, 15
de Agosto de 1917. —

J. Serrano,
secretarlo.

Local dei Juzgado: Palacio de Justicia
piso 3o, cape Lavalle y Uuruguay-

S/C-v-21 -septiembre

Por disposición del señor Juez de
Instrucción en ío C|-írn¡nai de la Capi-

tal Federal, doctor don Ignacio C. In-
goyen, se citan, llaman y emplazan
a los prófugos LUÍS DUFFÍ, acusado
de hurto; ÁNGEL MONTI, acusado
de quiebra con indicios' de fraude.;

ALEJANDRO GALLERANI, acusado de
quiebra con indicios de fraude; LI-

BERTAD GRAJERO, acusado de Hur-
to; JUAN ROMANO, acusado de dis-

paro de arma de Tuego; A. GALÁN

-

Tí, a aislado de quiebra con indicios
de fraude; CASIMIRO 'MAGNANI,
acusado de quiebra con indicios de
fraude; FELIPE GENINATI, acusado
de quiebra con indicios de fraude;
MIGUEL MARÍA GUAGLÍANO, acusa-
do de disparo de arma de fuego v DO-
MINGO D. TORRES, acusado de de-
fraudación, pai-a que dentro del tér-

mino de treinta días, contados desde la

primera publicación de! presente, com-
parezcan ante su Juzgado, por inter-

medio de ,1a Secretaria del autorizante,
a estar a de¡-ccho en las causas que por
ios referidos delitos' se les sigue, ba-
jo apercibimiento de sc¡- declarados re-
beldes de acuerdo con fas disposiciones
de ía Ley. — Buenos Aires, Agosto tre-

ce de mil novecientos diez y siete. —
Luís Barrenechea, secretario. — Pa-
lacio de Justicia, Lavalle y Talca -

imano, terce r piso.

S'c. v-20 septiembre.

' Ei Señor Juez de Fostrucción en lo

Criminal de la Capital' de 'a Re-¡
pública., dector don Arturo L. Domín-
guez» ha dispuesto se cite, llame y
emplace por el término de treinta días'

contados desde la primera publicación
del presente edicto» a JAIME SMU-
KL'ER» para que comparezca ante la

secretaría del que suscribe' a estar
a derecno en el sumario que se le

Instruye por -hurto' bajo apercibimiento
si no compareciere en el plazo referido

.ele ser declarado i'cbelde. — Buenos
Aires, 10 de Agosto de 1917. — J. Se-
rrano» secretario.

Locaí dei Juzgado: Palacio de Jus-
ticia- piso 3°, calle Lavahe y Uruguay,

s/c. v- 19 septiembre'

Por .disposición del señor Juez de
instrucción en lo Criminal de La Ca-
pital de la República Argentina, doc-
tor Arturo L. Domínguez', se cita por
el término de treinta días a contar
de la primera publicación del presente
edicto, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no concurriere den-
tro de dicho plazo, a eptar a derecho en
la causa que se le sigue por el delito

de quiebra, a ESPERIDON LUNA. —
Buenos Aires, Agosto 4 de 1917. —
L. Escalante Echagüe, secretario. —
Local del Juzgado: Palacio cié Jus-
ticia; Lavalle y Uruguay, tercer piso.

v-14 septiembre.

Por disposición del señor Juez de
Instrucción en lo Criminal de fa Ca-
pital de la República, doctor Lucas Lu-
na Olmos, se cita, ¡jama y emplaza por
el término de treinta días, que serán
contados desde la nrfmera publicación
del presente, a HÉCTOR GUANÍ, para
que comparezca a estar a 'derecno en ía

causa que se le sigue por eí delito de
defraudación, bajo apercibimiento si asi

no lo hiciere de ser declarado rebelde.
— Local dei Juzgado: Palacio de Jus-
ticia, Lavalle y Talcahuano s piso 3°,

— Buenos" Aires, Agosto 6 de 1917. —
Antonio L. Beru'ii, secretario.

S/c-v- 12 setiembre.

Por disposición del señor Juez de
Instrucción en lo Crimina! de ía Ca-
pital de la República, doctor Lucas Lu-
na Olmos, se cita» jíarna y emplaza por
el término de treinta días, que serán
contados desde la primera publicación

del presefite, a CAMILO GUANÍ» para
que comparezca; a estar a derecho en la

causa que se le sigue por ef delito de
defraudación, bajo apercibimiento si asi

no lo hiciere de ser declarado rebelde.
— Local del Juzgado. Palacio de Jus--

ticia, Lavalle y Talcahuano^ piso '3°.

— Buenos Aires, Agosto 6 de 1917. —
Antonio L. Beruti, secretario.

S/c-v- 12 septiembre.

í Por disposición del señor Juez de
Instrucción en lo Crimina!, de la Ca-
pital, doctor Arturo L. Domínguez» cí-

tase a PEDRO. R. BUSTOS, acusado
del delito de hurto, para que dentro:
del término de treinta días, que comen-
zará a correr desde la primera publica-
ción del presente, comparezca a estar
a derecho en elsumario que se le instru-
ye, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. — Buenos Aires, Agosto lo

de 1917. — Epifanio Sosa, secretario.
Palacio de Justicia. Calle Lavalle y
Uruguay.

s/c-v-S septiemtre.-

Por disposición del señor Juez de
instrucción en lo Criminal de la Capital
Federal de la República Argentina, doc-
tor Manuel P. Malbrán, se .cita, llama
y emplaza por el término de treinta
días, a contar ele la primera publica-
ción del presente, para que comparez-
can, dentro de dicho término, .a estar
a derecho en las causas que respectiva-
mente se les siguen a: José López,
Francisco Moyano, Manuel García e
Isabel Silva, por hurto; Lucio Pinto,
Prudencio Prat, José López, Domingo:
Taboada y José Iglesias, por defrauda»
ción; Ángel Arias, Paulino López y
Venancio Flores, por disparo de arma
de fuego y lesiones; Carlos -Obiglia,
Damián González Méndez, Salitn juri
Leonardo Spolidoro, y Luclke Sajoux
y Compañía, por quiebra; y Jacinta
Ainado, por rapto, bajo apercibimiento
de ser declarados rebeldes si no com-
pai'ecieren. Local del Juzgado: Palacio
ele Justicia. Talcahuano y Tucumán, Pi-

so 3°. — Buencs Aires, Julio de 1917*
— Juan Carlos Tabossi, secretario.

E 2 agosto, s/c 10 septiembre.-^-

Por disposición del señor Juez de
instrucción en lo Criminal de la

Capital de la República, Dr. Lucas Lu«
na Olmos, se cita, liama y (emplaza
per el término de treinta días, que se-

rán contados desde la primera publi-
cación del presente, a CARLOS 8EN-
SABAT, para que comparezca a estar

a derecho en la causa que se le sigua
por ei cielito de defraudación, bajo
apercibimiento si así no lo hiciere, de
ser declarado rebelde.

Local del Juzgado : Palacio de Jus-
ticia; Lavalle y Talcahuano, piso 3 o.

— Buenos Aires, Julio 30 de 1917. —
Antonio L. Beruti, secretario_ .

.

s/c-v-o septiembre.
,

Por disposición del .Sr. Juez de Ins-

trucción en le Criminal de la Capital Fe-
deral de ¡a República, doctor Lucas Lu-
na Olmos, se cita, llama y -emplaza
por el término de treinta días, que se-

rán contados desde la primera publi-

cación del presente, a FÉLIX de
ARCE, para que comparezca a estar

a derecho en la causa que ,se le sigue
por el delito de defraudación, bajo
apercibimiento si asi no lo hiciere, de
ser declarado rebelde.

Local del Juzgado: Palacio de Jus-
ticia; Lavalle y Talcahuano, piso 3 o

.

— Buenos Aires, Julio 30 de 1917. —
Antonio L. Beruti. secretario'

s/c-v-6 septiembre.

Por disposición del Señor Juez de-

Instrucción en lo. Criminal de ¡"a Ca-
pital Federa 1 doctor Ricardo Ortiz de
Rozas» se cita y emplaza por e' tér-

bj-íe-o de treinta días,» a contar,
de la primera pubMcación del»

presente, a los procesados:» Benitoí

Ous» por quiebra;- Rodolfo E. rlen-
ry y John J. Andrews» por defrauda-
ción;- Francisco Selva» por quiebra*
Roberto Centra» por defraudación y
Francisco Poto o Paito, por 'hurto» s
fin de que comparezcan a estar a de-
recho en los sumarios respectivos» ba-
jo apercibimiento de ser declarados!

rebeldes. — Buenos Aires» ¡u'io 30-
de 1917. — Arturo M. , Castañeda» se-
cretario.

Loca! de 1 Juzgado: Palacio de jus-
ticia, tercer pisó» sobre Tucumán al

Centro,
s/c. v- 5 septiembre. •

Por disposición del Señor Juez de
instrucción en lo Crimina! de fa Ca-
pital de la República Argentina» doctos
Lucas Luna, Olmos, Se cita' llama y
emplaza por e* término de treinta di'as>

a contar desde la primera pub'icación
dei presente a Juan A. Prieto (hijo)»

acusado de defraudación» a fin de qitQ
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icomparezca a la Secretaría de* que:

suscribe» a estar a derecha en esta
ftausa* bajo apercibimiento de que ea
caso contrario» se^á declarado rebe'de,
— Local de' juzgado: Palacio de Jus-
ticia, La val 'e v Talcahuano-» 3er. pi-

so. — Buenos Aires, julio 28 de 1911.
Luis I. Gómez Tolosa, secretario.

s/c. v- 5 septiembre.

Por disposición del Señor juez de
Instrucción en lo Criminal de 1i Ca-
pital de !a República Argentina' doctcf
Lucas Lunas Oímos» se cita' 'lama 51

emplaza por e ! término de treinta días»

a contar desde la .primera pub'icación
del presente» a Alario Tonclli» acusado
rie , defraudación, para que comparezca
al juzgado; de su cargo. Secretaría del

.que suscribe? a estar a de recho en
psta causa» bajo apercibimiento de que
si asi ríe lo hiciera» será „dcclarado
rebelde, — Loca 1 del juzgado: Pala-
cio de justicia, Laval'e y Talcaliuano
Ser. piso. — Buenos Aires» Julia' 21
de 1917, — Luis I. •Gómez To-
iosa» secretario.

s/c. v- 5 septiembre.

El señor juez de Instrucción en fo

Criminal de fa Capital de la Rpúbíica,
doctor don Arturo L. Domínguez, ha
'dispuesto se cite, p'ame y emplace por
[el término de treinta días contados. des-
de la nrimera publicación del presente,
¡edicto" a JOSÉ '.RAVINOVICH, para
¡que comparezca ante la secretaría del

Sque suscribe a estar a derecho en el

Sumario que se Je instruye por quie-
bra, bajo apercibimiento sino com-
pareciere en e! pfazo reteañdo, de ser

declarado rebelde. — Buenos Aires,
2 de Agosto de 1917. — j. Serrano,
secretario. — Local de¡ Juzgado. Pa-
lacio de justicia, piso 3°, calles La-
ivalie y Uruguay.
,

'

"
S/c.-v-ll septiembre,

-Por disposición de! señor. Juez de
Sustracción en lo- Criminal de la Capital

Lederaí, cioaor Ignacio C Irigoyen, se

cita, llama v emplaza á los prófugos
¡VICENTE PETRONIG, acusado de quie-
bra; MIGUEL PAITURR1, acusado de
quiebra; AMADEO BETTIN1, acusado
de quiebra; ANTONIO ALCAÑIZ, acu-
sado' de. quiebra; FRANCISCO TRÜ.E,
acusado de quiebra; MIGUEL C BI-
NARDEL, acusado de defraudación ; RA-
FAEL TAPIA, acubado de defraudación;

y SANTIAGO OTAMENDÍ o JORGE
OYUELA, iacu-aao de defraudación, pa-

ra que dentro dei "término de 30 días,

Contados destile la primera publicación

del presente, ccomparezcan ante su Juz-
gado por intermedio de la secretaría

del autorizante, a estar a derecho en
las causas que por los referidos deii-

Stos ise ¡es sigue, bajo apercibimiento
''de ser declarados rebeldes en caso de
-que no comparecieren de acuerdo con
jas disposiciones de la ley- Buenos Ai-

res, Agosto 9 de 1917- — Abelardo
Ibáñez, secretario- — Palacio de Jus-

ticia, Lavaüe y Talcahuáuo-
s/c- v-17 septiembre,

Por disposición del señor juez de
.Comercio de la Capital, doctor Félix
Martín y Herrera, en la ejecución Jiscal
seguida contra el Concurso de PEDRO

;BIASCA, se hace saber al Contador de
la quiebra señor Rafael Perrone, que
Jpor pedido del señor Agente Fiscal,

ies ha trabado embargo en los fondos
¡de pertenencia del concurso, hasta cu-

brir la cantidad de noventa y ocho pe-

ses con diez y ocho centavos inone-

ida nacionaíy y a pedido del mismo fun-

cionario, se ha dictado la siguiente pro-

cidencia. «Buenos Aires, Noviembre 10

íde 19ÍÓ. Hágase saber al Contador
;ei embargo trabado y cítesele de remate
[previniéndosele que si dentro de tres

días no deduce excepción legal -se lle-

vara acidante fa ejecución. Notifique
Bernarb. — Martín y Herrera. — An-
A mi: A. N. Matíenzo. Palacio de

-Justicia,
'6 o piso». — Agustín N. Ma-

lienzo, secretario.

s/c-v- 17 septiembre.

Eí señor juez de la Instancia en
lo Civil cíe la Capital de la Kepúbuc^
.¡doctor Pedro V. Melénclez, ha dispues-

-to se cite. llame y emplace, por ei tér-

smino de treinta días contados desde
la primera publicación del presente, a

.todos los que se ' consideren con de-

recho a los" bienes dejados p r doña
¡Juana Dufrecliou de Montrjeui o Jua-

na Marmouget de Montrieui o Juana
üVkni trien], ya sea como herederos o
¡como aereedos, para que dentro de dicho

término comparezcan a deducir sus ac-

ciones en forma por ante su: Juzgad^
y Secretaría .del que subscribe, bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar
por derecho. — Buenos Aires, Julijo

17 de 191?. — José Cúneo, secre-

tario.

S/_G E. 10 Agosfo-v-15 septiembre

El señor juez de Primera Instancia

en lo Civif de la Capital de ía Repú-
blica, doctor don Jerónimo Baíai'inoj,

ha dispuesto se cite,, ¡.lame <y emplace
por el término de treinta días contados
desde ¡a primera publicación dei pre-
sente, a todos los que se consideren
con derecho a ¡os bienes dejados por
don LUÍS CORREA, ya sean como he-

rederos o- acreedores, para que cilantro

de dicho termino comparezcan a de-

ducir sus acciones en forma por ante su

juzgado y Secretaría del que suscribe,
bajo apercibimiento de fo que hubiere
luear por derecho. — Buenos Aires,
Julio 23 de Í917. — Manuel C. Oí-
mos, secretario.

E. 6 Agosto. S/c. -v-lí septiembre;

SüuiülíBilí! sis! iriaílilsi

Prefectura .General de Puertos.
Por disposición del Señor Prefecto

General de Puertos, interino, Capitán
de Fragata, Carlos 'Miranda, en el

expediente. 9-129 iO„ se cita, flama
y emplaza por e[ término de treinta

tifas, a contar desde ía fecha -del

p r esente edicto, a l s que se eo¡isideren
con de recho a dos embarcaciones, sin

nombre ni número de macrícula, que
se hallan depositadas en el Destaca-
mento ¡«El Sauzal», jurisdicción de la

Subpi-eíecíura de Gualcguaychú, por
haber sido ¡ halladas abandonadas

.

Las características de dicnas em-
barcaciones, son : La primera, mide
Eslora -173 .metros; manga .1 :-lü metros
puntal 0,-13 metros. Tiene 6 pares ele

cu¡-vas. — La segunda, mide: 4.41

nieLos; manga 1.13 metros; puntal
0,38 nieíi-os; tiene 7 pares de curvas,
— Los inte resados deberán preg-mí-ars*

dent¡o del plazo establecido, a enta-

blar sus acciones en forma, por ante

ía P re{ectura General de Puertos, bajo
ape rc;bímicnto de lo que hubiere lugar
por derecho. — Buenos /vires, Agosto.
13 de 1917. — Tomás D. Peña,.

Oficial Mayor.
v-20 scptiemb r e.

Por disposición del señor Prefecto
General de Puertos interino, Capitán
de Fragata Garios Miranda, en el expe-
diente 2159 D., se cita llama y empla-
za por eí termino de (30) treinta días,

a los que se consideren con derecho ai

pontón «Valí Buena» o «Valí Mora»
o «Bajmora» que se encuentra a pique

y abandonado en la ribera Sud del Ria-
chuelo, para que se presenten dentro
del plazo establecido a entablar sus
acciones en forma por ante esta Pre-
fectura General, bajo apercibimiento de
ío que hubiere lugar por derecho. —
Buenos Aires, Agosto 11 de 1917. —
Tomás D'. Peña, Oficial' Mayor.

v-19 septiembre.

Por disposición del señor Prefecto
General de Puertos interino, Capitán
de bragata Carlos Miranda, en el expe-
diente ü. 660, se cita llama y empla-
za por el término 'de treinta días (30)
a contar desde .la fecha de! presente
edicto, a Jos que se consideren con
derechos al .

pontón <-,Las Palmas» o
:<Palma» que se encuentra a pique y
abandenado en la seeun.da Sección del

Dock Sud del puerto" de la Capital, a

fin de que se presenOn dentro del
plazo fijado a entablar sus acciones en
¡orina por ante la Prefectura Ucneral
de Puertos, bajo apercibimiento de ¡o

que hubiere lugar por derecho. —
Buenos Aires, Agosto 11 de > 1917. —
Tomás D. Peña, Oficial Mayor.

v-19 septiembre.

- Por disposición del señor Prefecto"
General de Puertos interino, • Capitán
de Fragata Carlos Miranda, en el expe-
diente 2159 D., se cita> llama y em-
plaza por el término de treinta días,

a contar desde la fecha del presente
edicto, a los que se consideren con
derecho al pontón denominado; «Dan-
te» No 2S53, que se encuentra a pique
en el Riachuelo desde hace unos diez
años aproximadamente, a fin de que
dentro del plazo establecido se pre-
senten a esta Prefectura General a en-
tablar sus acciones en forma, bajo aper-
cibimiento de tenérsele por abandona-
do y precederse en consecuencia. —

;

Buenos 'Aires,- Agosto 11 de 1917. —
Tomás D. Peña, Oficial Mayor.

v-19 septiembre;.

Por disposición del señor Prefecto
General de Puertos, interino, Capitán
de Fragata Carlos Miranda^ se cite,

llama y emplaza por el término de
treinta días,- a contar desde la. fecha
del presente edicto, a los que se con-
sideren con .derecho a un bote sin

nombre ni número de matrícula, halla-
do abandonad© por la Ayudantía del
Puerto de Villa Constitución, en la cos-
ta de la Isla Caííerata.
Dicha embarcación tiene- las siguien-

tes características: Eslora 4,53 metros;
manga 1,40 metros; puntal 50 me-
tros, color plomo; popa de esp do y
castillete cerrado; tiene 15 pares de
curvas y dos bancadas.
Los interesados deberán presentarse

dentro del plazo establecido, -a enta-
blar sus acciones en forma, por a n tr-

ia Prefectura Genera! de Puertos, ba-
jo apercibimiento de lo que hubiere lu-

gar por derecho. — Exp- 15791 -V —
Buenos Aires, julio 27 de 1917. —
Tomás D. Peña, Oficia! Mayor-

v-5- septiembre.

ftfüíMino y fi|íí01i!iü¡a

Dirección General de Minas Geología
e Hidrología

Por disposición del señor Jefe d>
la Dirección General de Minas Geo-
logía e Hidrología, se hace saber que
con lecha 27 de julio pp-tlo-, ha venci-

do el permiso que por Resolución de-

lecha 19- de Diciembre de 1916, fué

concedido al señor Manuel Hermida pa-
ra explotar o catear combustibles mine-
rales por el término de 190 días en
el Territorio Nacional de Santa Cruz
(Jurisdicción del juzgado de Paz de
Lago Argentino), en/una superficie de

mil hectáreas que debía ubicarse en

forma de rectángulo de cinco mil me-
tros de largo por d s - mil metros de
ancho tal que su lado Este de dos
mil metros de longitud, se apoye So-
bre el laclo homónimo del ¡ojo 'Na 32
de la zona Norte del Río Santa Cruz

y que su vértice Sud-Este esté situa-

do a seis mil metros hacia el Norte
del vértice Sur-Este del lote Na 32 ya
citado. — Buenos Aires, Agosto 9 de
1917. — A. C. Birabén, secretario;

SJ&¡r>i«ff.»;¡> fbj fiífAB ÍS|'¡!l!¡r,.it.

líilülükuiti Sif ÜiiiiJ i IÜIí'mS

Dirección General ele Irrigación
— Concesión de uso de agua del

an-oy-o «Chenque-Pehuén», Territorio

del Neuquén.
La Dirección Gene r a! de Jrrigaeidn

del Ministerio- de Obras Públicas de

la Nación, en su carácter de Inspector

General de Agricultura-, ha dispuesto-

de acuerdo al artículo 217, inciso 5",

título íí del Código Rural, para L:s

Territorios Nacionales, se cite, pamc
y emplace por el íármi 10 de treinta

(30) días contados dCjde la tecna

del presente, a todos ios que se con

sideren con de recno a oponerse a ía

concesión de agua que de! Arroye
íChenque-Pehuéu-i solicita ia Señora
Margarita Pinero de Nazarre para e'

riego de tes-renos de su estancia :Ls

Argentina», ubicada en ios lote; i

de ia Sección XV y 16 a i 9 de i.

3

Sección XV!, del Territorio, pa ra ;<-.u

comparezcan en forma ante esta Di-

rección Gene raí (Belgrano 124, Bus
nos Aires)_ a deducir sus opos¡con?3
bajo apercibimiento de estar a de-

recho. — Buenos Aires, Julio 10 ele

1917. — El Director General, de

Irrigación.:

!
v-10 septiembre.

'¡í ísPií

¡SSAÍtCAS -OLSfffíS-v

Acta N r
> 5376!

MOROCCG BONO

Agosto 2i de J917- -- }, L. Ste
fíela, — Papo'cs en genera-, ele

ctase 18-

v- 10 septiembre

Acta No 58813

- 1017. -
r a distin

lefacción,

zeración, tud

acó,

la el 11.

y limpí

aeirolo Pinos.
- aparatos yi

dilación, iiu-

lotcrapia, ar-

as, aparatos;

en general',,

za de ropa,

x-l septiembre.

Acta 5310

¿O

'?>.

"%

"i 'i ?p-

lie ¡3

Agosto 27 de 1917. — Queirofo Hnos,

y Cía. — Para distinguir ferretería.;

cuchillería, pinturería, cabullería, ^ce-

rrajerfa, quincallería, herrajes' artícu-

los de menaje, de bazar y hojalatería,

cables no eléctricos, Ponería, marcos

v varillas, cestería, de la cíase 10.

.

'

: v-7 septiembre.

Acta "No 58S11

£&'#%
'-_<_., c £tf2>

. 'v'"H

fí/lV «a3
fr?/ C_r/ í..^

M.'

% ~rfi-z~~^-' -¿i" £¡<t

**&

''!-
.. ,. ; c 1 ?-v

i-fe

Agosto 27 de 1917. — Queirofo Hnos.
y Cía. — Armería, explosivos, úti-
les y accesorios de caza y guerras*
equipos militares- de ia clase l'í.

v-7 septiembre.

Acta No 58729

HEBIBA NACIONAL MIJE

Agosto 22 de 1917. — César Gia--
cosa. — Bebidas en general, no medi-
cinales, alcohólicas o no, a'co-ho! de,

la clase 23.
;

v-7 septiembre.
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Acta N'? -Í5924 ¡

.
,

,

FOX

' Julio 3 de 1914. — Florencio Rci-

íiaudi e 'hijo. — Para distinguir me-
tales usados en las industrias, traba-

jados o a medio trabajar, no com-
prendidos en otias clases. Productor
de Tundición, -herrería y calderería, ds

la ciase 4. (substituida)

v-10 septiembre.

Acta N2 5SS43. Acta No 5SS12

Acta No 53173

m.
3h»
,;

P

Junio 9 de 1916. —
.
Tbe Morcan

Crucible Company, Limited. — Cri-

soles en general, de la clase 9. ..(mo-

dificada).
v-10 septiembre.

Acta No 53762

Agoste- 23 de 1917. — Spicer Bro-

thers. (Colonial y Fc-reign). Lt. —
Papeles en general, de la clase 18.

- v-10 septiembre.

Acta Na 53338

§0AI1411

Agosto 23 de 191/. — Compañía
Mercantil y de Transportes Domingo
Barílie (3. A.) — Substancias alimen-

ticias o empleadas como ingredientes

en la aumentación, ele la clase 22.

v-10 septiembre.

Acta No 53S39

iei ICÍÜRI

Agoste 28 de 1917. — North Ame-
rican ívtotion Pictures Inc. — Pelícu-

las o cintas cinematográficos de la

clase 6. '

v-10 septiembre.

Acta No 53840

NORTH AMERICAN FILMS SERVICE

Agosto 28 de 1917. — Norfh Ame-
rican Motic-n Pictures Inc. — Pelícu-

las o cintas cinematográficos de la

clase 6.

v-10 septiembre.

Acta No 53345 ;

áf.f\Ss
íl<&-Wf

» ^O fin,

^- ^S.\ -M-> SIS^

.«Agosto 28 de 1917. — Pedro Bri-

|náni. — Vinos de la clase 23.

.,,.,, v-10 septiembre.

Agosto 28 de 1917. — Arnazori Pro-
ducts Co. — Trajes y vestidos para
niños de' Ja clase 16.

v-10 septiembre.

1 ;
Acta No 538-tó ;

EULALIA

Agosto. 23 de 1917. — G. Moussiióir.

— Para distinguir confecciones, cal-

zados, sastrci/a, sombrerería, pasama-
nería,- bonetería, modas, puntillería,

abatriquería
,

paragüería , mercería ,

guajhíería, perfumería, tafiletería, de

la cíase 16. '

', v-10 septiembre.

Acta 'Na 58847 i

Ikx wüf JA

(M2 DE MALTA

Agosto 28 de 1917. — Maufhe y
Cía. — Relojería y cronometría. Jo-
yas,- metales y piedras preciosa1

.;, es-

maltes';- objetos de oro, plata y pla-

ti-nno , de la ciase 8. ;

t

v-10 septiembre. -

Acta No 538 1S í

# C "?< 3 ¿? #
*__ -'•#;* .«? Si-

t%> <*# F^
'1^ ^&* ***!

í

¡A

Agosto 27 de 1917. — Quciroío linos.

y Cía. — Mueblería, ebanistería, deco-

ración, tapicería, colchonería' carpin-

tería, de la clase 13.

v-7 septiembre.

Acta No 58814
'

"

O
-Wk
te

i . . .

Acta No 53853 :

;

LA MARQUESA
Agosto; 29 de 1917. — 'Miguel Hor-

fal Muñagorri. — Substancias altmen-
ticias o empleadas como ingredientes
en la alimentación, de la ciase 22.

;

__-8__SQpí¡cinbre."~
Acia N~53356 "~

,

CÜIROLOID

Agosto- 29 de 1917. — The 'Milleí.
DubruI y Pctcrs ManufaCiuring Compa-
ny. — Mueblería, ebanistería, decora-
ción,: tapicería, colchonería, carpinte-
ría, de la clase 13.

__ : -v-8 septiembre.

"53837
— "

Acta

.NIN

?_
" **?

rh
A' jp?«

'?í'<> REGÍS-*
^

Agosto 27 de 1917. — Quciroío Hnos.

y Cía. — Telas y tejidos en general,

tejidos de punto, mantelería, lencería,

de la clase 15.

i v-7 septiembre.

Acta No 58S15

;—m
5¡-s

mi DE MALTA

Agosto 28 de 4917. — .-Mauthe y
Cía. — Para distinguir artículos de
cerámica en gen e ral, cristalería, artícu-

los de bronce, elcciro-plata y meta-
les no preciosos,- bronces y nrármoles
de arte, artículos de fantasía, joyería
falsa, 'juguetería, artículos de depor-
te,- juegos, naipes, ornamentos ele

iglesia, objetos de arte pintados,- escul-
pidos, grabados, litografiados y 'simi-

lares, de la clase 9. :

•

, v-10 septiembre.

Acta No 58862

R^SARÍ €1

Agoste 27 de 1917. — Quebrólo Hnos.
y Cía. — Para distinguir confeccio-
nes, calzados, sastrería; sombrerería»
pasamanería, bonetería, in¡o-cías> punti-
llería, abaniquería, paragüería, merce-
ría, guantería, perfumería/ tafiletería» de
la ciase 16.

y-7 septiembre.

Acta N° 53816

V'/fAfiífe

Agosto 29 de 1917. — Farbwerke
Vorm. Meisfer Lucius y 'Brüning. —
Para distinguir substancias y produc-
tos usados en- medicina, 'farmacia, ve-
terinaria e bigienc, drogas naturales
o -preparadas, aguas minerales y vinos
y tónicos medicinales, insecticidas de.
uso doméstico, de la ciase 2.

:___ .-v-8- septiembre.

Acta ~N
o

" 53858
r~~ ~

'

;

ANTIPYRiN

Agosto 29 de 1917. — -Farbwerke
Vorm. Meister Lucius y Brüning. —
Para distinguir substancias y produc-
tos usados en medicina, farmacia, ve-
terinaria e rhigier>c, drogas naturales
o- preparadas,- aguas minerales y vinos'

y tónicos medicinales, i nscc-icidas de
uso domestico, de la clase 2.

-. -v-8 septiembre.

Acta^No" 53359 ~ ~™

„ v#: •

- Wf si

"•-•-'• ••"••. •.--.
. :

M m

mis, -

UZ D£ MALTA'

Agosto: 29 de 1917. —
Cía. — Para distinguir má-q
ratos -p a ra toda clase de i¡i

comprendidas en o'ra s cis

de las mismas, accesorios
me titos para bucear, fltrar
aparatos e imnlen-.en'.os de
avicultura, apcultuia, piíc

che ría,- viíivbiicultma v seh
nefería; de la ciase 5.

Maufhe y¡

bas y apa-
ustrias , uoí

es, "partes-

y comple-
Máquinas,;

agricultura,:

¡i! tura, le.

:ultura, io«

Acta N

^ *. tí
5 •*/.

_, WMí & ÍM

" REG
'

is
:

,,

^c§r
. ._....,? vV^

Agosto 29 de 1917. — Dotta' linos.
— Bebidas en general }io. medicinales,
a,loo¡h(ó:Iicas o no, alcohol de la ciase 23.

v-10 septiembre.

R«SARÍO
Agosto 27 de 1917. — Quciroío Hnos.

y Cía. — Para distinguir artíduóos

y -material 'cíe imprenta, librería, pa-
pelería, litografía, encuademación» car-

tonera!, enseñanza y dibujo. Aríícuí[os

de escritorio, máquinas de' escribir, cal-

cular y de contrallar, Tintas, de la clase

18.

_y-7_ septiembre.

Acta Ña 53852
' ~°

EL LIBIO ESPAÑOL

Agosto 29 de 1917. — Jóse R. Lcn-
ce. — Libros, impresiones, reproduc-
ciones y publicaciones, de la cíase 18.

i , L
'-v-8 septiembre.

Agosto 29 de 1917. — Dotta Hnos.:'— Substancias alimenticias o'' emplea»
das como Ingrcriienteí en ía alimenta--
cicui, de la clase 22.

-v-8 septiembre.

Acta Na 53351

m ItíPihiJiVÍ

ivügiiaquy ;'Agosto 29 de 1017. —
y Cía. — Yerba, maíe

;
de la clase' 22.

,

:

-jr-S^jseptiembre.

Acta Na 53337 '. '.

iWW enn AMERICANA

Agosto: 28 de 1917. — Miguel A.;
Pic'hot. — Una publicación, de' la cla-i
se 18.

!

i
;

-v-8 septiembre., j



BCLETIN OFICIAL' —Buenos Aires,- Miércoles 5 de . Septiembre de 1917 ~^%< '"'""
f

81

Acta Na 53836 i

ílOMMIGtllCIRáii

B 13 6? ¡ .- \aí m ñ

Ag'ostoi 23 de 1917. — ' Roberto Pon ti. — Substancias químicas para la

destrucción de las hormigas, de ía vía se 1.

i

-•'
--•

! -v-S septiembre.
„.„ _ ___ ________ _ __ _ ___ ___

Acta 'No 53175

*c

junio 9 de 1916. - — Tac Morgan Crucible Company',-- Limited. —".Cri-
soles en general,- de la clase 9. (modificada). ,. "" .

ti,A" ''„.-.,
.
" _ __ ' "v"^ septiembre.

*Acta"'N¿"5S854 ' - * :'

~~~~ ~~ "T""

f^%

Ae'osío 28 de 1917. — Fasto y Drago. — Tintas para escribir y para selles

de goma de la cíase 18. ; .

;
-v-ó

- sepuemore.

Acia Na 5S842

Jfl „.<¡ís
UísríU/iss*

Agosto 28 de 1917. — Amazon Products Co. — Trajes y vestidos para

niños de la ciase 16. - -v-S septíemóre.

I.N.\ fgi "—
. J >.i

'Acta Na 538 14

sfiSI^

¡il

;]f\

_:—¡uL .. -1—: =-~j-j

[1

ti

ii

r¡i ;

i

\\H
. YtYYY : Y J

«Y- ¡i] vj

! i \'i

t!¡ \a 14

:

¡ tí*.

I <Y
01 i

i"
',{

.

' ü

til

fa¡ \-r

yi y r- - -ü

r¡ .j\

ili t
'*

\'\\ lo

¡otó

)

S.\lJíY

-y Y ' r 4
Y'/ ^-rr

r^
-Y ' '.'V

' Y* v ^Y~

Y Y-YY:V 'Yp

Agosto 29 de 1917. — José Dajitur y Huos. —.Telas y tejidos en ge-
neral," tejidos de punto, mantelería y lencería, de' la clase 15.

__
.. -v-8 septiembre.

""
Acta Na 58855

:

' :~. ~ "TI

jfei

Y •íf!

-¿Y
'""

¡j íS

# ,

v>,2' ,í*

secc¡otf por
Z3 .:

7=1

*m isse-

Y

¡ i

2ft

mséw

' Agosto 28 de 1917. — M. Grict y Cía
ral; de !a clase 16.

" Acta Na 5SS-Í9

Agua de colonia en gene
-v-S septiembre.

¥m f~®. iw "'

Y Y^r^iTT^rar77WL %
'

'

Ao-osto. 29 de 1917. — Blanca- Hnos. y Cía. — Uii mástic para junturas lie

tubos y calderas de vapor, agua, gas y otras similares, de ia clase 3.

.
-. -v-8' septiembre.

:

;

:

Acta No 58350
:

:

\

"
' "''

¡fl#%i%U#%ilLJ^i <
'i S»

•' Agostoi ¿3 de Í917. — Blandí Huos. y Cía. — Pa ra distinguir ferretería,

cuchillería, p'nturcría, cabullería, ce rrajería, ; quincallería, herrajes, artícu-

los de menaje,, de bazar y hojalatería, cables no eléctricos, lonería, marcos y
varillas,! cestería, de la clase 10.

;
. ¡ i ¡

-

. , i . ,

-v-8 septiembre.

u

Hll

r|¡\!

3

M
Úf

U¿wi \h0

w

i

'

> ( ^ |
- "

Y-r;

^IY>7 .^ ^^ I

( V M' y^h M'-WT
- r^-y-*?v TV' _'VL-I

ísi.» ..-rsfe-r.. . ,. i i ™~.
. .

ÍÍÓÍÍTKLEF."4]04AV£K"!OA

^i -ii 1 1 h ir

*V° Jlíts.-

Agosto 29 de 1917. — José Dan tur v Huos. — Para distinguir con lee.
c'ones, calzados., sastrería, sombrerería, pasamanería, bonetería, modas,
puntillería, abanique! ía,' paragüería, mercería, guantería, perfumería, tafi-

letería , de la clase 16. ,. -v-8 septiembre.

Acta Na 53860

í !' * 7» 7 ' {
'- íf77i7}i \

,, *
r 7-i 7: o» m ' K i- ¡

\ % '
-

\ f

Agosto "29 de 1917. — Gttil'enno Visser. — Para distinguir substancias ve-*'

getalcs,' animales y mineraieí; en estado natural o -preparadas para uso eif
la -manufactura,' cdiíicaciián y uso, do- méstico y que nb¡ están incluidas ei&
otras clases,; de la clase 3.

.
, i -v-3 septiembre., ;
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Acta N» 54302 Acta N" 58791

\

Agosto 24 de 1917. — Juan 1.3. Gaddi. — Para distinguir cueros y
pieles .sin preparar,- preparados, manufacturados no incluidos en otras ciases.
Talabartería y lomillería, de la ctise 19.

... _.v ''. 7 septiembre.

. . : i" •
.

"

Acta No 5SS02 ~
:

«,1^1=5

|§S|!|1I

_
Septiembre ".4 de 19Í6. — Costa To rrens y Cía. — Lejía o a¡fua para

limpieza en general, de la clase 14. (modii'icada).
. ¡

v- 7' septiembre

Mayo 18 de 1917, — _ Borgonovo y Badino Hnos. — Marinas y féculas en

general, de la clase 22 (modificada).
,

v- 7 septiembre

-"S3§y"

Agosto- 25 de 191/-. — Sociedad Anónima Café Paulista. — Substancias
alimenticias o empleadas como ingredientes en la alimentación, de la cla-

se 22 .
-

v- 7 septiembre
'

< .

' Acta ,Na 53831

ÍI) L4) (i-!,
1

iU) te
V * -

j

,:.'-'

Acta No 58790

—

-tZ¿r~£-<-*-~*¿~C &r: wc.

Agosto 24 de 1917. — M: Etchegoin; Stabile y Mcoli. — Instrumentos

químicos, de medicina, de física, nía temáticas, científicos y^ veterinarios,- de

la clase 6. v- 7 septiembre

Acta No- 58792

Agosto 24 de 1917. — Rigo'.i Hnos. — Para distinguir metales usados en

las industrias, trabajadojs o a ímedio tra bajar, no comprendidos en otras cla-

ses. Productos de fundición; herrería y calderería, de la clase 4.

v- 7 septiembre
,

;"*""""
AchTTFo^ 58793

~
f :

¡asB&\5£K!a¡'iS23:

Agosto 24- de 1917. — Rigoli Hnos — Para distinguir' metates usados en
las industrias, trabajador o a |med¡o tra bajar, no comprendidos en otras cla-

ses. Productos de íu.idiciúif-, herrería y calderería, ele la clase ,4.

'_ _ _. v- '7 septiembre

,
-
— • Acta No 58799 ~ " ~~"

"

Agosto 27 de 1917. — Joseph Travers y Sons Limited. — Substancias
alimenticias o empleadas como ingredientes en ia alimentación;- de la cía

se 22. v- 7 septiembre

Acta Na 58835 '

.

~
:

~~

... ....,..,. . .. .... ...... . ... ._ , .._;.. ........ ..,

>JBÍ

S«*

W > *4 f &$ %

ms mXm
"- «óSÜAMsá» At3.V»A<S z«*,<"sx yrt^í,^ ,

f si ASK
i-,
-.<• .-•----. >:

. !..! ®&*É&¿

RííS5£tf»3S^tó'f>;ííííK^

i til

-*_&*• f^J^ "*%&$>

Agosto 27 de 1017. — Charles H. Younger. — Bebidas en general; al-
cohólicas o no,-' alco-hoi de la ciase 23. v- 7 septiembre.

Acta Na 58832

ss¥íSft»í¥5jw»;i'SSKwaíW

"Apcs'.o 24 de 1917. — Tomás Prascino y Saverio Domes tido. — Un fideo

eamjíucsto de harina y fosfato de cal y demás pastas alimenticias, de Ja

clase 22. --..
i ...,,, ,-

' V- 7. septiembre.

NSTRUCCIONES.
Q"'

R™-

MODE D'Eí.ÍPL.01.

pi

Agosto 27 de 1917. — "Nublan Ma nufacturing Company Limited. — 'Be-
times, cremas, pomadas y líquidos para limpiar y pulir,- y substancias para
el mismo uso de la clase 14. y- 7 septiembre
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Acta Na 5SS33

Agosta 27 de 1917.

se 14.

Nicolás So Ier. — Jabones en general de la cla-

-v-7 septiembre.

"Acta Na 58834

Agosto 27 de 1017. — Ilünois Zinc -Company. — Pa ra distinguir metales

usadlos en las industrias;- trabajados -o a medio trabajar;' no comprendidos

en otras clases. Productos de fundición, herrería y Calderería, de la ciase 4.

-v-T sep tic more.

Acta Na 53827

ñ
I €4 PU

jípasa

LsU3C.IL fl

:S!^ p^wr^^ w

Agosto 27 de 1917. — Huirte r Ma nufacfunng y Commissión Company.

Tejidos en genera!; de la cíase 15. - -v-7 septiembre^

Acta No 53S17

tí te X -

'-ik'--'-:^-"' £** 5i««

«.^
%>» '

REOlS -¿JO

B %„-. 'I Sj l» '

; Agosto 27 de 1917. — Queirolo Hnos.

y C?a. — Para distinguir cueíos y pie-

les sin preparar, preparados y manufac-

turados no. incluidos en Otras cías cs.

¿Talabartería v 'lomillería. Baúles y ar-

tículos ííe viaje, en genera!, de la cla-

se 19.
v-7 septiembre.

~~ — ~ Acta No 58813
.

;
¡

'A. " " "

Acta Na 5S319

"""'STé?,

<?'¿

v ^i*° *i ti' 5-1

Si-)

**0 |fsn>róX

ROSARIO •

Agosto 27 de 1917. — 'Queirolc

Hnos. y Cía. — Tabacos, cigarros y
cigarrillos, rapés y articules para 'fu-

madores; de la clase 21:

-v-7 septiembre.~
"Acta N~53S2Ó "

~~~

YA

¿fr
O

^7%'

'-/(-'

, "*

i Agosto. 27 de 1917. — Queirolo Hnos.
y Cía. — Para distinguir electricidad,

maquinaria, aríefac.o;/ aparatos y ac-

cesorios eléctricos para producir fuer-
za, calor y .luz, telefonía) telegrafía

y telegrafía sin hito;, de la clase 20.

-
- v-7 septiembre.

,

. ~Ad¡a~N<T5S823. ;

L

~~

DEUAR
' Agosto 27 de 1917. — Hunter Ma-
íiúTacturing! y Commissiion Company.—
iTejid%s e.ii general, de la clase

'

15.

t... i . i
¡i ¡

-v-7 sepúe.mD're.

te
Ar*" «,. -'-Si--- ;9^ 5¡"

-ínf p-|\

V4t -•ÍC. .: =
•<*f

"*' riEG^ c£s i''^

<./i*
^ÍIF!Í#>

_
Agoste 27 de 1917. — -Queirob

hnos. y Cía. — Substancias alimen-
ticias .o empleadas como ingredientes
en, la alimentación; de ,'a clase 22.

, ;

"__^-7 septiembre.

Acta N« 5SS30 ,~T
~

Süñll

Agosto 27 de 1917. — Juan Peyre
y Co. — Para distinguir artículos "de
cerámica en gcncra I; cristalería, artícu-
los de bronce, eléctro-ptata y metales
no preciosos-, bronces y mármoles de
arte, -artículos de fantasía, joyería fal-

sa,, juguetería, artículos de deporte,
juegos; naipes, ornamentos de iglesia,
objetos de arte pintados, esculpidos,
grabados; litografiados y similares, de
la clase 9.

, i

<

-
i ¡ 1 1 . !

-v-7 septiembre.

Acta m 53821 i

* , o*

lies Aillo

Agoste. 27 de 1917. — '•Queirolc
Hnos. y Cía. — Bebidas cu general,
noi inedicinales; alcobó;licas o no 1

, al-

co'ho.l de la ciase 23.
^

-v-7 septiembre.
" " ÁcIa/TÍ o

-
53822 ;

'

M
te

^ r* üC^-^S" M*
^í'í

^ ^
->T

rr.'lS-íFiEG»
*»v

v

Agoste 27 de 1917. — .'Queirolc
Hnos. y Cía. — Para distinguir pro-
ductos de ia agricultura, horticultura
floricultura y arboricuitura, no com-
prendidos en otras ciases, por su es-

tado- o preparación. Animales vivos,
de la clase 24.

'

..f

-v-7 septiembre.

Acta. No 53824 [

DEESTE'
Agosto 27 de 1917. — Hunter Ma-

nufacturing y Co-mmissiión Company.—
Tejidos en .general; de la clase "

15.

; -v-7 sep tiemb re

.

Acta N« 53825 ¡
'

BROADWAY
Agosto 27 de 1917. — Hunter Ma-

nuíacturing y Coinmissión Company.--
Tejidos en general, de la clase 15.

• -v-7 septiembre."

WCVW
Agosto 27 de 1917. — Tluuter Ma-

nufacíuring y Commissíón Company.

—

Tejidos en gíncral, de la clase 15.

-v-7 septiembre.

Acta Ña 53828 [

BATTIST1

Agosto 27 de 1917. — Nicolás San-
soni. — Tabacos-, charros y cigarri-

llos;., rapés y artículos para fumado-
res, de la clase 21. L

- -v-7 septiembre.

Acta Na 53829

SÜPRA-

Agosto 27 de 1917. — Juan Peyre
y Co. — Relojería y cronometría; jo-
yas; metales y piedras preciosas; es-
maltes; objetos de oro, plata y pla-
tino, de la clase 8. • L

-v-7 septiembre.

Acta No 58S03

MACOUNA
'

Agosto 25 de 1917. — Juan B. -Con-
té y Cía. — Para distinguir confec-i

c'ones, calzados, sastrería, sombrere-
ría, pasamanería, bonetería, modas, pun-
tillería, abaniquería, paragüería, mer-
cería, guantería, perfumería, tafilete-

ría, de la clase 16.

.

':
i ,

¡ ¡ í
v-7 septiembre.

'Acta No 58804

* 9 "S *

ri«s AHÍ o'

Agosto 27 efe 1917. —
- Queirolo Hnos.

y Cía. — Para distinguir substancias
químicas usadas en las industrias, fo-

tografía, investigaciones, científicas, en
ios trabajes agrícolas, de horticultu-

ra, substancias anticorrosivas, de la cia-

se 1.,
'

'

' v-7 septiembre.

Acta No 53S95 ;

""

- te
<^<K

m ^1
t-/ tf'_

, . «
¿í' 1

ROSARÍU '

Agosto 27 efe 1917. — Queirofo Hnos.
y Cía. — Para distinguir substancias

y productos usados cu medicina, far-

m'acia, veterinaria e higiene; drogas
naturales o preparadas, aguas minera-
les y vino 5 y -tónicos medicinales, in-

secticidas de uso doméstico, de la día-

se 2.
¡

v-7 septiembre.

Acta No 53806

Sí. '- -^

-

'f t. •/vV

40

v. HíjA^- . ./

Agosto 27 de 1917. — Queirolo Hnos»

y cta. — Para distinguir substancias

vegetales, animales, y minerales en es-

tado natura! o preparadas para uso en

la manufactura-, edificación y uso do-

méstico y que no están incluidas en

otras clases, de la clase 3. ,
,

v-7 septiembre. ',

""

.
.

.

Acta No 53807 ~;
¡ ,

>S3 ^ó. -^T(-z-'Jk.= ¿¿ 2t«

RUS ARIO
Agosto 27 cte 1917. .— Queirolo Hnos.

y Cía. — Instrumentos quirúrgicos, de
medicina, de física, matemáticas, cien-

tíficos y veterinarios, menos los eléc-
tricos, de la dase 6.

¡

, \ .

i , , L i ;
v-7 septiembre,

i.
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Acta No 58S03

&<&
>K*

O
y^ ¡i-»

'%F¥*>

&>

'EB
«a

Agosto 2/ de 1017. — Queiro-ío, linos.

y Cía. — Instrumentos y aparatos mu-
sicales y sus accesorios. Música y apa-
ratos tocadores automáticos, de ía cla-
se 7.

_v-7 septiembre.

Acta Ñ° 53809

Acta N° 58788
,

,

ÁLLADIO /
'

Agosto 24 de 1917. — Bartotoiné
Alladio. — Para, distinguir substan-
cias y productos- usados en mtedicina,
farmacia, veterinaria e higiene, dro-
gas naturales o preparadas, aguas mi-
nerales' y vinos y tónicos medicinales;
insecticidas de uso doméstico; de la

clase 2. ;

v-7 septiembre

Acta N° 58789

ELECTÍ0C0L0IDES

Agosto 24 de 1917. — Bartolomé
Alladio. — Para distinguir substan-
cias y productos usados en medicina,
farmacia, veterinaria e higiene, ' dro-
gas naturales o preparadas; aguas mi-
nerales y vinos y tónicos medicinales;
insecticidas de uso doméstico, de la

clase 2. i I

.. v-7 septiembre

Acta N° 58794 ' ~~

y. >--%-
«£-«•

,*? §§>

c >?*
.

•<«
REO

'E 1

l'iS"
5
*>
v

-a>

." Agosto 27 d'e 1917. — Queirolo Hnos.
y Cía. — Relojería y cronometría,
joyas, metales y piedras preciosas, es-

maltes, objetos de oro, plata y pla-
tino, de la clase S.

'
v-7 septiembre.

• ;, Acta N° 58784 '

i
"

^BERTl^6*

Agosto 24 de 1917. — Albert Her-
zog. — Telas y tejidos en genera!,
tejidos de punto, mantelería, lence-

ría, de la ciase 15.

v-7 septiembre

Acta No 58801;

Agosto, 25 de 1917. — -Miguel Vivo
y Cía. — Para distinguir artículos y
material de imprenta, librería, pape-
lería, litografía, encuademación» carto-
nería, enseñanza' y dibujo. Artículos de
escritorio, máquinas de escribir, calcu-
lar y de contrallar. Tiritas, de la cía-

se 18.

v-7 septiembre.

Acta N° 49871

Acta N» 55134

Ada N» 58795

|;acevedo;3

Agosto 24 de 1917. — Compañía Vi-
nícola de Buenos Aires, Acevecio y
Cía.

- - - •

,
Septiembre 23 ele 1915. -- Drogue-

ría de la Estrella Limitada. — Para
distinguir substancias y productos usa-
das en 'medicina, farmacia, veterinaria
e higiene, drogas naturales o prepa-
radas, aguas minerflies y vinos y tó-
nicos medicinales , insecticidas de uso
doméstico, de la clase 2. (substituida).

v-7 septiembre

Act N°~l9873
~~"

Septiembre 23 de 1915. — Drogue-
ría de la Estrella Limitada. — Para
distinguir aparatos y artículos de cale-

facción, ventilación, iluminaciófi
, re-

frigeración, hidroterapia, artículos sa-

Bcbídas en general, aico
:
hó- tutanos, maquinas , aparatos y

licas o- no, alcohol, uc la clase 23.

v-7 septiembre

'¡¡'\¥

Ap'oííí de 191 7 : --- i Penna
y Ruzri ra casi: ngti r f diados
v mater al el e i .ípr cuta , 1¡ 3 reí ¡a, pa-
•'nelería. íiíc •ai i ii cu; lací iii

, car-
ton en a

.

ci üan bli i' ). / rticulos
de eserii ¡as c ;ir, caí-

ciliar v tro ar. 1 iii de la
ciase i i

7 s epti -mbre

uros y
ira iu-

' Acta Ni 5S796

PERFEGT

Agosto 24 de 1917. — Enrique Wey-
gand y Cía. — Para distinguir fe-

rretería, cuchillería, pnitutería, cabulle-
ría, cerrajería, quincallería, herrajes^ ar-

tículos de luenaje, de bazar y hojala-

tería, odiíes no eléctricos, loiieria, mar-
cos y varü.'.as, cestería, cíe la clase 10.

v~7 septiembre
"'

Ada 'N?""58797

piíii&iutDfT

Agosto 24 de 191/. — Enrique Wey-
ganu y Cía. — Para distinguir má-
quinas y aparatos para" toda clase de
industrias, no .comprendidas en otras
clases, partes de ¡as mismas, accesorios

y complementos para bucear, iilírar. Ata-
quinas, aparato.; c implementos de agri-
cultura, aviaf cura, apicultura, piseicu]-

;

tura, lechería, vitivinicultura y sclvicul-

¡

tura, tonelería, de ía clase 5.

\; 5 sep tiembr e I

Acia -Na 58798"
" ~"

;

£Ü323;

Noviembre 15 de 1916. — E. Pri
Becher. — Substancias alimenticias oí

empleadas como ingredientes en la aln
mentación, de 1.a clase 22 (substituida),,

v-7 septiembre

Acta N° 55141

Noviembre 15 de 1916. —, E. P:\
Becher. — Bebidas en generai no me-s
dicinales, alcohólicas o no, alcohol'»
de la clase 23 (substituida).

v-7 septiembre .'

tículos para limpieza
' en general, la-

vado, lejivado y limpieza de ropa, de
la ciase 14. (substituida).

v-7
" septiembre

M ¡& t.
(
i%b"S\'¡ <&\ n

s
i)

Diciembre 30 de 19' 5. - , E. P. Be
cher. -— Para disting ¡ ir i lecciones
calzados, sastrería, s im'b c: ena pasa
ñañería, bonetería, nou is

,
puntille

Acta N° 53731

fe-t'-r xa .'

mM. 'mi

mil

;. ".'-.
*

Agosto 22 de 1917. — Three Tu'

One Oií Company. — Para distinguir:

aparatos y artículos de calefacción', veti-i

tilación, iluminación, reíiigeracióii , h;-:

droterapia, artículos sanitarios, maquis
ñas, ajiaraíos y artículos para iimpie-í

za en general, ¡avado, lejivado y íini-i

pieza de ropa, de ía clase 14.

v-7 septiembre

Acta N° 53/82

.JC

v-ia. ----- l;

de ia cías

/•.riza

is par;

epiieuu

Wf'I?

Agesto 24_de 1917. — López y
Ca.nessa. — Para distinguir confeccio-
nes, calzados, sastrería, sombrerería,
pasamanería, bonetería, modas, punti-
llería, abaniquería; paragüería , mer-
cería, guantería, perfumería, tafilete-
ría, de ía clase 16.

.v-7 septiembre

0<*¡^:: i-: -^r..,.

-

\
'-I'-. .

'

' f r
''

'.. !
I ' i

h i» /MBO:
i Luoca

h'
:

;:
;

.
' YTP. L^/\ --^¿

fii *gl
, |"f?|f

í

í' !

t
.-

-í

•

fí L rilf- "> AiRpT
"

na, aoaniqueria
,

jiaragueria , merce-
ría, guantería, perítiiuería , tafiletería,
de la cíase 16. (substituida).

t

v-7 septiembre

Acta i\
! ° 58783 .

"

X

\1%
/

J
A /"'

}(,- X

Agosío 24 de 1917. — Celestino f

íugarini. -— Aceite de la ciase ?ú
y-7 septiembre

y <-

nes

1917. — Simón May
as, pomadas y betu-
'S , de la qase 14.

,v-7 septiembre

artículos cíe

ciase 16.

un. —
or en

jo;
ior

16.

scptic

comis
ecreí

j
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